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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente (Q .D .G .)  
y A usta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en m importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Zaragoza 
y  el Juez de primera instancia de Calatayud, de los 
cuales resulta:

Que en escrito de 18 de Febrero de 1897, el Procu
rador D. Luis Clemente, en nombre de Doña María 
Montón y Moreno y de D. Jesús y D. Francisco Moreno 
Montón, dedujo an te  el Juzgado referido demanda de 
interdicto de recobrarla posesión, alegando los siguien
tes hechos: que los demandantes habían adquirido en 
el m s de Agosto del año 1896, por compra hecha á los 
testamentarios de Doña Tomasa Sancho, entre otros 
bienes, un campo sito en término municipal de Para- 
cuellos de Giloca, partido de la Chaparra, de cabida de 
siete fanegas próximamente, y  bajo los linderos que se 
expresan; que esta finca se halla dividida en dos tablas 
de distinto nivel, y  la más alta, que tendrá de cabida 
media fanega, recibe el riego de la acequia ó brazal 
denominado de San Roque; y  que tanto los demandan
tes, que poseen en común y proindiviso la finca desde 
la fecha en que la compraron, como sus causantes los 
albaceas de Doña Tomasa Sancho, así como esta seño
ra y su difunto esposo, habían venido disfrutando, quie
ta y pacíficamente, de la. posesión del campo mencio
nado, y poseyendo igualmente el derecho á regarlo en 
su parte más alta con aguas de la acequia ó brazal de 
San hoque; que en el día 25 y  siguientes del mes de 
Noviembre del año 1896, la brigada de obreros del con
tratista de las obras del ferrocarril de Calatayud al 
Grao de Valencia, D. Donato Gómez Trevijano, que 
trabajaba en Paraeuellos, dirigida por el capataz Don 
Enrique Ramírez, practicó obras por orden de dicho 
contratista en el terreno colindante por el Poniente con 
la finca de los actores, consistentes dichas obras en re
bajar el nivel de dicho terreno, y á consecuencia de 
estos trabajos, había quedado cortado el brazal ó ace
quia de San Roque., impidiendo que el agua pasase á la 
parte alta de la finca y  dejando sin riego la media fa
nega de tierra reseñada:

Que sustanciado el interdicto, practicada la infor
mación testifical y  citadas las partes para la celebra
ción del juicio verbal, el demandado alegó la excep
ción dilatoria de incompetencia del Juzgado para c o 
nocer de este asunto, y  que desestimada dicha excep
ción por auto de 5 de Marzo de 1897, fué apelado y  
confirmado por la Audiencia territorial:

Que celebrado el juicio verbal, el D. Donato Gómez 
Trevijano acudió al Gobernador de la provincia con 
una instancia en 5 de Agosto de 1897, para que esta 
Autoridad suscitara á la judicial la oportuna com pe
tencia; y  el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, en providencia de 24 del propio mes y año, 
desestimó la pretensión del Gómez Trevijano, y  declar 
ró no haber lugar al requerimiento de inhibición que 

solicitaba:

Que firme la providencia antes mencionada por no 
haberse interpuesto contra ella re urso de apelación, 
el referido Gómez Trevijano volvió de nuevo, en in s
tancia de 10 de Septiembre de 1897, á solicitar del G o
bernador de la provincia requiriese de inhibición al 
Juzgado, y de acuerdo con la Comisión provincial 
hizo, en efecto, dicho requerimiento, aduciendo las 
razones y citas legales que estimó pertinentes:

Que sustanciado ei conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando para ello los fun
damentos que a su juicio procedían; y comunicado di
cho auto al Gobernador, éste, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 29 de la !ey Provincial vigente, que dis
pone que los Gobernadores de provincia no podrán 
modificar ó revocar sus resoluciones cuando sean de
claratorias de derechos o hayan servido de base á una 
sentencia judicial. Tampoco podrán modificar ó revo
car las resoluciones que adopten acerca de la compe
tencia en favor de la Administración:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado por el Gobernador de la provincia después 
de haber dictado anteriormente providencia, en 24 de 
Agosto de 1897, por la cual declaró no haber lugar á 
requerir de inhibición al Juzgado:

2.° Que tales providencias, cuando no se interpone : 
contra ellas el recurso de apelación, quedan firmes, | 
sin que los Gobernadores puedan por sí revocarías, y  
en tal concepto carecía ya de facultades el de la pro
vincia de Zaragoza para suscitar esta competencia, 
toda vez que ei requerimiento de inhibición, dirigido al 
Juzgado envueive la revocación de su citada provi
dencia de 24 de Agosto de 1897, lo cual no le era per
mitido con arregio a la disposición legal anteriormen
te citada;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palaoio á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
01 Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo  S a g a sta .

Junta Central de la suscrición nacional vo
l u n t a r i a  p a r a  a t e n d e r  a l  f o m e n t o  
de la M a r in a  y  g a s to s  d e  g u e r r a

Recaudado en la  Jun ta  cen tra l ó in gresad o  en el Banco de España y sus su cu rsa les de p rov in c ia s  durante la  ú ltim a sem ana.
PESETAS

Recaudación anterior...............  26.480.9Q2‘77
Badajoz...................................  - 235*75Barcelona.................... ..................... .............. . * 9 . 2 7 ^ * 8 6Burgos ................................* •................ .. 228‘90Cáeeres...............................     2.991*21Cádiz.................................    871*77Ciudad Real....................     182‘90Córdoba...........................   307‘5lCoruna  ...............         1.372‘80Gerona................. * ............          462‘25Granada. . . . .     ............................................  19Quadalajara   * • .  185*32

PESETAS?

Huesca................................... .... ............ .  * 745‘60J a é n . . . . . . . .............................       1.023‘65Lérida^......................       263‘39Logroño.............................................................. 144‘37Lugo....................        973‘74M álaga..,................................ ................ . 1 847‘05Murcia........................................ . ..............  123‘55Navarra...............    854Oviedo............................................  2.889‘95Palencia  ...............      . . . . .  1.770*16Pontevedra.......................      2.800‘50Segovia  ...........................................  25.321*40Toledo...............................   168*85Valladolid.................    64‘05Vizcaya............................................    25Zaragoza................................................ ..............  3 282*09Baleares...........................       149‘87Canarias  ................       259M3

T o t a l  g e n e r a l   ....... .. 26.5519.755*50

Madrid 3 de Septiembre de 1898. =E1 Secretario,,

ADMINISTRACION CE N TR A L
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
d e p o s i t o  

H i d r o g r á f i c oGRUPO 189—3 DE SEPTIEMBRE DE 181)8 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberás, corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NOB3TK 

C ana! de la  13anchan 
Franela*

Desaparición de los restos de un buque en el aanal de Carentan.
(Avis aux Navigatew'S, núm., 171 ¡ 1.170* París, 1858.)

Núm. i .175,1898.—Según aviso transmitido por el Jefe 
de E. M. del primer Departamento marítimo, han d^sapar? j- 
ñdo los restos del bergantín Stanislas-Emmanuel, que- var ó, 
yéndose á pique» en el canal de Carentan (Aviso núm.*.93¡¡5 *3 
le 189*), no ofreciendo ya obstáculo alguno á la n&mguei mn.

Carta núm. 558 de la sección II.
MAR DEL NORTE 

A lem ania.
'Modificación en la  ilum inación y  valizam óento *del Elba* 

cerca de F inkenw ender y  de Antena.
(Nadirichten fü r Seefahrer, núm. 29/1.9 i 2». Berlín, 1898.)

Núm. 1.176, 1898.—El 16 de Julio de 1898 se han efec
tuado los cambios siguientes en el valiz&miento é ilumina
ción del Elba, cerca de Finkenwender y de Altona, é fin de 
señalar los trabajos de rectificación del río:

1.® Una boya, plana roja, sin designación, se h.a fondeado 
en 6m de agua en bajamar, en la enfilación de la valiza lumi
nosa Konigsbalce, con el molino de Vin&enwender, á 30* por 
fuera de la extremidad de un espolón que parte de la orilla* 
izquierda del Elba, cerca de la valiza. luminosa Kónigsbakft.

2.° La luz de Konigsbake ha, sido sustituida por una luz 
llanca de eclipses (luz, dos segundos; eclipse, dos segundos) 
de 6.° orden.

Esta luz queda ta rifa  hacia la parte de abajo del río, al 
8. de su marcación al 8. €9° E., línea que une la luz con la 
boya plana roja R, 8,, fondeada al S. de Nientendten y hacia
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la parte alta del rio. por todos los trabajos emprendidos en
tre esta luz y la de los restos del r¡ thabasca.

Situación aproximada: 53° 32' 30" N. por 16° 5' 0 " E.
3,° Una luz, blanca de eclipses (luz, dos segundos; eclipsej 

dos segundos) de 6.° orden, se Ir encendido á 12 sobre el ni
vel de pleamar, en una valiza colocada, en la parte emergen
te de los restos del Adiabas ca7 sumergido á unos 90“ en el E.
de la K5.nigsba.ke.

Esta luz está tapada hacía la parte de abafo del río, por 
-los trabajos emprendidos entre los restos del Athabasca y la 
Kónigsbnke y hacia la parte de arriba del río, al S. de su 
marcación al S. 86° W ., línea que une esta luz con las luces 
siguientes:

4,° Un faro botante, de un palo, se ha fondeado, río arri
ba, de los restos del Athabasca, cerca del límite S. del canal 
profundo, en un bajo que todavía existe.

Este faro flotante presenta de día una bandera roja: de no
che dos luces fijas, blancas, visibles de todos los puntos del 
horizonte, encendidas, la una en el palo y la otra á proa en 
i8l-3stay.

Situación aproximada: 53° 32f 35" N. por 16° T  50" E.
5,° Los tres pequeños faros flotantes que se habían fon

deado entro la Kooigsbake y los restos del Athabasca, han sido 
-retirados; las dos luces fijas blancas que se encendían antes 
en los restos del Athabasca (váase Aviso núm. 2 6 1¡1 .730  
de 1897 ¡, se han apagado.

6,° El malecón en construcción delante del puerto de Al
iona, está iluminado por el lado leí canal en cada una desús 
extremidades por una luz fija roj%, y por la parte del puerto 
en cada una de sus extremidades por una luz fija blanca.

Estas cuatro luces se encienden en Duques de Alba, sien
do visibles desde todo el horizonte y de 7.° orden.

Los buques que pasen cerca de Finkenwender, van fran
cos de las obras que se ejecutan, manteniéndose en los secto
res de visibilidad de las dos luces blancas de eclipses de Ko~ 
nigsbake y del Athabasca; deben aproximarse á la orilla des
de el momento en que una de estas luces pierda su intensi
dad ó desaparezca.

Los buques que remonten el río por arriba del malecón en 
construcción delante de Al tona, deben dejar á babor las dos 
luces Jijas rojas, encendidas en las extremidades de este male
cón, y á estribor, un faro flotante pequeño, fondeado recien
temente; una draga que trabaja en la parte izquierda del ca
nal, en el N. de Maa Kenwender, y finalmente, la luz jija roja 
encendida en el Duque de Alba N. W . delante de Kuh- 
werder.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 104.
Carta núm. 782 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Egipto

Fondos delante de la boca de Damieta.

(Á vü a%% Navigateurs, núm ¡72!  1.1.72. París, 1898 .)

Núm. 1.177, 1898.— Según aviso del Comandante del bu
que de guerra austriaco Frundsberg, los fondos delante de la 
boca de Damieta, á siete millas del faro de Damieta, son me
nores que lo que indican las cartas.

Los sondajes hechos por el citado buque acusan fondos 
de 11 á 13m en sitios donde las cartas consignan 20m.

Carta núm. 563 de la sección III.
Derrotero del Mediterráneo, tomo III, pág.363.
El Jefe, F é l ix  Ba st a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 

trasmisibles, números 347.716. 347.717 y 347.721, expedidos

Eor este establecimiento en 8 de Abril de 1895 á favor de 
i. Luis Fernández de Villavicencio López de Carrizosa, se 
tmuncia al público por tercera y última vez, para que el que 

ge crea con derecho á reclamar 1© verifique dentro del plazo de 
dos me es, á contar desde el día 10 de Agosto último, fecha 
de la primera inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e ta  de Madrid  y Boletín ojicial de esta provincia, 
según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho pla&o sin recla
mación de tereero, se expedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Septiembre de 1898.=El Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X —402

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Correos.

Sección  2 .a— N e g ociad o  8 .°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
¿contratar la comducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la estación férrea de Oropesa 
á la oficina del ramo de la Estrella, bajo el tipo máximo de 
2.340 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Toledo y en las oficinas 
de Correos de esta capital y en las de Oropesa, Puente del 
Arzobispo y la Estrella, y con arreglo á lo preceptuado en I& 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la Gaceta  del día siguiente; se advierte al público

que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del | 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcal
días de Oropesa, Puente del Arzobispo y la Estrella hasta el 
día 29 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 4 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Agosto de 1898. =  El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de L...., según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa,  ̂ por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo & las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración d© una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á 
caballo desde la oficina de Correos deTúy á la de la Guardia, 
bajo el tipo máximo de 1.200 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Pontevedra, y en las oficinas de Correos de esta capital y 
en las de Túy y la Guardia, y con arreglo á lo preceptuado 
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte ai 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno v en 
las Alcaldías de Túy y la Guardia, hasta el día 29 de Septiem
bre, á la cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 4 de Octubre, á 
las dos de su tarde.

Madrid 6 de Agosto de 1898. =  El Director general, A . 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e s e g ú n  cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
déd correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Renedo 
á la de Vega de Pas, bajo el tipo máximo de 1.400 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Santander y en las oficinas de Correos 
de esta capital, y en las de Renedo y Vega de Pas, y con arre
glo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real de
creto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día si
guiente; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Renedo y Vega 
de P s, hasta el día 29 de Septiembre, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 4 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Agosto de 1898. =  El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en  la fianza d e pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la estación férrea de Arbo a la 
oficina del ramo de La Cañiza, bajo el tipo máximo de 1.200 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Pontevedra y en las ̂ oficinas de 
Correos de esta capital y en las de Arbo y La Cañiza, y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del día 
siguiente; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Arbo y La Cañiza, 
hasta el día 30 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 5 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Agosto, de 1898. =  El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ....... según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Co
rreos de Manresa á la de Solsona, bajo el tipo máximo de 
1.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en esta Dirección general, Gobiernos civiles de 
Barcelona y Lérida y en las oficinas de Correos de estas ca
pitales y en las de Manresa y Solsona, y con arreglo á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicha f

Dirección general y en los Gobiernos civiles cu:; : ; sj'; el
día 30 de Septiembre, á las cinco de su tarde, ) yn ú per- 
tura de pliegos tendrá lugar en la repetida Di r-c : áu v i-:ral 
el di* 5 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Agosto de 1898. =  El Direct - ; ' -v A.
Barroso.

Modelo de proposición.

D .F . deT., natural d e  , vecino dê    . da
personal núm   se obliga á desempeñar i- < r-órt
del correo diario desde á   y viceversa ; : * • * - do
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo i '  ̂ * i bo
nes contenidas en el pliego aprobado por lo P ve-
ral. Y para seguridad de esta proposición, ac • * - lia
por separado la cédula personal y la carta de p
dita haber depositado e n  la fianza de .... p . ■

(Fecha y firma del inL . : ¡

Debiendo procederse á la celebración de un 1 y..* - rra
contratar la conducción de la correspondenci? ú o .. ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Oot , ^  ̂ 1 ó íar
á la de Berja, bajo el tipo máximo de 2.500 pe - 3 1 y
demá condiciones del pliego que está de me .• 4a
Dirección general, Gobiernos civiles de Almer < ■ y
en las oficinas de Correos de estas capitales y e> * * ' , ar
y Berja, y con arreglo á, lo preceptuado en ¡ ’ 1 , * ón
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1 - - . . ,n
la Gaceta del día siguiente; se advierte al pút^r • d~ 
mitirán las proposiciones, extendidas en papel Y? , o ' A,.0, 
que se presenten en dscha Dirección general y re L . Donar
nos civiles citados hasta el día 3 de Octubre, é h-s m.-v i le su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lug- , ' ; t--vi
da Dirección general el día 8 de Octubre, á L - M, su

Madrid 6 de Agosto de 1898. =  El Director generad A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D F. de T., natural d e    vecino de ......   -«'no ' ji da
personal núm   se obliga á desempeñar ► < r v  ) • mún
del correo diario desde á  y viceversa, vnr * > ció
de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo 1 ^ v ■ n̂o
nes contenidas en el pliego aprobado por la íh * " ,
ral. Y para seguridad de esta proposición, ae<> k * * da
por sep ir do la cédula personal y la carta de } ; - me
dita haber depositado en —  la fianza d e  p

(Fecha y firma del i n t e * L  n

Debiendo procederse á la celebración de una - ^  gara 
contratar la conducción de la correspondencia ,^9 . *■ 4 ja
balío desde la oficina de Correos de Soria á ra d ' > ¡ ' ja,
bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas anurles \ 11 * i ' ^ li
ciones del pliego que está de manifiesto en esW ' ’ñ ee •?* ge
neral. Gobiernos civiles de Soria y Zar agoza \ r i , as 
de Correos de estas capitales y en la de To-t - g ' on
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprol óv /o ' ..cal
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaci r. "  1 día
siguiente; se advierte al público que se a d m i t i r h »  , .po
siciones, extendidas en papel del sello 12.( , qu o w  „• ten
en dicha Dirección general y en los Gobiernos ’ - • los 
hasta el día 29 de Septiembre á las cinco de su o la
apertura de pliegos tendrá lugar en la repetí ’ > ge
neral el día 4 de Octubre, á las dos de su tordu.

Madrid 6 de Agosto de 1898. =  El Director :euv'a;, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...... rr- cédula
personal núm   se obliga á desempeñar Ir ' vrvn'cuon
del correo diario desde á  y viceversa, r.or ó n-cio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á 1- prm ó n  io
nes contenidas en el pliego aprobado por la D -' r n vm ,ame- 
ral. Y para seguridad de esta proposición, ac-: q.Vm s Mía 
por separado la cédula personal y la carta de p í,r -u;. veré-
dita haber depositado e n  la fianza d e  p- seLiv

(Fecha y firma del inte«tnr: 1 >.)

Debiendo procederse á la celebración de une sabasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pubi-ca ca
rruaje de cuatro ruedas desde la estación férrea de ¡el e á 
la oficina del ramo de este punto y las de YrAr lia,
bajo el tipo máximo de 5.000 pesetas anuales y ó ma nli- 
ciones del pliego que está de manifiesto en est? «‘ bve ■ 1 > ge
neral, Gobiernos civiles de Albacete y Murcia y ei: h  ofici
nas de Correos de estas capitales y en las de ( 5a< ó \  ecla
y Jumilla, y con arreglo á lo preceptuado en 1 i ae< ión
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de ly-TV ? eFo en 
la Gaceta del día siguiente; se advierte al púb n i m  ad
mitirán las proposiciones, extendidas en pape! o i !F i2.°, 
que se presenten en dicha Dirección genera! y 7 íer-
nos civiles citados hasta el día 1.° de Octubre, ) ¿ f de
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lug  ̂ * U re
petida Dirección general el día 6 de Octubre, v ’v  ue su 
tarde. n .

Madrid-6 de Agosto de 1898. =  El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de r ..., según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las c o i i g i c i o -

nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño.á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado,) y

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Obras publicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Ene- 

*o de 1898, esta Dirección general ha señalado el nía 18 aei 
Dróximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para ia &dju- 
lícación en pública subasta de los acopios del proyecto r e • ac- 
;ado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación
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fie la carretera de (Vana á Alteante provincia, de Toledo, 
«cuyo presupuesto de con trata.-es de 11.949 pesetas 20 centonas.

"La subasta se celebrara un ios términos preveamos por i» 
únstmer mu do 11 do Septiembre de 1886, en Ma i, ante h 
Dirección general de Obras públicas, situada en el- cal que 
•ocupa si Ministerio de Fomente, h ai fiándose de m ai tiesto, 
maro (umAXiúniüüí/o del público, el presupuesto, condiciones j 
pía tic s cor respomlien tos, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo. ¡

Se admitirán proposiciones en ei Negocia do correspon
diente doi Ministerio de Fomento, en las huras hábiles de 
•oficina, desde el día de la fecha baste las cinco de la tarde del 
.•día 13 do Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
,papel sellado de laclase 12.a, arreglándose a i ad unto modelo, 
y la can ti d a <5 que ku de consignarse previamente corno garan
tía oara tornar parte en la subasta será de 150 pesetas er- 
metálico o en erectos de la. Deudo pi-olum al tipo que les esta 
as.igiia.do por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acó ¿n Dañarse 4 casia pliego el ricen monto que acredite ha be? 
realisado el deposito del modo que previene la referida Ins- 
truce mu.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el ario ó o.n sorteo entre las mismas.

Madrid i 0 de Septiembre de 1898. —-E l Director general? 
D, Arias de Miranda.

Modelo de ^proposición.

D. H. N ., vecino d e  , según cédula personal n ú m . ,
enterado del anuncio publicado con fecha .... d e   ultimo
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de lo> acopios del proyecto re
dactado en el aíí económico de 189*7 á i 898 para conserva
ción de la carrerera de Qcaña á Alicante, provincia de Tuledo, 
se compromete á tomar á. su cargo la ejecución de ios mis 
mos, con estricta sujeción k les expresados requisitos, y con
diciones. por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llano monte el tipo lijado; pero ad virtiendo que ser- 
desechada lod ¿ propuesta ea que no se exprese determinada
mente i a eauku 'd, eu pesóte s y cent i reos, e -crita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.;

{Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Enero 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del próxi
mo me?-, de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acoplos del proyecto redacta•• 
do en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación 
de la carretera de Toledo á Avila, provincia de Tol do, cuyo 
presupuesto de contrata es de 12.128 pesetas 59 céntimos.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa, el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondieutes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Tob do.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oti- 
cina, desde el día de la fecha hasta, las cinco de la tarde del 
día 13 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sel 1 'do de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la c ntid-ul que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta, será de 130 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
Ies está a,Agnado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Septiembre de 1898.--E l Director general, 
D. Arias do Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para comerv ción de 
la carretera de Toledo á Avila, provincia de Toledo, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Enero 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para, la conservación 
de la carretera de Tembleque á Quintanar de la Orden, pro
vincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 10.013 
pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 13 de Octubre próximo, y  en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en .la mi basta será de 110 pesetas 
ea metálico ó ea efectos de la Deuda pública al tipo que les

ssíá r ir iA. <> ¡ " T i, RD >.s disposiciones vigentes; de- 
biend. * n ¡ m , m o  * o . ' ib  3go el documenta que acredite 
habei •? , de. v> „> (Mí modo que previene la referida
Instrucción.

i d  ( ó  quu resulten dos ó más proposiciones igua
les. ?se r ( mi el auto á un entre las mismas.

M : c de Septiembre de 1898.r=El Director general,
D. Aria* de Mzrmjid:m

Modelo de proposición.

D. N.. N., vecino d e  , según cédula personal núm —
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último 
y de las condicione.-, y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de los acopios del proyecto re
dactad-) en r 1 uño eoonóm co de 1897 1898 para conserva
ción do la cu rudera de Tembleque á Qointanar de la Orden, 
provincia, de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con -e-trieta sujeción á los expresa
dos n.quldtou y ;a>ru liciones, por la cantid- d de ......

( a qi.' h. uroposicíón que se haga, admitiendo o mejoran
do l i . y  luiuoíiroiiio el tipo ü jado; pero rniv ir Deudo que será 
desecú* u t-cé. propuesta en que no so expro e determinada- 
menk i,; o: A  i dad, en pesetas y céntimos, e-crita en letra, por 
la que se compromete d  proponiente á ía ejecución de las obras, 
m í ccnu; teda, aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponento.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Enero 
de ¡898, esta Dirección, general ha señalado ei día 18 del próxi
mo mes de Octubre, á la uoa de b* tarde, para la. adjudica
ción en pública subasta de los acofios del proyecto redacta
do en el año eco moni o de ¿897 á 1898 para la conservación 
de la carretera de Tol ¡vi o á Oiudad R-;T, provine ¿a. de Toledo, 
cuyo presupuesto de contrata es de 10.020 pesetas 54 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direcei n gene ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio (le Fomento, hallándose de manifiesto, 
para, conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondient ;s, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Tu leo o.

Se admitir n proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, de ale el oía de la fecha hasta las cinco de la tarde 
riel día 13 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, ; rreglándose al adjundo modelo, 
y la e ntid-Ks que lie de consignarse previamente como garan
tía para tomar poríe en la subasta será de 119 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
está as (guano por les respectivas dispuse » c vigentes; de
biendo acompañarse á cada, pliego el doei m i > que acredite 
haber re lizsdo el depósito del mor]o q?u xi v cu e la referida 
Instrueci n.

En eM u 1 e i ccn dos ó más proposiciones igua
les, se pj  ̂ > e n "o á un sorteo entre las mismas.

Mu ' A nn’vre de 1898. =  El Director general,
D. Arhm A  bar mu.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública uibasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898, para conserva
ción de la corretera de Toledo á Ciudad Real, provincia de 
Toledo, se compromete i tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añade alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Enero 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el año económico de 1897 á 1898 par?» la conservación 
de la carretera de Colmenar de Oreja a la de Toledo á Ciudad 
Real, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es 
de 10.024 pesetas 10 céntimos."

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, ei presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del .día. 13 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Penísula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parteen la subasta será de 110 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cad i pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

M-mr-id T ° de Septiembre de 1898.—El Director general, 
D. Af.vo; de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N v e c in o  d e  según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para, la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re- 
dactauo en el uño económico de 189/ a 1898 para conserva
ción de la carretera de Colmenar de Oreja á la de Toledo á 
Ciudad Keal, provincia de Toledo, se compromete á tomar á

su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposic óu que se h 'ga. adm tiendo ó m.-juran
do bise y llanamente el tipo fijado; pero ;--d virtiendo qm- sera 
desechada tuda prepuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, eser ta en l u i r  , por 
la. que se compromete ei pro ponente á la ejecución do h>b oorus, . 
así como toda aquella en que se uñada alguno cláusula.)

(Fecha y firma del propon ente. >•

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Enero 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próxi
mo mes de Octubre, a la una de la tarde, para la adiudica- 
ción en pública so o asta, de los acopios del provecto ¡a-.lauda
do en el año económico de 1897 n 1898 pma T cunsei va. mn 
de i a carretera- de I ai?* vera á Gasa vieja» proviiici--» de Tm-do, 
cuyo presupuesto de contradi es de IO.004 pesetas 8 cém i mos!

La sudaste se oeieúrmu en los términos prevenidos um la 
Instrucción de i i de Beptiembre de 1886, en Madrid, asm la 
Dirección genera! de 0»).ras públicas, situada eo el io A oue 
ocupa ei Ministerio de Fomento, Adiándose de nombFsic, 
para conocimiento ael púunco, el presupuesto, condiciones, v 
planos correspondientes, en dicho Mmisteriu y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Be admitirán proposiciones en el Negociado corespon- 
d i en te del Ministerio de Fomento, en las horas háhih-s de 
oficina, desde el día de la fecha hast?» les cinco de la t;mle 
iel día 13 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se piesentarán en pliegos cerr dos, en 
papel sellado de la clase 12.a, a rreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en ; 
metálico ó en efectos de la Deud- pública al tipo que los 
?stá asignado por las ̂ respectivas disposiciones vigentes; de
fiendo acompañarse á cada pliego el documento q ue acredite 
saber realizado el depósito del modo que previene' la referida 
Instrucción.

En el caso ác que resulten dos ó más proposieiooes 'gua
ces, se procederá en el acto á un sorteo entre las roism s

Madrid 1.° de Septiembre de 1898. =  El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm........
mterado del anuncio publicado con fecha d e   último
? de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
iicación en pública subasta de ios ‘acopios del proyecto re- 
iact&do en el año económico de 1897 á  1898 para con ervee ón 
le la carretera de Talayera á Oasav eja, provincia de Toledo,
;e compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos,
;on estricta sujeción é los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejovan- 
í íc y I ’ ’Ul me el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
i " b‘ i ' tu i  ¡ opuesta en que no se exprese óief.ermin dm 

c l j  í > m mu ni, en pesetas y céntimos, escrita en Err ó por 
la qUc !*,c ^sjüipi uiiifie ei proponente a la ejecución fie i a. s »aras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponerte.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Enero 
le 1898, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próxi- 
no mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
m pública subasta de los acopios del proyecto re saeta io en 
fi año económico de 1897 á 1898, par.-» la conservación de la 
jarretera, de Oucsta de la Reina á Toledo, provincia de Tole- 
lo, cuyo presupuesto de contrata es de 10.012 pesetas 30 eén- ¡ 
¡irnos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
icupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
Dara, conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
f planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
iiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
Iel día 13 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Septiembre de 1898. =E1 Director general, DF 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último 
y de las condiciones v'requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 18^8, para conservación 
de la carretera de Cuesta de la Reina á Toledo, provincia de 
Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada, toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Enero: 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 a L898 para la conser
vación de la carretera de Avila á Talayera, provincia de T#-
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ledo, cuyo presupuesto de contrata es de 10.006 pesetas 15 
eéntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de njanifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábile dt 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de tarde del 
día 13 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civ le  
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

fiapel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
0, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Septiembre de 1898.==E1 Director gei e 1 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de — , según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Avila á Tal a ver a, provincia de Toledo, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determii ada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Enero 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conserva
ción de la carretera de Orgaz á Horcajo de Santiago, provin
cia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 10.006 pe
setas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 

^oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del
13 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 

de ÍA Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía par'.a tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 

"haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Septiembre de 1898— E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha .—  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecta re
dactado en el año ec nómico de 1897 k 1898 para conserva
ción de la carretera de Orgaz á Horcajo de Santiago, provin
cia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la can tidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Enero 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los a opios de provecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación 
de la carretera de Quintana*- á Villanueva de Alcardete, pro
vincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 10.006 
pesetas 61 céntimos. ^  .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886,: en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 13 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellad© de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como

garantía para tomar parte en la subasta será dé 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

M a d rid !.0 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición,

D. N. N.f vecino de — , según cédula personal núm.- 
enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Quintanar á Villanueva de Alcardete, 
provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la cjue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Enero 
de ^1898, esta Dirección general ha señalado el día 18 de! 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en publica subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 & 1898 para la conservación 
de la carretera de Jarandilla á la de Navahermosa á Logrosán,. 
provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 10.013 
pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 13 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 116 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

3nterado del anuncio publicado con fech a   de ..... último
Y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
licación en pública subasta de los acopios del proyecto re- 
lactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva- 
íión de l!a carretera de Jarandilla á la de Navahermosa á Lo- 
*rosán, provincia de Toledo, se compromete á tomar á su 
íargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
ixpresaéos requisitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
io lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
iesechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución/de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente ¿}¡

En virtud de lo- dispuesto por Real orden da 13 de Enero 
iel898, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próxi
mo-mes de Octubre, á la una de la tarde, para; la adjudica
ren  en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación 
ie la carretera de Santa Cruz del Retamar á San Pablo, pro
vincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es dé 10.015 
pesetas 35 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos: por la 
Instrucción de 11 de Septiembre; de 1886, emMadrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en él local que 
scupa el Ministerio de Fomento-, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
fivil de la provincia de Toledo^ ■

Se admitirán proposiciones en el Negociado*correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficia 
aa, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
lía 13 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles, dé 
la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la: cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tornar parte en la subasta será de 110 pesé- 
las en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. :

En el caso de qué resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.

Madrid 1.° de Septiembre de 1898.=E1 Director general5 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n úm ,......
enterado del anuncio publicado con fecha .... de ..... último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac*

tado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Santa Cruz del Retamar á San Pablo, pro
vincia de Toledo, se Compromete á tomar á su cargo la ej ecua
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Enero 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el ano económico de 1897 á 1898 para la conservación 
de la carretera de Ocana al Puente de la Pedrera, provincia 
de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 14.992 pesetas 
55 eéntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en ©1 local que 
ocupa el Ministerio- de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento* del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el Go
bierno civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones- en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de I11 tarde 
del día 13 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados-; em 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corno* 
garantía jmra tomar parte en la subasta será de 150 pese
tas en metálico ó  en efectos de la Deuda pública, al tipo cpie 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes^ 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene fe1 
referida Instrucción.

En el caso^de que resulten? dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Septiembre de 1898. = 1 1  Directér general, 
P. Arias de Miranda,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... , según cédula personal: núme
ro;..., enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e ......
último, y de la& condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyec
to redactado en el ano?económico de 1897 á l898 para conser
vación de la carretera de O caña al Puente de la Pedrera,, pro
vincia de Toledo^ se compromete á tomar a su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujecióm á los expresados 
requisitos y condiciones,; por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advártiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y eéntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras* así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del p?oponente¿)

En virtud de? Ib dispuesto por Real orden de 13 dé Enero 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 18 dél próxi
mo mes de Octubre,, á la una? de la tarde, para la adjudica
ción1 en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación 
de la carretera de Madrid á Toledo, provincia de Toledo, cuyo 
presupuesto de contrata es de 10.067 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en* Madrid* ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y emel Gobier
no civil de la provincia de Toledô

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento* en las horas hábiles de oficina, 
desde el día deda fecha hasta las cinco dé la tarde del día 13 
dé Octubre próximo, y en todos, los Gobiernos civiles de la 
Renínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo,, 
y la cantidad que la  de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110* pesetas em 
metálico ó en, efectos de. la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse: á cada pliego @1 documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. i

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 1A de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N.. N., vecino de según cédula personal búhu  .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju* 
dicacidn en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 pata conserva
ción de la carretera de ¡Madrid á Toledo, provincia de Toledo** 
se ©omprométe á tornar á su cargo la ejecución de los mis* 
mus, con estricta sujeción á los expresados requisitos y don? 
daciones* por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des* 
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita ©n letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así corno toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenta.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Enero 
de 1898, esta Dirección general fia señalado el día 18 del próxí*
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m0 mes de Octubre á la una d,e la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los aco pios del proyecto re -acta do en el 
año económico de 1891 á 1808 p»ra la conservación de la ca
rretera de Puente Calvin á Méntrida, pr-vim-ia de Toledo, 
cuyo presupuesto de contrata es de 10 099 pesetas 30 céntimos.

La s u b a s t ’- se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situad» en e) local que 
ocupa el Minister o de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se a d m i t i r  n proposiciones en el Negociado correspon
diente del M in is te r io  de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina desde el d í a  de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 13 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la P e n ín su la ,  e n  los mismos di es y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel -sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo compañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre h>s mismas.

Madrid 1.° de Septiembre de 1898.=El Director general, D. 
Arias de Miranda,

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de Ti carretera de Puente Calvin á Méntrida, provincia 
de To!edo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que e compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Enero 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el ño económico de 1897 á 1898 para la conservación 
de la C-? rratera de Madrid á Portugal provincia de Toledo, 
cuyo presupuesto de contrata es de 16 009 pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 1 s cinco de la tarde del 
día 13 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, f 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- í 
tía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo j 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1 0 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modd'o de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha d e  , último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- * 
indicación en pública subasta de lo<* acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1897 á 1898 p»ra conserva
ción de la carretera de Madrid á Portugal, provine a de Tole
do, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiv de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la RMna Regente 
del Reino, ha tenido á dien otorgar á 1a, Compañía del ferro- j 
carril de Alcoy á Gandía y puerto de Gandía, la aut* riz ción ! 
solicitada para poder construir un dique de defensa contra 
las avenidas del Serpis, con las condiciones siguientes:

1.a La concesión se otorga salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y sin plazo limitado, como lo es la 
del puerto de Gandía, para cuya mejora y defensa ha de ser
vir el dique proyectado.

| 2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que
í lleva la fecha de á3 de Septiembre de 1895 que ha servido de 
¡ base al expediente instruido en esta concesión.

3.a La sección transversal del dique, será la que se indica 
en el proyecto; pero se cuidará en la construcción de dar á los 
taludes de la escollera la inclinación de uno y medio de base 
por uno de altura para aumentar su estabilidad y resis
tencia.

4.a La, longitud del dique será la marcada en el plano» 
disponiendo su cabeza de manera que aquél pm da prolongar
se, si la experiencia demuestra que aquella longitud no fuera 
suficiente para evitar,que los a rrastres procedentes del Sur 
del puerto penetren en éste, y se cuidará que el extremo d d  
dique quede reforzado por medio de piedra de escollera de 
grandes dimensiones.

5.a Antes de dar principio á las obras, el Ingeniero Jefe 
de la provincia hará el replanteo, fijando la posición exacta 
del dique, forma y longitud, redactándose la correspondiente 
acta y formando el plano en que se represente la traza y per
fil longitudinal y transversal del dique, con las acotaciones 
necesarias para determinar con toda claridad la obra que se 
autoriza. Del acta y plano se extenderán tres ejemplares, d

los cuales uno se remitirá á la Dirección general de Obras 
públicas pera su »probación, y, obtenida ésta, se entregará 
otro ejemplar á la Compañía concesionaria, archiv ndose el 
tercero en la oficina de Obras públicas de la provincia.

6.a Las obras deberán empezarse en el plazo de tres me
ses, contados d^sde la fecha en que se publique la concesión 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y se term inarán en el de dos años, 
contados desde la misma fecha.

7.a Se ejecutarán los trabajos bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia ó 
del Ingeniero en quien delegue este servicio, y term inadas 
las obras serán reconocidas por aquel funcionario, acompa
ñado del representante de la Compañía concesionaria y del 
Ingeniero que ias haya inspeccionado, redactándole por t r i 
plicado el acta en que se haga consta** el estado de las obras 
y si se han cumplido las condiciones cor. que se o tó rgala  
concesión. A los ejemplares del acta del reconocim iento final 
de las obras se les dará la misma distribución indicada en la

i condición 5.a para el acta de replanteo.
8.a Todos los gastos que ocasionen el replanteo y recono- 

i cimiento de las obras, así como los demás que exqa la ins- 
i peccióü de los trabajos, serán de cuenta de la Compañía con- 
¡ cesión» ria.

9.a Esta queda obligada á conservar en buen estado el di
que, y si no lo hicier-i, será advertida de ello por el Ingenie
ro Jefe de la provincia, y en el caso de que á pijs»r de esta 
advertencia no se ejecutasen las obras de reparación y con
servación que fueran nece arias, se encargará ia Adminis
tración de realizarlas, previa autorización de esta Dirección 
general, á expensas de la Comp ñía concesionaria, para lo 
cual podrá intervenir los fondos que se recauden por ésta por 
los distintos servicios del puerto de Gandía, de que es conce- 
sionari ; y

10. Si se faltase á alguna de los anteriores condiciones, 
se considerará caducada esta coucesi u, siguimdose para 
ello los trámites prescritos en la ley general de Obras públi
cas y reglamento para su ejecución, y siendo las consecuen
cias de la caducidad las que en los mismos se consignan.

De orden del Sr. Mini tro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S muchos 
anos. Madrid 30 de Agosto de 1898 = E i Director general, 
Arias de M iranda.=Sr. Gobernador civil de Valencia.

D irección gene ra l d e  A g ricu ltu ra , In d u stria  
y C o m e rc io

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 
Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Agosto último, se
gún los datos facilitados á esta Dirección por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Térm ino
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior ...........  56‘759
Idem id al 4 por 100 exterior  ........... 6Y486
Idem amortizable al 4 per 100.  ...............  6Y917
Obligac ones del Tesoro al 5 por 100. . . . .  . . . . . . . .  101c 59
Idem id. sobre la renta de A duanas. ...........   87‘013
Billetes hipotecarios de Cuba.—Emisión de 1886 .. 68‘838
Idem id. id.—Emisión de 1890... ............ . . . . . . .  53‘3I1
Oblgacíones de Filipinas   ...................  . . . .  70*334
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5

por 1 0 0 .............................................     106*816
Idem id. al 4 por 100..................................................... 100‘570
Obligaciones ídem al 5 por 100..................................  »

Madrid 2 de Septiembre de 1898.=El Director general, IL  
Gómez Sigura.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o

ESTADO de ios efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta brte durante el m es de Agosto últim o, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA AL 4 po r  100 DEUDA BANCO HIPOTECARIO
Obligaciones

DE LA ISLA DE CUBA . . -----— ......... ........— :-----
Obligaciones Obligaciones muniei- Obligaciones T A T A ! 

PERPETUA pales. , _  1U J.A D  
m ' . r, ' del Tesoro Billetes Billetes de _  Cédulas Cédulas Tesoro

A - » —  « .  « p . . m  al 4 por 10&
Interior. Exterior. B ^ Í188611 ^*¡6*1890 ** de Madrid. de Aduanas. Pesetas.

1 ........................ 5.363.500 2.000 86.500 107.000 216.000 304.000 32.500 » » 306.000 6.417.500
2 ......................... . 7.164.200 301.000 334 500 162.000 347.500 638.000 343 000 » 1.500 5.500 31.000 9.328 200
3 . ......................... 9.097.500 1.013.000 496.500 125.500 155.000 512.000 168.000 » 4 000 » 328.000 11.899,500
4......................... . 5.891.700 790.600 602.000 89.500 220.000 412.500 154.000 » 28.000 » 193.700 ; 8.382 000
5 . . . . ............. 4.643.400 ■ 227.000 345.000 15.000 266.500 221 500 352.500 » 23.500 50.000 207.500 6.351.900
6 ................... .. 8 171.100 1.237 000 866.500 28.000 325.500 232.500 20 .000 > 33 500 » 342.500 11.441-600
8........................... 3.747 000 1.146.000 556.500 338.500 832.500 978.000 896.000 14.500 295.500 8.804.500
9 ......................... 2 910.500 1.466.000 446.500 166.000 449.000 939 500 356.000 5.000 13.000 110.500 6.862.000

10*............................. 4.325.200 2.560.300 46.500 96.500 195.000 702.500 342.500 * 80.000 » 331.500 8.6*0.000
11................. . 2.163.500 1.847.800 990.000 » 385.000 562.500 394.000 > 19.500 28.500 202.500 6.593.300
12........................ 2 020.100 1.366 800 134.500 100.000 269.500 771.000 112.000 65.000 373.000 5.211.900
13........................ 1.508.800 673.800 262 500 » 185.500 750.500 56.500 » » 5.000 281.500 3.724.100
16.......................... 1.202.100 1.464.900 89 000 216.000 203.000 784.500 392.000 82.500 » 236.000 4.670.000
17...................... 1.114.000 572.000 288 000 374 500 347.000 887.500 87.000 281.000 3.9 d .000
18 ......................... 1.349.700 1,010.000 207.000 274.000 208.500 554.500 306.500 V 102.500 4.012.700
19............... ........... 3.770.300 1.313.500 224.500 111.000 190.500 573.500 199.000 50.000 70.500 6.502.800
20............... . 3.798.600 2.212.000 100.500 116.000 139.200 396 000 90.500 > » i 35.500 6 888.500
22............. . 3.693.100 1.112 300 242.500 309.000 385.000 289.000 93 000 10.0-0 » 35.000 372.000 6.540.900
2 3 . . . . ................... 3.396.100 1.511.000 340 000 231.500 423.500 247,000 106.000 10.000 2.000 10.000 194.500 7.011.600
24........................... 5.886.500 2.731.200 171.500 165.000 431.000 505.000 104.000 137.500 10.131.700
25................. . 7.935,000 1.715 500 656.500 99.000 121.000 315.000 71.500 » 17.500 6.500 190.500 11.128 000
26........................... 4.092.000 855.800 225.500 39.000 176.500 610.500 206.000 468.000 6.673.300
2 7 . . . . . ................. 3.649.800 937.900 402.500 1.000 535.500 543.500 129.500 17.500 12.500 242.000 6.471.700
29.......................... 10.996.600 1.392.000 33 000 » 151.000 410.500 25.000 62.500 124.500 13 195.100
30........................... 7.550.300 1.019.100 543.000 463.000 189.500 544.500 2.000 » » i 78.500 10.389.900
31.......................... 11.888.000 507.200 216.500 145.000 245.500 216.000 227.000 » 130.500 13.575.700

T o t a l e s _____

Madrid 1.° de 8

127.868.800

leptiembre de 189

30.985.700 

►8.=E1 Directo:

8.907.500 

r general, M.

3.772.000 

Gómez Sigura

7.593.700 13.901.500 J 5.451.000 37.500 501.500 153.500 5.666.700 204.839.400



1034 5 Septiembre 1898 Gaceta de Madrid.-Núm. 248

N
ot

ic
ia

 
de

 
la

s 
d

e
fl

a
c

io
n

e
s

 
de

 
tr

op
a 

o
c

u
rr

id
a

s 
en

 
e!

 
E

jé
rc

it
o

 
de

 
o

p
e

ra
c

io
n

e
s

 
de

 
la 

is
la

 
de

 
C

u
b

a
, 

en
 

la
s 

fe
ch

a
s 

qu
e 

se
 

in
d

ic
a

n
, 

se
gú

n
 

na
 

p
a

rt
ic

ip
a

d
a

 
el

 
C

ap
it

án
 

g
e

n
e

ra
l 

Se
 

di
ch

a 
«I

n
tt

ll
a

. 
(1

)

ro

p
r

o
v

in
c

ia

S
an

ti
ag

o 
de 

C
u

b
a,

 
Sa

nt
a 

C
la

ra
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
H

a
b

an
a.

Id
em

.
Id

em
.

Pi
n

ar
 

de
l 

R
ío

» 
H

a
b

an
a.

Pi
n

ar
 

de
l 

R
ío

. 
Id

em
.

. 
S

an
ti

ag
o 

de
 

C
u

b
a.

 
Id

em
.

Id
em

Id
em

,
Id

em
.

H
ab

an
a.

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
S

an
ti

ag
o 

de
 

C
u

b
a.

 
H

ab
an

a.
Id

em
Pi

n
ar

 
de

l 
R

ío
. 

S
an

ti
ag

o 
de

 
C

u
b

a.
 

Pi
n

ar
 

de
l 

R
ío

. 
Sa

nt
a 

C
la

ra
,

Pi
n

ar
 

de
l 

R
ío

. 
Sa

nt
a 

C
la

ra
.

Id
em

.
Id

em
.

Pu
er

to
 

P
ri

n
ci

p
e.

»
H

a
b

a
n

a
.

Id
em

,
S

an
ti

ag
o 

de
 

C
u

b
a.

 
Id

em
.

Id
em

,
Id

em
,

H
ab

an
a,

Pi
n

ar
 

de
l 

R
ío

» 
H

ab
an

a»
Id

em
,

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
,

Id
em

.
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

Id
em

.
Pi

n
ar

 
de

l 
R

ío
. 

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
H

a
b

a
n

a
.

Id
em

.
Sa

nt
a 

C
la

ra
.

Pi
n

ar
 

de
l 

R
ío

. 
Sa

nt
a 

C
la

ra
,

Id
em

,
Id

em
.

H
ab

an
a»

S
an

ti
ag

o 
de

 
C

u
ba

, 
Id

em
.

Pi
n

ar
 

de
l 

R
ío

. 
Pu

er
to

 
P

rí
n

ci
p

e,
 

S
an

ti
ag

o 
de

 
C

u
b

a.
 

Sa
nt

a 
C

la
ra

, 
íd

em
.

Id
em

,

P
A

L
L

E
C

IM
IE

N
'

PU
E

B
LO

In
ge

n
io

 
S

o
le

d
a

d
...

...
...

.
S-

ui
t 

• 
C

la
ra

...
...

...
...

....
...

...
...

...
Am

ib
o-

-a
 

- u
-u

a.
. 

...
...

...
....

...
...

..
.

XI 
1 n 

1 
>p

i 
VE

US
. 

. 
, . 

. .
...

...
...

...
...

..
YT 

, 1 
. 

-
i l.

 ■' > 
■■ ■ 

: .LL
 

1 . 
, , 

. .
...

...
...

...
..

J Pi
< 

< 
t 

el 
R

ío
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
n 

’

’j 
...

...
...

...
...

.*
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

V 
M 

li
S

.»
...

...
...

...
...

. 
1

i 
1 

ir 
a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
! 

1
1

1 
o 

..
..

..
. 

..
Ba

v 
rn

o 
...

...
...

.
S

a
n

íü
g-

 
de

 
la

s 
V

e
g

a
s

...
...

..
.

T
ri

n
id

a
d

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

n 
Lu

is
 

..
..

..
...

..
...

...
...

...
...

...
...

H
rd

oa
na

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lo
m

as
 

de
l 

G
ri

llo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

C
ru

z 
de

l 
Rí

o 
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

H
o

lg
u

ín
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
...

...
...

...
...

...
...

...
...

S
an

ct
i 

S
p

ír
it

u
s.

...
...

...
...

...
...

...
..

.
G

in
er

».
..

..
. 

..
..

..
 

..
..

. 
..

S
an

ct
i-

S
p

ír
it

u
s 

...
...

...
...

...
...

..
O

m
nf

 l
ie

go
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

, 
..

..
..

..
..

..
...

..
....

...
...

...
...

C
ie

go
 

de
 

A
vi

la
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

n VJU
CÜ

 
. . 

. , 
» 

- 
...

...
...

..
H

a
b

a
n

a
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

íde
m 

..
..

..
 

...
...

...
...

...
...

...
..

.
S

an
ti

ag
o 

de
 

Cu
ba

 
..

. 
...

...
...

..
..

M
ar

o
H

ü
'-

gu
ín

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
M 

n
za

n
ili

o 
...

...
...

...
...

...
...

.
S

an
ti

ag
o 

de
 

la
s 

V
e

g
a

s
,.

..
..

..
.

Pi
n

ar
 

de
l 

R
ío

..
..

..
..

..
..

..
.

ljl
 

..
..

..
..

1 
Tí

'Sn
rv

i
Id

em
 

...
...

...
...

.
S

an
ti

ag
o 

de
 

la
s 

V
e

g
a

s
...

...
...

.
Id

em
..

 
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

..
G

ü
in

es
...

...
..

__
__

__
__

I
d

e
m

..
..

..
..

..
 

.
O

ie
n

fu
eg

os
...

...
. 

...
...

...
...

...
.

T
ri

n
id

a
d

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

..
B

ah
ía

 
H

o
n

d
a

...
...

...
...

..
..

.»
Id

e
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

e
m

...
...

...
...

*
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
■ 

D
i 

m
a

s
,-

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

■ 
H

a
b

a
n

a
,.

,.
...

...
...

...
...

...
...

 
aa

Id
em

...
...

...
..

 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
u

m
an

ay
ag

u
a 

...
...

...
...

...
...

..
V

er
ed

a 
N

u
e

v
a

...
...

...
...

..
...

...
...

: 
C

u
m

a
n

a
ya

gu
a

..
..

..
..

..
..

.
. 

S
a

n
ct

i-
S

p
ír

it
u

s.
...

...
...

....
...

...
...

...
1 

R
em

ed
io

s:
 .

 .
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
! 

H
a

b
a

n
a

...
...

...
...

...
...

...
..

B 
y

a
m

o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
i 

Id
em

 
..

..
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

í 
Pi

n
ar

 
de

l 
R

ío
...

...
...

...
...

...
...

..
.

i 
C

ie
go

 
de

 
A

v
il

a
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
1 

J
u

m
o

rí
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

! 
S

a
n

ct
i-

S
p

ír
it

u
s.

..
..

..
..

..
..

..
1 

Id
em

 
...

...
...

.
? 

Id
e

m
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

ST
O

--
--

~

A
Ñ

O

HOT
 

¡
18

8-
 

¡ 
l-'O

 
í 

| 
18

97
 

! 
IS

'C
 

IS 
i 

i 
I3

°7
 

I c
? 

7

- 
1

1

1
8

,7
.

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

 
1

18
97

 
*

HÁ
 

DE
L 

FA
LL

E
C

I!í
E

l

M
E

S

A
g

o
s

to
..

..
..

..
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

e
m

....
...

...
...

.
íd

e
m

..
».

..
..

..
Id

em
...

...
...

.
Id

e
m

...
...

...
...

...
.

Id
em

. 
...

...
...

...
.

O
ct

u
b

re
...

...
...

..
A

g
o

s
to

..
...

...
...

.
: 

1
'ic

m
,.

..
..

..
..

Id
em

,,
,

Id
e

m
..

..
..

..
..

Id
em

 
..

..
..

..
.

Ju
lio

 
...

...
...

...
...

.
A

g
o

s
to

..
..

..
..

Id
em

, 
..

..
..

..
Id

e
m

..
..

..
..

.
Id

e
m

..
..

..
..

..
íd

em
»,

..
..

. 
..

Id
em

__
_

, 
«,

.,
Id

e
m

...
...

..
..

Id
e

m
__

__
..

..
.

M
a

y
o

...
...

...
...

...
.

A
g

o
s

to
...

...
...

..
.

Id
e

m
..

..
..

..
.

Id
em

 
..

.»
...

...
..

Id
e

m
...

...
...

...
Id

e
m

...
...

...
...

...
.

Id
eU

l 
..

..
..

..
..

Id
em

. 
...

...
...

...
..

Id
em

__
_.

..
..

.
S

ep
ti

em
b

re
..

..
Id

xe
m

. 
..

..
..

..
.

Id
e

m
..

..
..

..
.

Id
em

...
...

..
Id

e
m

..
..

..
..

..
Id

em
..

» 
..

..
..

Id
e

m
..

..
..

..
..

Id
e

m
...

...
...

...
íd

em
..

..
..

. 
e

Id
em

 
..

..
..

..
.

Id
e

m
..

..
..

..
..

Id
e

m
..

»o
..

..
..

-t
a

n
..

..
..

..
.

Id
em

Id
em

...
...

...
.

Id
em

..
..

..
..

..
íd

em
...

...
...

...
...

..
Id

e
m

..
..

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
..

.
Id

e
m

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

A
g

o
st

o
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
..

íd
em

...
...

...
..

..
Id

em
Id

e
m

..
..

..
..

..
Id

e
m

...
...

...
...

..
.

A
b

ri
l.

...
...

...
...

..
A

go
st

o
.,

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
J

u
li

o
...

...
...

...
..

..
A

g
o

s
to

..
..

..
.»

Id
em

 
. 

...
...

...
...

Id
e

m
..

..
..

..
..

Id
em

...
...

...
...

.

FE
O'

D
ÍA 3 

j 
24 .2

5

í? 
Y?

: 
29

 
30

 3 17
 6 22 25 29 30
 9 17 9 6 21 14
 5 7 21
 

22
 

30
 

17 26
 

22
 

27
 

17
 

29
 

11
 

17
 

■4
 

11
 

12
 

16 15 16
 

19 14 17
 

10 18
 

12
 

12
 

17 13
 

11
 

12
 

12 15
 

.1
6 

24
 

17
 

23
 

17
 

15
 

15
 

19
 

29
. 

22
 

10
 

23 8 9 14
 

21
 

13

M
I

N
I

S
T

E
R

I
O

 
D

E
 

L
A

 
G

U
E

R
R

A

■
í̂iC

 
* 

» 
c 

§^
E

,

l
l

i

yj 
?

1 
1

1 I 1 » 1 » 1 »
! 

» » 
i

» 1 1 1 1 1 I 1 » » >> 1 » 1 » 1 » í » 
! 

1 
!

» 
!

1 1 5* » 1 1 
!

1 1 » 1 » > 1 » 1 1 1 1 I 1 i 1 1 1 1 1 $ 1 l » » »

J
A

S o <s Cn B o » 
i

» » » 1 » 1 » 1 1 1 1 » » » » 1 1 i » » » 1 1 » I 1 1 » 1 » 1 » í 1

! 
» » » 1 » 1 i » 1 » 

i
» » » » » » p » » » 1

¡
: i

1 
1

1 
*

B
A

,

d
o 

®
&* 

jr
Si

® » 
D- 

« 
o.

I ; 
sa M 

• 
?

I
» » > » » p » » » » » » » 

\ 
» 

j 
» » » » » » » » » » » » » » » 4 » » » » » » » » » » » » » » » » 

i 
* » » p p

cr 
B

5- 
® 

» 
V

F
|

: 
■§

- 
o. 

• 
o » 

I
p »

i 
w » » » » 

1
» » % » P » » » » 1 1 » P » » P » , ; » ík » » » » * » 9 » » » 

j 
» » » » » » » 1 » » » % » » » » p

!

PR
O

V
IN

C
IA

T.
Ár

dr
lsy

 
. 

-
V

iz
c

a
y

a
. ..

...
...

...
...

..
L

u
g

o
...

...
..

...
...

...
..

.
n.-

!i 
n/

ío
lo

ío
 -

>»o 
5

YJ 
ua

uc
iia

j 
cx/x 

m, 
• • 

. • 
.

A
la

v
a

...
...

...
B

a
rc

el
o

n
a

...
...

...
..

» *
H

u
es

ca
...

...
...

...
...

...
C 

a
ce

re
s.

...
...

...
...

..
.

T A
 o

m
H

u
es

ca
...

...
...

...
..

T
e

ru
e

l.
...

...
...

...
...

...
M

á
la

ga
...

...
...

...
...

...
N

a
v

a
rr

a
...

...
...

...
...

.
M

á
la

g
a

...
...

...
...

...
.

S
eg

o
vi

a
---

-
C

u
en

ca
...

...
...

...
...

...
B

a
d

a
jo

#
...

...
...

.*
G

ra
n

a
d

a
...

...
...

...
..

V
a

le
n

ci
a

...
...

..
 

»,
*

Pi
n

ar
 

de
l 

Rí
o 

..
..

M
a

d
ri

d
...

...
...

..
C

á
d

iz
...

...
...

...
...

...
...

M
u

rc
ia

...
...

...
...

...
...

Za
r-a

 g
o

z
a

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
..

Id
e

m
...

...
....

...
...

...
.

L
é

ri
d

a
».

...
...

...
...

...
..

O
re

n
se

..
..

 .
...

...
...

..
C

u
en

ca
. 

..
..

..
..

.
V

a
le

n
ci

a
.

Pi
n

ar
 

de
l 

R
ío

--
--

-

G
ra

n
a

d
a

__
__

..
..

.
O

re
n

se
,.

..
..

..
..

.
Z

ar
ag

oz
a 

..
..

..
 

.
»

P
o

n
te

ve
d

ra
...

...
...

..
C

o
ru

ñ
a

..
..

..
. 

. 
.

G
er

o
n

a
...

...
...

...
..

T
er

u
el

...
...

..
....

...
...

C
iu

da
d 

R
e

a
l.

..
..

H
a

b
a

n
a

...
...

...
...

...
B

u
rg

o
s

...
...

...
...

...
..

L
é

ri
d

a
»,

..
..

..
..

V
a

le
n

ci
a

__
_

..
. 

.
B

u
rg

os
M

á
la

g
a

..
...

...
...

...
...

C
ó

rd
o

b
a

..
..

..
..

.

V
iz

ca
y

a
...

...
...

...
...

...
H

u
es

ca
...

...
...

...
...

..
V

iz
c

a
y

a
,.

...
...

...
...

..
P

o
n

te
ve

d
ra

...
...

...
.

Z
ar

ag
oz

a 
...

...
...

...
..

V
iz

ca
y

a
...

...
...

.
J

a
én

...
...

...
...

...
...

...
..

C
á

d
iz

...
...

...
...

...
...

..
S

e
vi

ll
a

...
...

...
...

...
..

TT
n

G
ra

n
a

d
a

..
..

..
. 

.
Id

e
m

..
..

...
...

...
...

...
.

B
u

rg
o

s
..

..
..

..
..

G
er

o
n

a
...

..
....

...
...

..
M

u
rc

ia
...

...
...

...
...

...
T

a
rr

a
g

o
n

a
...

...
...

...

N
A

T
U

R
A

L
E

S

PU
E

B
LO

A
lm

en
a

s.
 »

*
..

,,
» 

..
..

 
Ea

 
...

...
...

...
...

...
P

ra
d

er
o

...
...

...
...

...
...

...
, 

..
..

P
e

le
g

ri
n

a
...

...
...

.
V

ii
la

lu
p

e
...

...
...

..
. 

..
..

.
C

am
pe

lla
 

..
..

..
» »

A
d

a
lm

es
ca

..
..

»
...

...
...

...
...

..
Ja

ra
 i

r 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pe
ra

le
da

 
de

 
M

a
ta

!!
 !

!!
!!

.
!!

!!
Fo

ns
 

...
...

...
...

...
...

..
A

ib
a

rr
a

c
ín

.,
. 

..
.

V
él

ez
 

M
ál

ag
a 

....
...

...
...

...
...

.. 
..

.
M

o
n

re
a

l_
__

__
..

.
d

o
ta

...
...

...
...

..
Fe

m
er

a 
de

 
la 

Ó
u

e
il

a
...

...
....

...
...

V
a

ld
em

ec
a

...
...

...
..

V
ill

a 
G

ar
cí

a.
B

o
rr

a
.,

..
..

..
..

.. »
E

n
g

u
er

a
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

..
M

a
n

tu
a

...
...

..
...

...
...

.
M

a
d

ri
d

.__
__

__
..

..
Pr

ad
o 

de
l 

R
e

y
...

...
...

. 
t. 

..
. 

..
T

o
ta

n
a

...
...

...
...

...
...

 
a. 

..
M

a
lu

en
d

a
..

..
..

A
m

b
e

l.
...

...
.. 

. 
. 

.
C

er
er

a
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

B
ac

ag
u

el
 

. 
..

..
. 

..
. 

...
...

...
...

..
V

il
la

rn
e

v
o

...
...

...
...

...
...

..
C

u
en

ca
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
R

u
za

fa
 

..
..

..
..

..
 

., 
..

..
C

a
n

d
el

a
ri

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T

o
la

fi
te

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

S
ev

ill
a 

..
..

..
..

. 
..

. 
. 

..
..

.
L

o
ja

..
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

O
st

ei
ro

 
...

...
...

..
...

...
...

..
.■.

...
...

...
..

A
zn

ar
 

..
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.

»
Ja

n
ill

o 
,_

__
__

__
S

a
n

ti
a

g
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

a
st

el
lf

u
ll

it
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
a

st
el

ló
n

..
..

..
. 

...
...

...
...

...
...

C
on

ej
o

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1
Sa

n 
N

ic
o

lá
s

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

O
do

m
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

O
zn

u
rr

i..
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
y

o
ra

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
.

G
u

m
ie

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
á

la
g

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

ó
rd

o
b

a
...

...
..

.. 
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

nt
a 

L
u

cí
a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

V
ed

ia
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
u

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

G
a

ld
á

ca
n

o
...

...
...

.0
..

..
.

P
o

n
te

ve
d

ra
...

...
...

...
...

...
...

..
..

Z
ar

ag
oz

a 
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
n 

S
a

lv
a

d
o

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
H

er
u

el
a

...
...

...
...

.. 
...

...
...

.
Pr

ad
o 

de
l 

R
e

y
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Z

a
g

o
re

a
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.
V

a
ll

o
va

rc
e

iv
ea

...
...

..
....

...
...

...
...

..
C

am
pó

te
 j

a
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

u
a

d
ix

.. 
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
C

o
le

ru
eg

a
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
nt

a 
C

ol
om

a 
F

a
rn

és
...

...
...

...
M

o
ra

ta
ll

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
nt

a 
C

ol
om

a 
A

m
e

ta
li

..
..

..
..

N
O

M
B

R
E

S

1 
Jo

sé
 

M
a

rt
ín

9.7.
 

A
ln

a
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
__

__
__

¡
B

br
m

ín
 

M
en

di
ol

a 
B

a
ra

in
c

a
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

u
el

 
M

ar
ía

 
L

ó
p

e
z.

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pa
bl

o 
M

ar
tí

n
ez

 
A

m
br

on
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

F
ra

n
ei

se
n

 
M

ill
ón

 
Sí

ir
íiü

rn
 

xr 
Sa

no
 

D
n

oo
fa

c!
M

ig
u

el
 

M
at

eo
 

C
a

m
p

a
n

er
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
F

ra
n

ci
sc

o 
M

ar
tí

n 
B

o
n

il
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

n
to

n
io

 
M

iñ
an

a 
O

a
rd

n
ch

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

_
Jo

sé
 

M
ig

u
el

 
M

u
r.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
n

as
ta

si
o 

M
or

a 
H

er
n

á
n

d
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

N
ic

ol
ás

 
M

ar
tín

 
S

a
n

í<.h
ez

__
__

__
__

__
__

__
__

_
 

. _ 
. 

:
G

re
go

ri
o 

M
on

 
S

a
n

z_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
 

1
Jo

aq
u

ín
 

M
ar

co
n

el
 

S
a

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

F
er

n
an

do
 

M
uñ

oz
 

G
u

ti
ér

re
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fe

lip
e 

M
ig

ú
el

e 
E

ca
y

...
...

...
...

..
....

...
...

...
. 

..
..

__
__

M
ig

u
el

 
M

u
ño

z 
R

e
c

io
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

.
Z

ac
ar

ía
s 

M
ar

tín
 

F
le

c
u

...
...

...
...

..
...

...
...

.
C

ir
ía

co
 

M
or

a 
E

se
a

m
il

la
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

F
ra

n
ci

sc
o 

M
ed

in
a 

R
eb

o
ll

o
...

...
...

...
..

...
...

...
...

Ju
an

 
M

am
br

ile
 

F
er

n
á

n
d

ez
...

...
...

...
..

...
 

. 
.

E
n

ri
q'

ie
 

M
ar

re
ro

 
P

é
re

z.
...

...
...

...
...

..
.. 

.
M

ig
u

el
 

M
oy

a 
N

av
al

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

E
u

st
aq

u
io

 
M

on
ta

n
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

E
m

ili
an

o 
M

ar
tí

n
ez

 
A

ri
a

s
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
F

ra
n

ci
sc

o 
M

at
eo

 
B

e
n

ít
e

z.
..

.
A

n
dr

és
 

N
ú

ñe
z 

C
án

ov
as

 
...

...
..

Ju
an

 
N

ie
ve

s 
P

o
rt

e
ro

...
...

...
...

N
or

be
rt

o 
N

av
ar

ro
 

Sa
n 

J
u

a
n

...
...

...
...

..
E

nr
ió

 
ue

 
N

oo
m

és
 

F
e

rr
a

r_
__

__
C

ar
lo

s 
N

ad
al

 
R

o
s

e
ll

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

E
m

ili
o 

N
ú

ñe
z 

Lo
sa

da
 

.. 
__

__
__

__
_

Ju
an

 
N

em
op

u
ee

n
o 

de
 

la 
C

ru
z 

.
.

.
.

.
.

.
.

.
R

af
ae

l 
N

ad
et

 
N

a
va

rr
o

__
__

__
__

Fe
lin

e 
No

a 
F

el
in

e 
..

._
__

__
_

Fe
lin

e 
N

ie
lía

s 
M

o
n

tr
ea

l.
..

__
__

__
_

 
. 

. 
. 

. 
1

Je
ró

n
im

o 
N

av
ar

ro
 

M
a

rt
ín

ez
....

...
...

...
..

...
...

...
.. 

.
Jo

sé
 

N
úñ

ez
 

R
o

m
á

n
...

...
..

...
...

...
..

R
ic

ar
do

 
N

av
as

 
Pé

re
z 

..
..

..
..

. 
...

...
...

...
C

ir
ía

co
 

N
ar

vá
ez

 
S

er
ra

n
o

...
...

...
...

...
...

.
F

ra
n

ci
sc

o 
N

av
ar

ro
 

C
a

lv
o

...
...

..
• 

E
u

ge
n

io
 

O
te

ro
 

C
a

sa
l.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

. 
.

Fe
lip

e 
O

te
ro

 
G

a
rc

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
.. 

. 
|

Jo
sé

 
O

ri
ol

s 
C

el
a

d
a

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

 
.

Jo
rg

e 
O

rn
af

u
é 

S
ec

a
n

el
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ig

n
ac

io
 

O
liv

ar
es

 
O

li
va

re
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
R

ic
ar

do
 

O
liv

a 
M

es
a

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

B
ra

u
lio

 
O

ro
ze

o 
R

u
á

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
F

ra
n

ci
sc

o 
O

liv
a 

C
a

ie
ll

s
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

O
rt

iz
 

V
a

ll
e

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lo

re
n

zo
 

O
n

to
ri

a 
G

óm
e-

?;
__

__
__

_
M

ie
u

el
 

O
rt

ee
ra

L
u

n
u

e_
__

__
__

__
__

__
 

9
M

an
u

el
 

O
rd

óñ
ez

 
C

a
n

te
ro

__
__

_
 

1
To

m
ás

 
O

llé
s 

B
ro

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
S

Ju
an

 
O

se
rí

n 
O

so
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
1

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

J 
T7

>_
__

__
__

__
__

__
7 

1
üu

ai
[u

iu
 

n
u

íu
u

 
r 

L
im

a
ii

a
i.

, 
,

,
,

 
, 

.. 
. 

a 
Li

no
 

O
rm

ae
ch

ea
 

Z
u

b
ia

u
rr

e .
...

...
...

...
...

...
...

..
...

O
K

JO
X

i 
Y/

llU
CU

U 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

 
,

Jo
sé

 
O

n
de

vi
lla

 
V

iñ
a

le
s.

...
...

...
...

...
...

Pl
ác

id
o 

O
ch

oa
 

O
ri

ve
...

...
...

...
...

. 
.

.
.

.
.

D
ie

go
 

O
liv

a 
Z

a
m

o
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..
.

Jo
sé

 
O

rt
eg

a 
M

a
ri

s
c

a
l.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
F

ra
n

ci
sc

o 
O

sm
a 

G
a

rc
ía

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Ol

ó 
C

a
st

el
ló

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

. 
. 

.
Jo

sé
 

O
rd

óñ
ez

 
B

a
ll

o
t.

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
To

rc
u

at
o 

Po
nc

e 
S

a
a

ve
d

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...

Lá
za

ro
 

Pe
ña

 
M

el
ga

d
o

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
F

ra
n

ci
sc

o 
Po

n 
C

od
in

a 
__

__
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

 
1

Ju
an

 
de

 
Pa

co
 

S
á

n
ch

ez
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
_ 

1
Is

id
or

o 
Pi

ou
é 

M
en

a
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
 

1
J- 

~ 
--

--
--

--
--

- 
” 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
«

.
•

•
•

«
I

•
* •• • 
4

.. tre .
.

.
. •• .
.

.
. • • # * .
.

.
.

.
.

.
.

I

C
L

A
S

E
S

I 
So

ld
ad

o 
.

.
.

.
.

.
.

O
tr

o
..

...
..

..
...

...
...

..
O

tr
o

...
...

...
...

O
tr

o
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o
..

.
.

.
.

.
.

.
.

.

O
tr

o
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o
...

...
...

...
.

O
tr

o
..

,
.

.
.

.
.

.
.

O
tr

o
.»

...
...

...
..

O
tr

o
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o
...

...
...

...
...

...
O

tr
®

...
...

...
.

O
tr

o
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o
».

...
...

...
...

.
O

tr
o

..
...

...
...

...
...

.
O

tr
o

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o

...
...

...
...

...
...

..
O

tr
o

..
.. 

...
...

...
...

O
tr

o
...

...
...

...
...

...
.

G
u

er
ri

ll
er

o
S

o
ld

a
d

o
...

...
...

..
.

O
tr

o
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o
...

...
...

...
...

...
.

C
or

n
et

a
...

...
...

...
..

S
o

ld
a

d
o.

...
...

...
...

O
tr

o
...

...
..

...
...

...
..

O
tr

o
...

...
...

...
O

tr
o

..
...

...
..

...
...

..
O

tr
o

..
...

...
...

...
...

.
O

tr
o

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o

..
..

..
...

...
...

O
tr

o
...

...
...

.
O

tr
o

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o

..
..

..
..

..
O

tr
o.

 
..

..
..

..
O

tr
o.

, 
.(

x
..

..
..

O
tr

o
...

...
....

...
...

.
S

eg
.d0

 
C

on
tr

a
m

 
S

o
ld

a
d

o
..

..
..

.
O

tr
o

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o

...
...

...
...

...
...

..
O

tr
o

..
...

...
...

...
...

..
O

tr
o.

...
...

...
O

tr
o

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o

..
..

..
..

..
.

O
tr

o
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o
..

...
...

...
...

...
..

O
tr

o
.»

...
...

...
...

...
.

O
tr

o
..

..
..

..
..

.
u

a
u

u
...

...
..

.
S

o
ld

a
d

o
..

...
...

...
.

Af
-n

/x
U

IW
..

 • 
• » 

3 • 
• , 

, •
O

tr
o

...
...

...
...

...
...

.
O

tr
o

..
..

..
..

..
.

O
tr

o
...

...
...

...
...

...
.

O
tr

o
...

...
..

...
...

...
..

O
tr

 n
...

...
...

...
...

...
..

O
tr

o
..

..
..

..
..

.
O

tr
o

..
..

..
..

..
.

O
tr

o
...

...
...

...
«.

..
O

tr
o

__
__

..
..

..
.

Ca
bo

 
...

...
...

...
...

..
S

o
ld

a
d

o
...

...
...

...
O

tr
o

...
...

...
...

...
...

C
U

E
R

P
O

S

1 
T

o
le

d
o

...
...

...
...

...
...

..
B

u
rg

o
s.

...
...

..
,.

,.
...

...
..

...
.

f 
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
G

a
re

ll
a

n
o

...
...

...
...

...
...

...
.

T
e

tu
á

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
E

s
p

a
ñ

a
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i 

Id
em

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
Id

e
m

..
..

..
..

..
..

..
..

.
S 

Sa
n 

Q
u

in
tí

n
 

...
...

...
...

...
...

..
1 

W
a

d
-R

á
s.

...
...

...
...

...
...

...
..

{ I
d

e
m

..
.,

..
.,

,,
,.

,.
.,

..
.

Id
e

m
*.

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

A
s

ia
.»

...
...

...
...

...
...

..
.

U
n

ió
n

. 
,.

,.
,.

...
...

...
.

Id
e

m
,.

..
...

...
...

....
...

...
...

. 
.

B
a

za
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
. 

.. 
.. 

...
...

...
.

V
e

rg
a

ra
..

..
..

..
C

a
ta

lu
ñ

a
».

,,
..

..
..

..
..

• 
Pu

er
to

 
R

ic
o

..
...

...
..

\ 
C

an
ar

ia
s.

. 
..

..
..

..
..

..

rr
il

la
s.

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

! 
A

s
tu

ri
a

s
. .

...
...

...
...

...
...

..
R

ei
n

a
...

...
...

...
...

..
.

í 
P

ri
n

c
es

a
..

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
C

a
n

ta
b

ri
a

...
...

...
...

...
...

...
...

.
\ A

m
é

ri
c

a
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.
f 

A
lb

u
e

ra
..

..
...

...
..

C
o

n
st

it
u

ci
ó

n
..

...
...

...
..

.
1 

R
e

u
s

..
..

..
..

..
..

..
..

..

| 
H

a
b

a
n

a
,

¡ 
A

s
ia

,.
..

..
..

..
..

..
..

..
.

! 
Pu

er
to

 
R

ic
o

...
...

...
...

...
...

..
.

ñ
a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

f 
B

a
za

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

a
n

ta
b

ri
a

...
...

...
...

..
.

[ 
V

a
ll

a
d

o
li

d
.c

...
...

..
...

...
..

.

f 
V

er
ga

ra
 

...
...

...
...

..
. 

i
) B

a
il

é
n

..
...

...
...

...
...

...
..

) L
ea

lt
a

d
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
, 

G
ar

el
la

n
o 

..
. 

.. 
...

...
..

rr
il

la
s

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

| 
N

u
m

a
n

ci
a

..
..

..
..

..
..

.
! V

iz
ca

y
a

...
...

...
...

...
..

...
...

...
..

Id
e

m
...

...
...

...
...

...
. 

..
.

C
a

n
a

ri
a

s,
..

...
...

...
.

Id
e

m
...

....
...

...
...

..
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
..

W
a

d
-R

á
a

..
...

...
...

...
..

C
a

st
il

la
..

..
..

..
..

..
..

..
A

lm
a

n
sa

...
...

...
...

*
..

..
..

.
B

a
il

én
...

...
...

...
...

...
...

..
L

u
eh

a
n

a
..

..
..

..
..

..
..

.
B

u
rg

o
s

..
....

...
...

...
..

.
T

e
tu

á
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

P
a

v
ía

....
...

...
...

...
...

..
.

W
a

d
-R

á
s.

 
,.

..
..

..
..

..
.

B
a

za
,.

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Id

em
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
V

a
ll

a
d

o
li

d
...

...
...

...
...

...
..

A
lfo

n
so

 
X

II
I.

 
..

..
 

...
...

..
S

im
a

n
ca

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

P
ri

n
ce

sa
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
e

m
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

A
m

ér
ic

a 
...

...
...

...
...

...
.

w
ti 

ds
 

*y
«r

.

a
r

m
a

s

1 i

In
fa

n
te

rí
a

..
..

..
..

. 
<

B
ri

ga
da

 
d

is
ci

p
li

n
a

r 
Se

xt
o 

te
rc

io
 

de 
G

u
e

In
fa

n
te

rí
a 

..
..

 
..

.

i \
A

rt
il

le
rí

a 
de

 
n

la
za

.,
In

fa
n

te
rí

a 
| 

G
u

er
ri

lla
 

de
 

T
er

es
a,

In
fa

n
te

rí
a

A
rt

il
le

rí
a

 
de

 
m

on
ta

 

In
fa

n
te

rí
a 

..
..

..
..

A
rs

e
n

a
l.

..
,.

..
..

..
. ( *

In
fa

n
te

rí
a

(
Se

xt
o 

te
rc

io
 

de
 

G
u

e 
C

a
b

a
ll

e
rí

a
..

..
..

..
.

1 ¡ i t ¡ \

In
fa

n
te

rí
a

..
..

..
..

. 
{ 1 1

(1
) 

T
é

M
tt

a
S

á
s



Gace t a de  Madr i d. -  Núm.  248 5 Septiembre  1 8 9 8  1055
TO

PR
O

VI
N

C
IA

I
Sa

nt
a 

C
la

ra
.

H
ab

an
a.

Id
em

.

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
. 

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

u
ba

. 
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

H
ab

an
a.

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
p

e 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a,

 
Sa

nt
a 

C
la

ra
.

Id
em

.
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

u
ba

. 
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
. 

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
 

H
ab

an
a.

Id
em

.
íd

em
.

Id
em

.
íd

em
.

Id
em

.
Id

em
.

íd
em

.
Id

em
.

Id
em

, 
í l

em
. 

Id
em

, 
íd

em
. 

Id
em

.
¡ 

l -
m

. 
Id

em
. 

Id
em

. 
Id

em
, 

íd
em

.
Sa

nt
io

go
 

de 
C

ub
a.

 
Id

em
.

Sa
et

a 
C

la
ra

.
Pu

er
to

 
Pr

ín
ci

p
e.

Id
em

.
Id

em
.

Sa
.T

iti
af

fo
 

de 
C

ub
a.

Id
em

.
Id

em
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
u

ba
.

Id
em

.
íd

em
.

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
II 

ba
ña

. 
Sa

nt
a 

C
la

ra
, 

Id
em

.
Id

em
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
 

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
. 

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
 

Id
em

.
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

. 
Sa

nt
a 

C
la

ra
.

Id
em

.
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

. 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

u
ba

. 
Pu

er
to

 
Pr

ín
ci

p
e.

 
H

ab
an

a.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
I 

le
m

.
Id

em
.

Id
em

.
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

.
v

m
tm

m
ré

.j

[M
IE

N

I

ch
ez

..

--
--

-- ,
..

..
.

...
...

.
..

..

...
..

..
.

1
• • 

• • 
|

...
...

.
...

...
.

...
...

.

...
...

.

...
...

.

,
..

..
.

.. 
..

..
.. (S

s
*

F
A

LL
E

C
I

PU
EB

LO

1 i 
Ca

ín 
na 

m
an

to
 

R
an

ao
...

...
.

Ac
ci

ón
 

de
l 

A
gi

có
n

G
as

ig
na

s.
,..

...
...

...
...

...
...

...
En

 
ca

m
pa

ñ
a.

Y
in

a
le

s.
.,

. 
...

...
..

 
.

C
am

pa
m

en
to

 
C

ov
ad

on
ga

 
Fu

er
te

 
M

on
te

ra
...

...
...

...
.

i 
Sa

nt
i a

flro
 

de 
C

u
b

a.
...

...
C

au
to

...
...

...
.

B
av

am
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

H
ab

an
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

h
am

b
a.

...
...

...
...

...
...

...
.

B
u

ev
ee

it
o.

...
...

...
...

Ar
ro

yo
 

B
la

n
co

...
...

...
...

..
.

C
am

pa
m

en
to

 
Al

on
so

 
Sa

n 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

u
ba

...
...

...
..

Pa
r-

, d
a

...
...

...
...

...
...

...
...

.
H

ol
gu

ín
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
n 

A 
o-

na
tín

 
..

. 
...

...
...

...
Pa

la
ci

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

n 
L

u
is

...
...

...
...

...
...

...
.

H
ab

an
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

.
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

; 
u

ie
m

...
...

...
...

...
...

...
...

¡ 
Id

em
...

..
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

•..
...

...
...

...
...

.
¡ 

Id
em

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

i 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
cm

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
I 

; e
m

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
u

ba
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

i 
Sa

nt
a 

C
la

ra
...

...
...

...
...

...
..

Oi
ee

o 
de

 
Av

ila
 

...
...

...
...

..
Ide

m 
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

..
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Hn

 
vn

íi
i..

...
...

..
...

...
...

...
..

o 
....

...
...

.*
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
n 

ti 
■\q

q 
de 

C
u

b
a.

...
...

...
H

ol
gu

ín
...

...
...

...
...

 
..

. 
.

M
an

za
n

ill
o.

...
..

...
...

...
..

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
gu

a 
la 

G
ra

nd
e 

..
..

--
--

Sa
nt

ia
go

 
de 

las
 

Ve
ga

s 
..

C
ie

n
fu

eg
os

...
...

...
...

...
...

.
Is

ab
el

a 
S

ag
u

a.
...

...
...

...
.

C
as

ild
a.

...
...

...
...

...
...

...
.

G
ib

ar
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Gu

 
n 

ja
y.

...
...

...
...

...
...

...
.

V
eg

u
it

as
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ba
hí

a 
H

on
d

a
...

...
...

...
...

..
S 

n
ct

i-
S

p
ír

it
u

s.
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
rt

em
is

a
...

...
...

...
...

...
..

Ca
rid

ad
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Ci
eg

o 
de 

A
vi

la
...

...
...

...
...

R
ir

«c
oa

 
. 

...
...

...
...

...
...

...
.

H
ab

an
a.

..
..

 
..

. 
...

...
...

.
¡ 

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

,.
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
i 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

Td
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
.

Ar
ro

yo
 

M
u

lo
....

...
...

...
...

..

NT
O AÑ

O

1 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
I 

18
97

 
1 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
 

18
97

 
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97
18

97

FA
LL

EG
IM

IE

M
ES

hn
__

_
__

_1

.
.

.

fcn .
.

.
30

—

im
br

e 
..

.

..
..

..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
..

..
..

.

...
...

...
...

.. .
...

...
...

...
..

..
.

..
.

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.

...
...

...
...

:n
...

...
...

..
1

...
...

...
...

.

.
.

.
.

.
.

; ha
 

DE
L

A
go

sl
Id

em
.

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

.
Ju

lio
Td

rt
m

.
Id

em
.

Id
em

.
A

go
sl

Id
em

Id
em

Ju
lio

.
A

go
sl

Id
em

.
Id

em
.

Ju
lio

.
T d 

p.m
A

go
sl

Se
pt

h
Id

em
Id

em
Id

em
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
Id

em
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
Id

em
.

M
cm

.
Id

em
 

I 
Id

em
. 

Id
em

 
Id

em
. 

Id
em

. 
Id

em
. 

Id
em

. 
Id

em
 

Id
em

, 
Id

em
 

íd
em

.
Id

em
,

Id
em

Td
pm

Td
P.T

Tl
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
íd

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

Id
em

í d 
p. m

Id
em

.
Id

em
Id

em
.

íd
em

Id
em

.
Id

em
.

A
go

sl
Id

em
,

Id
em

.
Id

em
Id

em
Id

em
Id

em
Id

em
Id

em
íd

em
Id

em
Id

em
Id

em
,

¡ 
Id

em
.

1 
Id

em
,

FE
C

DÍ
A

18 24 25
 4 4 4 8 31 

d
6 17
 

16
 

24
 

30
 

27 2 16 20 24 20 9 7 19 13 10 18
 

12
 

13
 

19
 

19
 

12
 

13
 

18
 

18 n 11 12 15 16
 

16 17
 

15 18
 

18
 

18 19 20
 

11 17 19 13 u 11 13 15 11 11 17 13 11 10 17
 

14 13
 

“
! 

25
 

í 
17

 
¡ 

12
 

í 
18

1 
14 18 14 15

 
10

 
19

 
13

 
11

 
12

D
o» 

P. 
©

g
*g

II
?

2 
3 

g 
£. 

£ 
©

® 
2 

& 
W 

ffi 
»S 

• 
«6 

1

» 
i

» » 1 i » » i 1
1 

1 »
i 

» * » »
T 

1 1 i i i i 1 i i 1 1 i » 1 » i i 1 
i

» » i
1 

1 > i »
. 

i »
i 

* i 1 > i
1 

1 » 9 » » » 1 1 i i 1 1 1 » 9 » » 1
* 1 i 1 1 1 1 1 i 1 1

! 
1

A
S O <1 o. g. o 1 » 1 » » 1 1 1 » * 

!
» 

i
i 1 i 1 1 9 » » * » 

1

9 9 » » i 1 » » 
I

i i >
1

» 
1

i i » 1 i 
■

» 
i

1 » » 1 1 1 1 » » » » » » 1 1 1 1 » > * 9 9 » » 
i 

» 
1 

's,

J i i | ;

B
A

© 
s

§i
tr

Su 
®

*3
.

03 
p. 

* 
05 © » » » 9 » * . » » 9 9 9 » ; » 9 » T> 

!
9 »  ̂

I
*

1

» > * * » » 
1

* * » 1 » » » * 9 9 9 
1

» » » » 9 9 » Sk » $ 9 %

m
 

cr 
O

g. 
©

f¡
*a

. 
O

» 
ffi

 ̂
& 

!
1

i 
»

ii i 
9

í 
>

\ 
9

í 
»

í 
» »

¡ 
» » > > » 9 9 1 9 * » » » 9 » » » » » *

i 
;

! 
» » * > , » 

1
í ; 

»

1 
„ > > >

\ 
»

i 
>

! 
>

¡ 
9

l 
9

í 1 
»

i 
,

! 
>

i 
» »

¡
:

! 
» 9 » 5 » 9 

1

> » » * 9 % 9

*

PR
O

VI
N

C
IA

i
i

C
as

te
lló

n
...

...
...

Lé
ri

d
a.

...
...

...
...

...
.?

L
og

ro
ñ

o .
...

...
...

..
.

P
at

en
ci

a.
...

...
...

...
C

as
te

lló
n

...
...

...
...

C
or

u
ñ

a.
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.
T

ar
ra

go
n

a.
...

...
G

ra
n

ad
a.

...
...

...
...

Co
r 

u
ñ

a.
...

...
...

...
..

»
T

ol
ed

o.
...

...
...

...
C

u
en

ca
...

...
...

...
...

L
ér

id
a.

...
...

. 
..

..
C

ór
d

ob
a.

..
..

..
..

C
an

ar
ia

s.
...

...
...

...
C

u
b

a.
...

...
...

...
...

..
A

la
va

...
...

...
...

...
...

%
T

er
u

el
...

...
...

...
.

G
ra

n
ad

a.
...

...
...

...
.

Co
ru

ña
 

...
...

...
...

.
M

a
d

ri
d

..
..

...
...

...
.

H
u

es
ca

...
...

...
...

...
.

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

;.
Lé

ri
da

.. 
...

...
...

...
..

B
ar

ce
lo

n
a.

...
...

...
.

G
u

ad
al

aj
ar

a.
...

...
.

G
er

on
a.

..
...

...
...

...
H

u
es

ca
...

...
...

...
...

.
A

lic
an

te
...

...
.

T
ar

ra
go

n
a.

...
...

...
B

u
rg

os
...

...
...

..
.»

M
ál

ag
a.

...
...

..
B

ar
ce

lo
n

a.
...

...
...

.
B

ad
aj

oz
 

..
..

..
..

G
ra

n
ad

a.
...

...
.

C
á

d
iz

..
...

...
...

...
...

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

..
.

S
an

ta
n

d
er

..
...

...
..

B
ar

ce
lo

n
a.

...
...

...
S

ev
ill

a.
...

...
...

VJI 
OJ.

 
. . 

? •
S

ev
ill

a.
...

...
...

...
...

A
li

ca
n

te
...

...
..

C
or

u
ñ

a.
...

...
...

...
..

T
ar

ra
go

n
a.

..
..

..
G

er
on

a.
...

...
...

...
..

B
ad

aj
oz

...
...

...
...

..
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
..

»
Lu

go
...

...
...

...
...

...
.

»
L

og
ro

ñ
o.

...
...

...
...

.
A

li
ca

n
te

...
...

...
..

*
T Va

lla
d 

o
li

d
...

...
...

.i
B

ar
ce

lo
n

a.
...

...
...

..i
»

C
ór

d
ob

a.
...

...
...

...
L

u
go

...
...

...
...

...
...

Z
am

or
a.

...
...

...
..

.
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

...
...

L
u

go
...

...
...

...
...

..
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
..

A
li

ca
n

te
...

...
...

...
..

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
Al

ba
ce

te
 

•• 
..

.
M

u
rc

ia
...

...
...

...
...

G 
ra

n
ad

a.
..

..
..

..
A 

la
ve

, ..
...

...
...

...
...

.
B

al
ea

re
s.

...
...

...
.

O
re

n
se

,...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
B

ad
aj

oz
...

...
...

...
...

C
or

u
ñ

a.
...

...
...

...
..

Z
am

or
a.

...
...

...
...

..

N
A

T
U

R
A

LE
Z

.

PU
EB

LO

Ju
m

ill
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

M
or

el
la

...
 

...
...

.. 
...

...
...

...
.

A
lm

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

A 
It

a
r. 

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

V
il

la
sa

rr
ac

in
o.

...
...

...
...

...
..

.
O

u
lla

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Ju
qu

er
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

a
rd

ig
a.

...
...

...
...

...
...

.
T

ar
ra

go
n

a.
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.
G

ai
ra

 
G

ra
n

d
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

C
u

lle
re

do
...

...
...

...
..

...
...

...
.

»
Al

am
ed

a 
de 

S
ag

ra
...

...
...

...
...

H
or

ca
ja

da
. 

T
or

re
...

...
...

...
...

...
...

Es
pl

ug
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

C
as

ca
bu

y.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
rr

ic
as

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
.

Sa
n 

A
gu

d
ín

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
it

o
ri

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

M
on

re
al

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ra

n
ad

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

F
er

ro
l..

...
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

M
ad

rid
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ta

m
ar

ite
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.A

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

P
al

au
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
..

..
..

Ar
iñ

o 
. í

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
E

ch
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
er

iñ
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

H
u

es
ca

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
re

vi
ll

en
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Se

lva
 

. 
...

...
...

...
...

...
...

..
C

u
b

il
lo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

i 
A

n
te

qu
er

a.
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
B

ar
ce

lo
n

a.
...

...
...

..
...

...
...

...
...

O
li

va
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

Am
on

t 
al

ia
n

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
ha

ra
 

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
..

C
or

ra
l.

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.

V
Ü

Lr
 

..
..

..
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

M
an

re
sa

 
...

...
...

...
...

...
...

.
S

ev
il

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

B
u

rp
el

la
t.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
S

ev
il

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

ijo
na

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

S
en

or
n

er
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
..

.
P

a
lm

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

la
n

es
..

..
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Do
n 

B
en

it
o.

.. 
...

...
...

...
...

...
..

..
V

il
la

n
u

ev
a.

...
...

...
...

..
...

...
...

.
»

Sa
n 

C
os

m
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

»
Q

u
e!

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A 

i c
oy

...
...

...
. 

...
...

...
...

.
C

om
p

añ
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Ca

ni
lla

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
H

os
ta

fr
an

ch
...

...
...

...
...

...
..

.
,í>

Pr
ad

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
E

u
st

ar
eg

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ar
an

ed
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

o
ra

l.
...

...
...

...
...

...
...

 
..

..
Sa

n 
T

ir
so

....
...

...
...

...
...

...
...

.
O

ar
ba

lle
do

 
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

O
ri

h
u

el
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
..

 
...

...
...

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

To
ta

 n
a

...
...

...
...

...
..

G
ra

n
ad

a.
...

...
.. 

...
.

V
it

o
ri

a
...

...
...

...
...

v
al

ld
em

os
a.

 
...

...
...

. 
.

E
sg

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
Fu

en
te

s.
...

...
...

...
...

..
B

ie
n

ve
n

id
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

L
em

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

F
on

fr
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

N
O

M
B

R
E

S

Ro
qu

e 
Pa

rd
o 

C
ar

ge
n

te
g.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

An
to

ni
o 

Pu
ig

 
A

n
d

ré
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
Pl

an
a 

C
as

al
s.

...
...

. 
...

...
...

...
..

Ju
an

 
Pe

ña
lv

a 
Se

rr
án

 
, 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ja

ci
nt

o 
Pu

er
ta

s 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ar
ce

lin
o 

Pi
ta

rc
h 

D
ea

lv
er

t..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Pe

dr
ei

ra
 

Ig
le

si
as

 
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Pe

ra
lta

 
No

y 
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.,

Ju
an

 
Pe

re
da

 
Ac

os
ta

 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
..

..
..

Fr
an

ci
sc

o 
Pé

re
z 

R
u

iz
.. 

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ra
m

ón
 

Pe
dr

ei
ra

 
C

al
vi

ñ
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Pu
ig

 
V

en
d

re
li.

...
...

..
...

...
...

..
. 

3
,

Pl
ác

id
o 

Pi
nt

o 
L

óp
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pe

dr
o 

Pé
re

z 
F

ra
il

e.
...

...
.*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pe

dr
o 

Pe
rn

a 
Pe

rn
a 

..
..

 *
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
L 

re
m

o 
Pa

st
or

 
N

av
as

...
...

...
...

...
...

..
. 

..
..

Ju
liá

n 
Pé

re
z 

N
u

e
z.

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

M
an

ue
l 

Pé
re

z 
Pe

ña
 

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
.

El
i 

s 
Pé

re
z 

L
óp

ez
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

B
ra

ul
io

 
Pé

re
z 

V
al

d
iv

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Pl
um

et
 

P
lu

m
et

.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Se

ba
st

iá
n 

Pa
r 

re
ño

 
S

án
ch

ez
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

..
A

ng
el

 P
icó

 
F

er
n

án
ae

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
R 

m
ón

 
Pé

ne
la

s 
Ib

áñ
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Pe

ro
t 

A
rs

-n
d

a.
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Pé
re

z 
Ló

pe
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
Pa

ití
n 

S;
 v

er
ín

 
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
Sa

lv
ad

or
 

Po
za

s 
M

or
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
od

es
to

 
Pe

ón
 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

¡ 
Ag

us
tín

 
Po

ns
 

V
er

ge
s.

...
...

....
...

...
...

...
.

Te
od

or
o 

Pu
jo

l 
a

yn
. 

. ^
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
o 

Pa
st

or
 

J
or

d
á.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
Po

eh
 

B
er

to
lí

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

•„.
...

...
.

D
em

et
rio

 
Pr

ad
e 

M
ar

tí
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
o 

Pa
ul

a 
E

x
p

ó
si

to
...

...
...

. 
...

..
...

...
...

...
.

En
ri

qu
e 

Pé
re

z 
G

ü
el

ls
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pl
ác

id
o 

Po
rt

a 
R

u
b

io
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

M
at

eo
 

Pé
re

z 
Po

zo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

..
..

 
,

An
to

ni
o 

Pe
z 

S
ie

rr
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Pa
rr

a 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
tu

rn
in

o 
Pé

re
z 

F
u

en
te

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Pi

ed
ra

iis
ta

 
Ji

m
én

ez
...

...
...

...
...

...
..

«.
...

...
...

.
Je

sú
s 

Pa
sc

ua
l 

R
ío

s.
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

.
N

ar
ci

so
 

Po
ch

 
F

o
n

t.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
aq

uí
n 

Pé
re

z 
M

or
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

an
u

e;: 
Pé

re
z 

Ji
m

én
ez

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
.

! 
An

dr
 

s 
Pe

re
ira

 
C

on
d

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ro

se
nd

o 
Pu

ni
er

a 
E

sc
ob

ar
...

...
...

...
...

..
 

...
...

Sa
l v

io 
Po

ns
 

D
eb

oe
et

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
an

 
Pu

lid
o 

G
al

le
go

 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

..
..

C
ri

st
ób

al
 P

el
ae

z 
Po

rr
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fé

lix
 

Pé
re

z 
P

ér
ez

...
...

...
...

...
...

...
..

-.
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Pú

a 
V

ig
o.

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pa

bl
o 

Pe
rg

e 
E

xp
ós

it
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Vi

ce
nt

e 
Pé

re
z 

Pe
re

z 
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

.
Sa

nt
ia

go
 

Pé
re

z 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Pe
re

ira
 

G
ar

cí
a.

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

To
m

ás
 

Pi
nt

o 
A

rr
a

n
z.

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

aq
uí

n 
Pa

lla
re

s 
M

ar
go

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

An
to

ni
o 

Pa
ga

l 
G

in
a

te
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
Pa

re
de

s 
P

ér
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
m

ilo
 

Pé
re

z 
In

có
gn

ito
 

.,
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Te

od
or

o 
Pe

ña
 

Ta
m

ar
o.

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

Ra
m

ón
 

Q
ue

llo
 

P
al

co
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

Q
ue

ip
o 

A
gu

d
ín

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
Q

ue
sa

da
 

M
ol

in
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

Q
u

ir
ós

...
...

...
...

...
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
lio

 
R

od
rí

gu
ez

 
C

ar
av

ac
a.

...
...

...
...

 
.

An
to

ni
o 

Ro
fo

 
S

án
ch

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Po
l 

i c
ar

po
 

Ro
m

án
 

Ló
p

ez
...

..
...

...
...

...
...

...
...

Pa
bl

o 
Rn

iz 
Iz

a
rr

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

B
ar

to
lo

m
é 

Re
ve

rt
 

S
m

s
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

en
ja

m
ín

 
Ro

 
irí̂

ac
-z

 
Go

nz
 

le
z.

...
...

...
...

...
...

...
..

En
ri

qu
e 

R
od

rí
gu

ez
 

R
od

rí
gu

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

Ra
m

os
 

N
ú

ñ
ez

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
M

an
u 

1 
R

od
rí

gu
ez

 
L

u
n

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
Ra

m
bo

 
P

ér
ez

...
...

...
...

...
...

.*
...

...
...

...
.

C
LA

S
E

S

>l
da

d©
...

...
..

.
tr

o.
..

...
...

...
...

...
.

tr
o.

...
...

...
...

...
...

.
tr

o.
....

...
...

...
...

..
tr

o.
...

...
...

...
...

.
tr

o.
tr

o.
...

...
...

...
..

.
tr

o.
..

...
...

...
...

...
.

tr
o.

...
...

...
...

...
.

tr
o.

...
...

...
...

...
...

.
tr

o.
...

...
...

..
..

.
tr

o.
.. 

..
..

..
..

tr
o.

...
...

„.
...

...
...

.
tr

o.
...

...
...

...
.

tr
o.

...
...

...
...

...
..

tr
o_

__
..

..
..

..
.

u
er

ri
lle

ro
..

..
..

.
tr

o.
...

...
...

...
...

...
.

tr
o.

...
...

 
..

..
..

.
du

n
ta

ri
o.

...
...

...
rt

ill
er

o.
...

...
...

...
dd

ad
a.

...
...

...
...

..
3r

o.
...

...
...

...
...

...
.

sr
o.

...
...

...
...

.
;r

o.
...

...
...

..
.

;r
o.

...
...

...
...

...
..

.
;r

o.
....

...
...

...
...

..
u

ar
di

a.
...

...
...

...
.

ib
o

.. 
..

..
..

..
.

dd
ad

o.
...

...
...

...
..

:r
o.

...
...

...
...

...
...

.
)T

0.
...

...
...

...
..

.
;r

o.
...

...
...

...
...

...
.

ir
o.

...
...

...
...

...
...

.
tr

o.
...

...
...

...
...

...
.

fer
o.

...
...

...
...

...
...

.
br

o.
...

...
...

...
...

...
.

br
o.

...
...

...
...

...
.

br
o.

...
....

...
...

...
.

br
o.

...
...

...
...

...
..

3r
o.-

, 
...

...
...

...
...

..
3r

o.
...

...
...

...
...

...
.

br
o.

...
...

...
...

...
...

.
br

o.
...

...
...

...
...

...
.

3r
o.

...
...

...
...

...
...

.
3r

o.
...

...
...

...
...

...
.

br
o.

...
...

...
.

br
o.

..
..

. 
...

...
...

br
o.

...
...

...
...

...
...

.
3r

o.
...

...
...

...
...

...
.

br
o.

...
...

...
...

...
..

.
br

o.
...

...
...

...
...

...
.

br
o.

...
...

...
...

...
..

.
br

o.
...

...
...

...
...

...
.

br
o.

...
...

...
...

...
.

br
o.

...
...

...
...

...
..

br
o.

...
...

...
...

...
...

.
br

o.
...

...
...

...
...

...
.

br
o.

...
...

...
...

..
.

br
o.

...
...

...
...

...
...

.
br

o.
...

...
...

...
...

...
.

br
o.

...
...

...
...

...
...

.
3r

o.
...

...
...

...
...

...
.

3r
o.

...
...

...
...

...
...

3r
o.

...
...

...
...

...
...

.
br

o.
...

...
...

...
...

...
.

br
o.

...
...

...
...

...
...

.
br

o.
...

...
...

...
...

...
.

br
o.

...
...

...
...

...
..

br
o.

...
...

...
...

...
...

.
br

o.
...

...
...

...
...

...
.

br
o.

..
br

o.
...

...
...

...
..

.
sb

n
dd

ad
o.

...
...

...
...

.
3r

o.
...

...
...

...
...

...
.

br
o.

...
...

...
...

...
...

.
.̂rn 

__
 

.

; 
Se

 
O

í 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
G

i
I 

01
 

01
 

Ve
 

A
i 

Se
 

01
 

O
í 

01
 

01
 

01
 

G
 

! 
O

í 
Se

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
O

í 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
01

 
O

í 
S

e 
01

 
01

 
01

C
U

E
R

PO
S

f 
Ám

an
Vo

 
i

Á
lm

an
sa

...
...

...
...

...
...

...
..

G
u

ad
al

aj
ar

a.
...

...
..

.
G

er
on

a.
...

...
.

.
.

.
.

.
V

al
en

ci
a.

...
...

..
...

...
...

...
.

i 
Á

lh
u

er
a.

__
__

__
__

__
__

__
_

T
ol

ed
o_

__
__

__
__

__
__

__
_

» 
Tí

ie
m

\ 
A 

nd
al

no
ií»

i 
íde

m 
..

..
..

 
..

.
f 

A 
1 A

TA
Hh

iel
M

nf
l 

. .
T d 

AT
T»

Pa
rc

el
 m

i a 
__

__
_

 
__

__
__

__
__

__
L

le
re

n
a.

....
...

...
...

...
...

...
Pn

er
tn

 
T?

ic
n

er
ri

ll
a

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

jr
ri

ll
a

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Qr
3n

o 
m

i t
v\ 

0 
1

* m
rm

 
to

rio
 

I
'U

al
an

ni
a 

1
Sa

n 
F

er
n

an
do

...
...

...
...

...
.

1 
A

n
d

al
u

cí
a.

...
...

...
...

..
| 

H
ab

an
a.

 
...

...
...

...
...

...
...

.

 ̂
Pr

in
ce

sa
...

...
...

...
...

...
...

..

1 
I

A
ra

gó
n

...
...

...
..

 
...

..
...

...
...

...
..

...
...

...
...

.

A 
YT

TT
 

1

1
ua

i 
i'i 

ui
io

iíi
u»

 
..

..
..

..
.

Le
al

ta
d.

! ,-ío
 K

.-
.i

 
Ir» 

Oo
4-

Á]
irt

n
1 

í 
n 

o -i
. i 

a 
n 

1

, 
Se

vi
lla

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

\ 
nn

-n
cr

tit
uA

Ín
n 

__
1 

A 
c,'

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

T.
lo

-p
on

o
[ 

......
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

S
ic

il
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
TV/T

o 
ni 

r» o
S

ic
ili

a.
...

.. 
...

...
...

. J
1 

Rfl
 i7

.?l 
. 

..
..

__
__

__
_

1 
A I

si
ví

* 
__

 
. . 

__
 . 

_

1 
Ve

r 
g

a
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

A
n

te
qu

er
a.

...
...

...
...

...
...

..
L

u
zó

n
...

...
...

...
...

...
...

..
.

V
iz

ca
ya

...
...

...
...

...
...

...
...

.

XI 
.a

 Vvrt 
*rVÁ

 
i

A 
rn 

cr
ár

í 
. .

...
...

...
...

...
...

...
..

l 
...

...
...

...
...

..
.

! 
Is

ab
el

 
la 

C
at

ól
ic

a.
...

...
...

f 
U

n
ió

n
...

...
...

...
...

...
...

...
. ,

\ 
C

an
ar

ia
s.

...
...

...
...

...
...

...
R

eu
s.

...
...

...
..

...
...

...
...

...
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ve
rs

ra
ra

 
. 

...
...

...
...

...
...

...
A

st
u

ri
a

s.
..

....
...

...
...

...
..

Ch
i 

da
na

. 
.. 

...
...

...
...

...
Ta

la
 v

er
a.

...
...

...
...

..
...

...
i 

T
et

u
án

...
...

...
...

...
...

...
...

.
B

ar
bó

n
...

...
...

...
...

...
...

...
..

¡ 
C

as
ti

lla
..

.,
...

...
...

...
...

...
..

' 
B

al
ea

re
s.

...
...

...
..

...
...

...
-

t 
H-

or
nT

i q
1 

B
al

ea
re

s .
...

...
...

...
...

...
...

.
) 

M
u

rc
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

al
en

ci
a

/ i í 1

Pr
im

er
 

te
rc

io
 

de 
G

u 
Te

rc
er

 
te

rc
io

 
de 

G
u

í
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

.
V

ol
un

ta
ri

os
 

m
ov

ili
z 

A
rt

ill
er

ía
, 

cu
ar

to
 

di

.

i * f ( i i t
* * 

1 ¡ !

‘U
CO

i 1 1 1
.

.
.

1
 

.. 
.j

pr
e i

.
.

.
.

A
R

M
A

S

In
fa

n
te

rí
a .

...
...

.

In
fa

n
te

rí
a.

...
...

.

G
ua

rd
ia

 
ci

vi
l.

 
.

Tr»
 -Po

 n
fo

i*
ío

JLJU
LXC

4/4J
L 1

/VJL
 XU

 
t • 

« 
• 

•

G
ue

rr
ill

a 
de 

Ja
i

In
fa

n
te

rí
a.

..
.

C
a

b
a

ll
er

ía
...

...
.

In
fa

n
te

rí
a

.,
..

.
.

E
sc

ua
dr

as
 

de 
h

In
ía

n
te

rí
a.

...
...



1036 5 Septiembre 1898 Gaceta de Madrid.— Núm. 248

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

e s t a d o s  r e l a t i v o s  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  c o r t e  e n  e l  d i a  2 9  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 7

f - l  o  1 ¿ & o í 4 6 0  i r * * ciCSí i x x  h> V t  TtOaM o i o  ^

EDAD

NOMBRES
Afies. iíCÍ Vita,

«OTAD© ENFERMEDADES DOMICILIOS

X) Pedro Dínz ............................. ................................... 1 » fr Párvulo.......
*

Sarampión.................................. Doctor Fourquet, 27. 
San Bernardo, ¡25.
San Hermenegildo, 2$. 
Hospital Provincia-. 
Idem.

Gabriel Fernández..................................................... 1 » fr Idem ......... . Fiebre tífica................................................
Fermín García.................. ......................................... 4 3» » Idem..................... Difteria la ríngea ......... ....................
Angel Méndez........................................................ . 36 » fr ‘asado.... Tuberculosis pulmonar.............................
Juan Martínez ........................................................... 24 fr » Idem................... . Idem................... .........................................
Francisco Cotarelo.............................................. . 33 fr fr Híi.itero... . . . . . . . . . Idem................. ............................. Fernández de los Ríos 3.
Jos Fernández,............................................  .. . . . . 22 » fr Idem............. Idem .......................................... Estanislao Figueras, 4; 

Segovia, 9.
Hortaleza, 3?.

Manuel Fernández........... ........... ............................ 45 » fr /asado • • « .»• • • • » Cáncer del estómago.................................
Ubaldo Ca'abría........................ ............................. 23 fr fr Soltero......... Insuficiencia m itral...........................
Isidro Muñoz............................................................... 73 fr fr Viudo . . . . . . . . . . Idem................................................ ............ Hospital Provincial. 

Idem.Felipe Serna................................................................ 90
1

fr fr : Jasado.... . . . . . . Arterieesclerosis......... .......................
Ruperto Velasco................................................... . fr » Párvulo................ Bronquitis capilar....................... ........... Salitre, 34.

Calvario, 18.
Paseo del Obelisco, 9.

Manuel Ig lesias............................................... .. . . . 1 » fr ídem .................... Idem..................................... ......................
Juan José López........................... ............. . . . » • . 56 » » Casado. . . . . . . . Pulmonía aguda......................  ...............
Adolfo Quesada............................. ...........  ............. 11 fr fr Soltero........ . Idem ............................. . ............ Hospital Provincial 

Hospital de la Princesa. 
Amp ro, 6.
Luisa Fernanda, 7. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Enrique Soto............ ...................... . 39 fr fr Idem..................... Ulcera del estómago.. . .  ........... .............
Pedro Flórez .................................... 1 fr fr Párvulo. . Gastroenteritis...........................................
Saturio Escudero........................... . . 28 fr fr Soltero.., . . . . . . . Enterocolitis crón ica.................................
Fermín O río ........... .................................................. 1 » fr Párvulo. . . . . . . . Idem aguda.................................................
Joaquín G ord illo ...................... ............................... 1 fr fr Idem ................... Idem. .. ........................ ..........................
Antonio López.......................... ........... ................... 2 fr > Idem............ . . . . Idem..................................... ...................... Idem.
Blas P ican te........................................................... 1 fr » Idem .................. . Idem.......................... ............................... Blasco de Garay, 5. 

Oso, 12.
Méndez Alvaro, 16. 
Palma, 23.
Salitre, 38.
Villa Mazantini, 6, 
Oalatrava, 29, 
Trafalgar, 36. 
Echegaray, 4. 
Hospital Provincial. 
Segovia, 55.
Galileo, 13.

Juan Dur < n.................................................... ......... 2 fr » Idem .................... Idem.................................................. ..........
Manuel Moreno............................................................ 74 fr fr " - m ió.... . . . . . . Embolia cerebral........................................
José Pérez..............................................  ................. 5 fr » Párvulo......... . . . Meningitis cerebral........... ........................
Fermín A deba............................................... 5 fr fr ídem ..................... Idem................................................ , . 0. . .
Santiago Monzón ...................... . . . . . . ..................... 2 fr » I dem ................. . . Idem......................... .............. ...................
José Tara vi lio .................... ........... ........................... 4 fr » Idem.......... .......... Idem............................ ............. .................
Angel G arcía ..............................................................
Santiago de la Torre..................................................

49
1

fr
fr

fr
»

Casado........ , , ,  .
Párvulo

Mielitis crónica...................................... .
Raquitismo . . . .  ......... ............. .

Emilio Fr iré...................... ... ...................... .......... 18 fr » Soltero.... . . . . . . . Endocarditis reumática.............. ..
Rog-dio Ruiz...............................  ............................. 33 fr » Casado................. Heridas..............................

Feto masculino................................................ „.......... » fr » » fr
Idem ............... ............................................................ fr fr » fr » Bravo Murillo, 35.

» » fr fr » Depósito judicial.

Santa Isabel, 27.
Hospital Provincial, 
Barcelona, 14.
Puerta de Moros, 9. 
Toledo, 105.
Rivera de Curtidores, 23. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.

Doña Alejandra F re ire ........................ ................... . 29 » fr Soltera.. 5 Fiebre perniciosa palúdica.. . . . . . . . . . . . .
Anastasia del A m o ......................................... 9 » » Id em .................... Viruela.........................................................
Concepción Querejeta........................................... 8 2» » Idem ................... Fiebre tifoidea. .................................. .
Magdalena Salamanca....................................... 86 fr » Viuda........... Infección grippal............. ............ ............
Romana Bailadores....... ....................................... 31 fr » Soltera . . . . . . . . . . Metroperitonitis puerperal...................... .
Isidora G a r c í ...................................... ............... 5 fr » Párvulo.. . . . . . . . . Tuberculosis ...................................... .
Eleuteria Hurtado................................................ 18 fr » Soltera... . . . . . . . . Idem generalizada......................................
Petra Domínguez................................................... 52 fr » V iuda .................. Idem capilar...............................................
Rosa Rodríguez..................................................... 47 fr fr Idem..................... Epitelioma uterino .. ........... ...........
Rosa Pérez.............................................................. 1 » » ; j rvnlo. Accidentes de la dentición........................ Castelar, 25.

Salitre, 54.
Hospital Provincial. 
Idem.

Josefa Escobar ..........* ......................................... 1 » » Idem .................... Bronquitis capilar......................................
Juana Ru iz......... . ................................ ........... 1 » » Idem............. Broncopneumonía.................. .................
Dolor s García............................... . ......... 40 » » Casada........ Cirrosis hepática................ ................
Juana Berral.......................................................... 1 » » Párvulo., « * « » « . . Meningitis cerebral............................. . Béjar, 21.

Santa Isabel, 33. 
Hospital Provincial. 
Príncipe de Vergara, 14. 
Provisiones, 1.

De fina Fuentes.................................................... 1 » fr Idem ................... Raquitismo........... . ....................... ............
R ta Tamargo......................................................... > 1 Idem... ............. No de término .......................................
Juana Blázquez.................... ............................... 41 fr » Jasada , . . . . . . . . . . Sehok traumático..................................

Feto femenino.................................................................. fr fr » fr fr
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Madria 30 de Agosto de 1898.= El Subsecretario, Merino.

%l) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido» iás enfermedades «•*- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de Infecto-contagiosas implican la neMiwu^ 

f ^isposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones da ios anlermos® 
est*  casilla sa consignarán las defunciones ocurridaspor accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital. ri-i
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ADM INISTRACIO IN PRO VINCIAL

Estacion Central de Telégrafos

VV'CC; f - r- íit^^ jp  '?-'*. .»••' -'44 a fGCkti 3: 4eU%%OiPS ~>Mm~
..*•,< ■;::%*: ¿$:r m  '%&€ m w nx  -é v ;w  p*&t»s 4$ é^&é
^  k - c L v y  u'&%$ y x* ,e iU f* $  ■

n-... ’v.vc

"yigo — Vi A ra .' *?, Jb? rrtenuevo, 33, tercero.
H te » * a ene  £* i i 7, D iv no Pastor, 2 duplicado.
M o n i  ii . io  é  ' t e  - id o  L é g r e n t e o s ,  3 3 .
Sant-*L teT' L^bu-te te. ein ¡senas.
Oeut -  "'o ;uu o Vk'rpu^z, Alcalá, 23 
B reetem^—José «dte Bol, Ministerio de Fomento.
Puericia.—Pruoei cn> Herrero, Fonda Perla Asturiana. 
Biarr tx. Pardo, lieinaó,29.
Bar celen* r—A leja nváro Gemís, Lista de Telégrafos.
Tu lave -a —Juan Rmte, Qé ñolas. 1,
Bilbao.—Gcr.ete. Abienzo.ssin señas.
Soria. — ¡Ruperto Benito. Alcalá, 54.
Meliite.—Tomasa. Femandez^AÍc&lá, 5, -primero. 
Valladolid. -F. O.—'Gregorio Casado, Alcalá, 1.5, principal* 
Lisboa.—Periódico Madrid, sin señas.

KSTE
Barcelona.,—Candín. Oírte-, Hermosilla, 9, bajo.

; Sari II 'eterno. Gracia, .Hernández, Columela^ í>
. Alicante.—José Morote, Marqués del Duero, 5, soguéelo.

NORTE

‘‘Oífuentes.—-Feliciana Nómbrales, Dos de Majo , 13, fcri-
unere derecha..

Pcñ n. — Gea-eral Ingenieros Cano Vagarte, Paseo de Sania 
¿Engracia.. 9 (au-sentn^

Santander .—José .'Sánchez, San Vicente, 20.
Madrid 4 de ¡Septiembre de 1898; =  El Jefe del ^Cierre*

Fi

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G r a n a d a

D. Fernando de Medina F&ntoni, Alcalde Presidente acci
dental del Excmo. Ayuntamiento de la. ciudad de Granada.

Hago-saber que en-cumplimiento de lo acordado por di
cha Exe/rna. Corporación en sesión de 5 de los corrientes, 
se saca á pública subasta el producto d 1 arbitrio establecido 
.sobre la Casa Masadero de esta ciudad durante el ejercicio 
«conómico de ic’98 á 99, bajo el tipo de 125.009 pesetas, y con 
sujeción al pliego de'condi alones que á continuación se in
serta, cuyo acto tendrá lugar el día 8 de Octubre próximo, á 
bu; bm’.- en {.¡unt-i de su mañana, en Madrid, en la Dirección 
g.'iiu mi <ie Administración, y en Granada, en el salón de su- 
b • i s í -m te-, 1 :-v S f' ' r, s * ■ S ' ̂  O n i  t O r 5 * i i e s.

f-ranada 18 be Agosto de 1898.—Fernando de Medina.
D. José Pala cios A átelo, Secretario del Excmo.'Ayunta

miento de esta ciudad de Granada.
Oerfcifi eo que ul pliego de condiciones que ha de servir de j 

base para la subasta del arbitrio establecido sobre la Casa Ma
tadero de esta ciudad, copiado á la letra dice así:

Plugo de c .ndiciones bajo las en ales se subasta por\el Excelentí
simo A aditamiento da esta cao tal el arbitrio municipal de la 
Casa Matade o durante el ejercicio económico de 1898 á 99.

1.a El tipo que sirve de base para la subasta es el de 
125.di 0 p-jsetas.

2 a El tiempo transcurrido desde 1 0 de Julio h sta el día 
en que tome posesión el rematante de la recaudación de este 
arbitrio se descontará á prorrata de la cantidad por la que le 
sea adjudicada ei remate, ó si le conviniese, se le acreditará 
la camt-.ted recaudada por administración, y su importe se le 
acreditará en A p imer pago que realice.

3.a Las proposiciones se verificarán por escrito en pliego 
cerr do, según el modelo que al final se consigna, extendido 
en papel sellado «le una peseta, clase 11.a, á. cuyo pliego se 
acompañará la cédula personal y el resguardo que acredite 
haber depositado el 5 por 100 del tipo señalado en ¡la condi
ción 1 .a, ó sean ó.250 pesetas, en ¡a Caja de este Municipio, 
en la general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales.

4.a No se admitirán proposiciones por bajo del'indicado 
tipo, ni po ¡ran s^r lidiadores los que se hallen comprendidos 
en cualquiera de los casos que determina el art. 11 del Real 
decreto de 4 de E o ero de 1883. ,

5 .1 La subasta tendrá, lugar simultáneamente en Madrid 
en el tecal y bajo la presidencia que designe el Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación, y en esta capítol en las Cas s 
Consistoriales, presidida por el Sr. Alcalde ó por la persona 
en quien delegue, con asistencia de un Sr. Concejal,, autori
za u do el acto el Notario de la Corporación.

Va El Sr. Presidente ordenará la lectura del art. 16 del 
Re I decreto de 4 de Enero de 1883, y terminada, declarará 
abierta la licitación por espacio de medte hora, y advertirá á 
los concurrentes que (Girante dicho plazo pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en la inteligencia, de que pasado el plazo y abierto 
el phego no se dará explicación alguna.

7 a Durante el expresado plazo de media hora, los Imita
dores, por sí ó representados: por otra persona, con poder es
pecial para ello, entregarán?.al Presidente los pliegos que cons
tituyan los documentos antbs expresados, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el aoto de la entrega, y el Presidente 
las recibirá, dando á cada pl iego el mímero que le correspon
da por el o den de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público. j  ;

8.a Una vez entregados ai Presidente los pliegos no podrán 
retirarse por ningún motivo.

9 a Cuando un licitador presente más de un pliego, basta- 
te que en cualquiera de los que presente acompañe los docu
mente relacionados en la condición 3.a

19. Cinco minuto ? antes de expirar el plazo de media hora 
se anunciará que sólo falta ese tiempo, y al expirar, lo decla
rará terminado el'Presidente. '

11. Acto seguido se procederá á la apertura de los pliegos 
por el Presidente y dará lectura de ellos en alta voz, por el

orden de n um erac ión  que se les haya dado al presen tarlos ,  i 
\ declar ando desechada* las proposiciones que no fuesen acom- 
■ p u ñ a d a s  J.e§ seguro de <,!e pósito, la cédula y se a jus te  al mo- 
. délo, aunque el licitador manifieste que está conforme con 
í que se entienda redac tada  con «estricta sujeción al publicado. ¡ 
i i.2. Te •'minada la lec tura  de todos los pliegos p res -n tados ,  I
i; el Presidente adjudicará p rovísion:dmente el remate al autor ! 
; de Ja proposición mas venlaj-:;sa entre- las adm it idas .  •
i 13. Si -entre ios adm it idas  hubie-.-e dos ó más proposicio-
í neo igicdes más ventajosos q-ue las restantes, se abrirá  en tre  
i sus autoras  una licitación verdial d uran te  el plazo de diez 
\ m-nutos, pasados los cu?--les lo dec '•arará el Presidente  termi- : 
'! nado, después de aperc ib ir  por tres veces á los Imitadores; ! 
j entendiéndose que sí n in g u n o  mejorase su pro pos «con, ó to -  
j dos í.a m G orasen  en los mismos términos, se hará  la adjudi-  
f cae.ion provisional del rem ate  á favor de aquél cuyo pliego 
1 -tenga el núm ero  m á s  bajo.
i 14, Hecha la adjiidicacíou provisional se devolverán las
¡ cédulas personales a todos los lieitadores y se unirán á este 
j expediente todos los resguardos de depósito y todas las pro- 
;•] po idones presentadas, incluso las que se hubiesen desecha- 
-í do, sin mus excepción que los correspondientes á los licita- 
j dores que estén conformes con que quedan desestimadas sus 
' proposiciones, los cuales podrán ree.og-.rlas en el acto con los 

•resguardos -de depósito correspondientes; entendiéndose que 
; renunciarán-con ésto á todo derecho á la adjudicación defí- 
í mi tí va del remate.
| 15 Terminado el acto y levantada, el acta de la subasta,
l ‘Cn la que se consignará todo lo ocurrido con el mavor deta

lle., se remitirá inmediatamente el expediente á laOorpora- 
emo contratante para la adjudicación definitiva si lo consi
dera procedente.

16. Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
J provisi?males, el Excmo. Ayuntamiento citará á éstos á una

nueva licitación, seio?lando día y hora, en que deban compa
recer. Esta licitación se e debrara ante ;a xpresa da Corpora
ción en la forma prevenid- en el art. 18 del citado Real de
creto de 4 de Pinero de 1883.

17. Dentro de los cinco días siguientes ai de la celebra
ción de la subasta podrán reclamar por escrito ante el Exce
lentísimo Ayunta.miento todos l¡;s licita lores cuyes proposi-

; cienes hayan sido admitidas <' que no se hnyun'coiifonnado 
; con tenerlas por desechados, exponiendo lo que tengan por 
t conveniente sobre el acto de la subasta, sobre la capacidad 
: Jurídica du los Imitadores y sobre lo que crean que deba re

solverse respecto á la adjudicación definitiva.
18. Expirado el plazo de los cinco diasque señala, la con

dición anterior, la Corporación interesada resolverá lo que 
^ m e  procedente sobre ia validez ó nulidad dei acto de la

s ’̂ ib-sta, sin que en contra de su resolución quepa recurso 
a. % M 0; y si declarase válido el acto, h ará al mismo tiempo ¡ 
ln «Ijudicac ón definitiva del remate al au tar de la proposi 
ció ’mmás venta j-.-sa ¡entre bm admitidas, con arregio á los 
ano 'aeraos y á las disposiciones del Real decreto de 4 de Enero 
de 1 y acordará que se devuelven todos 1 s resguardos 
de d«. JúósiíO á los licítadores, conservando solo el correspon
diente ' rematante.

19. Luego que la adjudicación provisional del remate 
haya si 'do a pro ada por el Excmo. Ayuntamiento, el rema
tante, o entro dei término dr cinco días, aumentará el depó
sito con el carácter definitivo ha^tu com peter el 10 por 100 
del mpoi Te líquido de Ja. subasta, sujetándose en un todo á 
lo preveni do por los artículos 12, 13, 14 y 21 del referido Real 
decreto de 4 Te Enero de 1883.

20. Si ei ' rematante no prestase la fianza definitiva en los 
términos ex presados no concurriendo al otorgamiento de la 
correspoñdie escritura, ó oo llenase las condiciones que 
son necesaria 6.para ello dentro de los plazos señal dos y de 
una. prórroga. 4ue solo podra concederse por causa justificada, 
y que en ningi caso podrá exceder de cinco días, se tendrá
por rescindido * contrato, queoando responsable al pago de
los gastos que o casione ia subasta, la diferencia si. fuese me
nos beneficioso t 4 segundo remate que se hiciese y todos los 
perjuicios que pi uiiere ocasionar con su demora a la Corpo
ración municipal ' con arreglo á lo dispuesto en el art. 23 del 
Real decreto de 4 « te Enero de 1883.

21. El conocimi e.IjtUí de las cuestiones que se susciten re
ferentes al eumplim tentó, intedgen-. i», rescisión y efectos del 
contrato sobre nulio la<l dei mismo ó sobre indemnización de 
perjuicios, correspon Te á los Tribunales de esta localidad, á 
los que quedará somt 'tido el rematante en la forma que de
terminan los artículos » 20 J 29, 30 y 31 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

22. Las multas ó in óemnizaciones á que diesen lugar los 
rematantes, se harán e tecfivas guberna 11 va mente, según lo 
determina el art. 32 dei Real decreto citado anteriormente, 
cumpliendo además con tes efectos que determina) el 33.

23. Terminado el cent rato, v no habiendo responsabilida
des exigidles, se devolver* '• ^  fianza -al rematante.

24. Los emolumentos d ^a rb itr io  de que se trata consis
ten en exigir el contratista A los dueños del ganado que se 
carnice en el Matadero pú hiic.o 16 pesetas 25 céntimos por 
cada cabeza de Vaca, buey ó Itero; 12 pesetas 50 céntimos por 
cada una de las de ternera Ó ©mvillo hasta dos años de edad; 
una peseta 25 céntimos por c «Ha cabeza de carnero entero, y 
una peseta por cada una de carnero capado, y cuando por 
efecto deí precio a que se expe ®<dan las carnes en el mercado 
ó por lo reducido del peso de íhos reses que se sacrifiquen, 
podrá el Ayuntamiento en cua i 'quier época determinar que el 
mencionado arbitrio se satisfag 4 :5Jl respecto de una cantidad 
que señale por cada kilogramo t la carne, no.excediendo.el a r 
bitrio del 25 por 160 del precio n tedio á que se expendan los 
mismos', juntamente con los der eeihos de consumos, acumu¿ ' 
•lando los del Tesoro y recargo mu'jBi-eif¡al.v

2 >. El Ayuntamiento auxiliará 1&1 contratista para la co
branza de este arbitrio, siempre éste lo reclame y así

; proceda. ■ .. . - r ::
26. El contratista queda facultad^ para poner ronda si je  

acomoda, á fin de resguardar la vent B ^ion-io cuenta del mis- 
pagar la dotación que les señale, y § tes nombrados se les 
expedirá un título por el Sr; Alcalde v^residmáe.

27. El pagó de la canticbid en.que ( umsista él remate será 
satisfecho por mensual dades anticipauTs, en efecti vo metáli
co, en la Caja de esta Corporación y en  los cinco primeros 
dtes de cada mes.

28. En el caso de que el contratista no cumpla con alguna 
condición de las en que queda obligado en virtud del presen
te contrato, podrá multarse por el Sr. Alcalde, según Ha falta 
cometida, hasta 50 pesetas, sin perjuicio de lo demás á que

I haya lugar, para todo !o cual será requerido adminístratíva- 
] mente por la vía de apremio.
I 29. El contratista no dejará de abonar el importe de las 

mensualidades anticipadas, aun cuando tenga presentada

reclamación é interpuesto recurso, sobre este a-v.m.no me
diante- á que se rema t - á t-wio riesgo y ve o. tu r-<, a que
por el Gobierno de /a Nación fue a suprimido, m  caso
no teodra derecho á reclamar uañ^s y puriuieio-., loo única
mente terminará el contraro en la fecha que lugar,
previíi liquidación y solv-mcia.

30. Es obligación dei remat nte el pago de lo- jv-iu’ ^oíos, 
escrituras y gastos de todao clases que ocasione L subuñta y 
formal¡ZMCion del contrato.

31. Dicho contratista no podrá ceder ni trespas-m los de
rechos de este arbitrio sin previo conocimiento d;d .Ayunta
miento y que éste lo otorgue,.

Modelo de proposición.

D  veemo d e    según acredita con la cte b; u f,:rso-
nal que al efecto acompaña, ¡ sí como la carta du i a ¡ Je >to
pos ¡to provisional, se compromete á tomar en arrt-i. ; j mentó 
el arbitrio municipal de ¡a O sa  Matadero de t sta ciudad de 
Granada por el presente año económico de 1898 9n, b?uo to
das y cada una de las condiciones dei pliego por poe salea 
subasta, y dei que está instruido, y por la cantidad de ..... 
(por letra y pesetas).

(Fecha y firma del propone-nte.)
Y para que conste y surtn sus efectos en la D:ro.'s"óo ge

neral de Administración local, expido el presente, vi-mh. por 
el Sr. Alcalde y sellado con el de lo Corporación, eo Gr- n a ía  
á 18 de Agosto de i898.=V.° B.°=E1 Alcalde, Me<huu.~José 
Palacios.

é r  f i a J r i t l .

ftttado de las operaciones verificadas en la Qaja de é horros
en la. -última semana.

NÚMERO É ÍMPORTE DE LÁS ÍM P08ICIONES

Imponentes Nuevos TotaidA íi.rn)ort« 
•por tn:¡po- liavt- ! -s.

continuación, nentog. j •.oñoíaa,

teatral. — Plaza de San ‘
Martín y plaza de les
Descalzas..r . . . . . . . . .  1,729 * 199 1.988 120.780

tueursal 1 a — Plaza de i
San Mi 11 á n , nú m . 11., 186 16 202 11,074

dem 2.a — Cor redera ba
ja, 57     217 4 221 ¡0 898

Aem 3.a — Infantas, 11. 244 16 260. 14 067
’dem 4.a — Santa Isa-; 

bel; 1 . .    179 7 186 9.382

Totales | 2.555 242 2.797 167 001
t t.„. ....  ...........

í¿r’ ó, O  %

NÚMERO É  IMPORTE ZÜ .,op. C o u  'JBGEOS POR O aP  = ?/AL
í : TURESF«

| Total Votal
Por sálela : A cante. r0integro*.

'^ a tn a .   245 j 386 631 | 231.311‘39

Ha correspondido autorizar las operaciones en usté día á 
tes Sres. Consejeros siga entes: D. Feiix Garete Gómez de la 
Serns. =  1). Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Le- 
ceta.~D. José Muría de Pando y Saavedra.=D. Mariano Gon
zález D u eñas."!). Enrique Reñma. =  D. Guillermo Benito 
Rolland.—Marqués de Goicoerrotea y D. Manuel María Mo
rí ano.

Madrid 4 de Septiembre de 1898.=E1 Director gerente, 
-lose Aivarez Mari a

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

a u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s

SEVILLA

Vacante la plaza de Médico auxiliar de la administración 
de justicia y de 1- penitenciaría del Juzgado de primera ins
tancia de Baena, se anuncia á concurso, de orden del Ilus- 
trisimo Sr Presidente <ie esta Audiencia territorial., la provi
sión de dicha plaza, debiendo presentar los aspirantes sus so- 
licitudes en el J uzgado, conforme á lo prevenido en el Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1889, dentro del término de 
veinte días, contados desde el siguiente al en que ste anun
cio; aparezca inserto en el l-oUtín oficial de la provincia. *

Sevilla 26 de Agost ) de 1898.=E1 Secretario de gobierno, 
P. I., Licenciado Francisco Ordóñez. J —5482

....., «0nuE^aé>§. .d e  p e i n t e r a  Iaaí4a® iela.

; ALCaÑIZ

En este; Juzgado, y por la  Escribanía del que refrenda, 
pende de cumplimiento ja  ejecutoria recaída en causa contra 
D. José Rodríguez Hidalgo sobre falsedad, cuya parte: dispo
sitiva: dice así: *

«Fáliamos’ que debemos absolver y mbsolvemos á José 
: Rodríguez Hidalgo, declarando de oficio las-costas, aproban

do el auto de insolvencia.
Así por estu nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda

mos y firmamos,"Eduardo de Sal a s . J u a n  Francisco For- 
nies.™Viceute Aubán.»

En su virtud, y como al tratar de notificar al expresado 
rematado D. José Rodríguez Hidalgo no- se haya podido ave
riguar su actual paradero, y, por lo tanto, notificarle el fallo 
ejecutorio, se ha acordado, en providencia de este día, expe
dir la presente cédn a para que le sirva de notificación en 
forma al expresado rematado.

Alcañiz 2 í de Agosto de 1898.=El actuario, Abundio Ras
cones. J —5414
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ALORA |

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción ? 
<¿e este p'rtido. ,

Por medio del presente encargo á todas las Autoridades y \ 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y I 
«rescate de un mulo de mediana estatura, color tostado, de | 
siete años de edad, con un lunar blanco en la frente, dú ta
maño de una hab->, que fué hurtado en la madrugada del 
día 30 de Jubo próximo pasado, en ocasión en que estaba 
pastando en el lagar que existe en el término municipal de 
£sta villa v llaman Botello, siendo propio del vecino de esta 
población Antonio Conejo García, y una vez habido dispon
gan su conducción á este pueblo, á mi disposición, detenien
do á la persona en cuyo poder se halle si no acredita su le
gítima adquisición.

Dado en Alora á 23 de A g o s tó le  1898.=Juan Antonio 
Delgado.— Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

6 J—5440

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Molina Po
rras, vecino de Málaga, para que en el término de quince 
días comparezca en este Juzgado á responderá los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por hurto de caba
llerías; pues de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole 
Cl perjuicio que haya lugar.

Y  á la vez encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á su captura y conducción 
á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en la vi 11 o de Alora á 26 de Agosto de 1898.=Juan 
Antonio Delgado.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

J— 5441

A R N E DO

B. Bruno González Saravia, Juez de instrucción de este 
partido de Arnedo.

Por la presente requisitora se exhorta á todas las Autori
dades, sí civiles como militares y administrativas, para que 
por los medi s que estén á su alcance procedan á la busca y 
Captur-., y caso d ser habido, su conduc- ion á las cárceles de 
este partido para su ingreso en el correccional, de Saturnino 
Cebrinn Grandes, al as Maturo, de treinta y dos años^de edad, 
natural y vecino de Zarzosa, jornalero del campo, hijo de Be- 

*. nito y de María, á quien se le h impuesto por la Audiencia 
provincial de Logroño la pena de tres años de prisión correc
cional en causa que contra él y otro se le sigue en este Juz
gado sobre disparo y lesiones.

Dada en Arnedo á 20 de Agosto de 1898.=Bruno González 
Saravia.— El actuario, Lorenzo Ciordia. J—5442

ATIENZA

D. Ignacio Docavo Alberti, Juez de instrucción de la villa 
de Atienza y su partido.

Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de 
esta provine a y G aceta , de Ma>>r d , se excita el celo de to
das las Autoridades y dependientes de la policía judicial, 
para que procedan á la busc de las caballerías, cuyas señas 
al final se expresarán, de la propiedad de Pedro Yagüe, Pedro 
Elvira y Juan A yuso, hurtadas, según sospechas, por unos 
quinquilleros y una mujer chat que va con ellos y llevan 
un burro negro, de unos prados, término municipal de Hi- 
ges, en la noche del 17 al 18 del actual, las cuales, caso de 
ser habidas, las pondrán á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encontraren, si no acreditan 
su legítima adquisición, y por cuyo hecho se instruye el 
•Oportuno sumario.

Dado en Atienza á 24 de Agosto de 1898.=Ignacio Doca
vo.=D e orden de S. S., José Giner.

Señas de las caballerías.

Una yegua, pelo rata, carrada, de alzada seis cuartas, ro
bada de los riñones, izquierda, andar gargoso, herrada de las 
cuatro extremidades.

Una burra, pelo rucio, rozada la parte posterior á conse
cuencia del ataharre, herrada de las extremidades de delan
te, de sfis años, preñada.

Una burra, pelo pardo, de más alzada que la anterior, de 
diez años, cabeza grande esquilada c*>n maestría, cuyo corte 
há poco igualado, herrada como la anterior, preñad .

J-5443

BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucsión de esta 
Ciudad y su partido.

Por el presente se cita llama y emplaza á dos sujetos cu
yos nombres y apellidos se ignoran, y son de las señas si
guientes: uno de estatura regular; viste chaqueta negra, pan
talón claro, y el otro estatura alta, delgado, y viste chaqueta, 
chaleco y pantalón de pago fino negro y sombrero del mismo 
color, el cu l se dice s«r natural del Brasil, á fin de que den
tro de los diez días siguientes al dt- la inserción de este edic
to en la G c e t a  de Ma d r id  y HolePn o-cia l de esta provin
cia, se presenten .ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra los mismos resultan; advirtiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 20 de Agosto de 1898.=Luciano Ma
teos. = P o r  mandado de S. S., por mi compañero Sr. Maqueda, 
Ezequiel G. de la Rosa. J—5444

B AR C E LO N A-ATAR AZAN AS

•D. Antonio Pinazo Ayllón, Juez municipal de la Lonja, 
encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción de 
Atarazanas.

Por la presente se cita y llama al procesado Vicente Ricart 
Ezpeleta, de cuarenta y dos años de edad, viudo, jornalero, 
que dijo vivir en esta ciudad, barrio de Hostafranchs, calle de 
San Vicente, núm. 3, piso primero, y cuyo actual par dero 
se ignora, para que en el término de seto días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de Madrid» 
y Boletín o icia l de la provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Salón de S n Juan, Palacio de Justicia, al olto 
jeto de responder á los cargos que le resultan en el sumario 
que se le sigue por hurto; apercib éndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será 
declarado rebelde.

A l prop o tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procésa lo, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad á disposición del Juzgado de, mi cargo.

Dada en Barcelona á 24 de Agosto de 1898.=: Antonio P i- 
mazo«=Ante mí, Federico R. Cortina, J—-5415

B A ROBLON A —NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Bar celona.

Bm virtud de !a presente requisitoria que se expide en mé
ritos de h> causa criminal sobre robo contra Joaqui na Motis 
Fumas, conoció por María, se cita, llama y em poza á la 
misma, cuyo actúa• p* radero se ignora, á fin de que dentro 
del térra' no de seis días, á contar desde la inserción dé? ̂  esto 
requisitoria en 1» G c e t a  de Madrid, comparezca ante /ficho 
Juzgado p«ra responder á los cargos que contra la mism3 re
sultan; bajo apercibimiento de ser-declarada, rebelde..

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Rbína Doña Mia
ría Cristina (Q. ÍL G.), Regente del Rfino. pido y encargo á 
las A utoridades, fuerza públic 1 y  agentes de la policía judi- . 
c i *11 procedan á la busca, captura y conducción á áíclr s cár
celes de la referida procesada, cuyas señas de la misma son : 
desconocidas, sabiéndose que tiene vein ticuatro  años de edad.

Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 1898.--Pablo Cam- 
pos.—El Escribano, Pablo Teixidor. J ~ 5416

BARCELONA-PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta capital.

Por la prese *te requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre estafa, contra Enrique Cérvera, de 
veintisiete años de edad, natural de Murcia, cuyas señas per
sonales son: alto, delgado, rubio, ojos azules, y viste traje de 
lanilla claro y s mbrero hongo, se )e cita y 11 ma para que 
dentro del término de seis L s  comparezca ante este Juzga
do para responder ‘ los cargos que ie resultan en la indicada 
causa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que en derecho corresponda. I

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial practiquen las 
oportunas diligencias para la captura del procesado, ponién
dolo á disposic ón de este Juzgado.

Barcelona 26 de Agosto de 1898. =  Mariano Pascual Es
pañol.=Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil.

J'—5445

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Domingo Costas Perpiña, hijo de Leopoldo y Paulina, do 
diez y nueve años de edad, estudiante, habitante en esta ciu
dad, calle Tapiólas, núm. 82, bajes, y cuyo actual paradero’ 
se ignora, para que dentro el término de diez días, contados, 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca ante el presenta Juzgado, sito en el Salón de San 
Juan, Palacio de Justicia, para una diligencia de justicia;; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que en derecho haya lugar y será declarado rebelde. ‘

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura ] 
del expresado Domingo Costas Perpiña, y c»so de obtenerla 
ordenar su conducción, con las seguridades debidas, á las 
cárceles nacionales de esto ciudad, á mi disposicirm; pues 
así esta acordado en méritos de la causa que contra el mismo* 
se sigue sobre hurto.

Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 1898.—Manuel Re
ñaga. = P o r  mandado de S. S., José Gilí, Escribano. J—5417

D. Manuel Reñaga, Juez do instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Hilari 
Serra, hijo de Buenaventura y Francisca, de treinta y  cuatro* 
años de edad, carpintero, casado, natural de Figueras y ve
cino de Badalona, para que dentro del término de diez días,, 
á contar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e - 
M a d r id , comparezca ante el presente Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, paseo de San Juan, para la práctica de una 
diligencia en méritos de causa criminal que contra el mismo* 
se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no com pa
recer le parará el perjuicio á que en derecho haya bagar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades-y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Juan Hilari Serra, y caso de obtenerla ordmar 
su conducción á las cárceles nacionales de esta capital á mi 
disposición

Dada en Barcelona á 26 de úgosto de l898.=M&nuel Re
ñaga.=Por mandado de S. S... José G ilí. J—5446

BERMILLO DE SAYAGO
D. Valentín Serrano de la Peña,. Juez municipal, em fun

ciones del de instrucción de Bermi lio.
Por el presente, y en virtud d<¿ orden del Tribunal supe

rior, se cita, llama y emplaza á Manuel Francisco Martín 
Ceñudo, de treinta años de edad, soltero, hijo de Domingo y 
Damiana, natural de Bárbulos, partido de Sequeros, vecino 
de Roelas, de oficio tendero, cou instrucción, p*ra que den 
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado 
para hacerle entrega de los géneros que se le ocuparon al 
mismo en virtud de causa que; por el delito de robo se le si
guió en este Juzgado y d.e la r^ue fué absuelto por la Audien
cia provincial de Zamora por sentencia dictada en 4 de Mar
zo último, mediante á no ha'fiarse en el pueblo de su vecin
dad é ignor rse su actual d* omicilio.

Dado en Bermillo á 27 d e Agosto de 1898.=Valentín Se- 
rrano.=Por su mandado, J isteban Pérez. J—5447

BILBAO

D. Miguel Bobadilba y Samaniego, Juez de instrucción de 
esta villa de Bilbao y su partido

Por la presente reqm .sítoria cito, llamo y emplazo á José 
García y García, hijo d e Juan y de Basilia, natural de Bar- 
badillo del Pez, partido de Sala de los Infantes, provincia de 
Burgos, de diez y siet,é años, soltero, jornalero y vecino de 
esta villa y á Ricardo; Orive, sin segundo apellido, hijo na
tural de Gregoria Ori ye, de veintiséis años, natural de Zalla, 
partido de ValmasedíN, s útero, jornalero y vecino también de 
esta villa, cuyos act/i iales paraderos se ignoran, para que den
tro del término de d iez días comparezcan en este Juzgado con 
el fin de recibirles declaración indagatoria en cansa que con
tra los mismos me hallo instruyendo por expendieran de mo
neda falsa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados 
rebeldes y de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de los citados procesados, si fueren habi
dos, a la cárcel de este partido, como comprendidos en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 26 de Agosto de X898.=sMigU'el Bobadi- 
lla .=A n te  mí, Julio Enci&o, J—5418

CABRA

D. José Soler V Duroni, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por virtud del presente se cita, llana??- y emplaza á un in
dividuo que d jo llamarse Antonio María López, y cuyas se
ñas y demás circunstancias se ignoran, el cual en la tarde 
del «lía 8 de Mayo último estuvo en la plaza de la aldea de 
Zaniorano, vendiendo seis cerdos primales, para que dentro 
de diez di s, á contar desde la publicación de¡ presente en el 
Boletín oticial y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, para responder é Jos cargos que 
le resultan en causa que se intrure por hurto-? apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado' rebelde y  lie pararán los 
demás perjuicios que hubiere lugar.

A l propio ti* mrao ruego y encargo'á todas las Autorida
des é individuos dé la policía judicial procedan á la busca y 
detención da expresado individuo, poniéndolo, m so  de ser 
habido, á diaposieió® de este Jnzgadov

Dado en (labra á 27 de Agosto de 1898..=:José So?ftr.=El 
« tu a r io , Alfrsdo Hurtado. J—54 48

CADIZ

3\ Rafael Beíhencourt y Ola vi jo, Ju-er de instrucción de 
esta capital.

Por la presento requisitoria cito, llamo* y emplazo á la  
procesada Isabel Trujillb-, cuyas-' circundan cías al final ,sve 
expresarán, ignor ndose su paradero, con el: fio de que den
tro del término de diez días, contados desde oí siguiente'al 
de la mserci.n de 18 presente* en la G a c e t a  be M a d r id -y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgadla 
para que-tenga lugar la práctica de diligencias*cu cau » que* 
se le instruye por el delito de contrabando; apercib*da que des 
no comparecer será declarada rebeldóy le parará per j ni mo
que hubiere lugar en derecho, cuya causa tiene el número* 
38/98.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda^ Jas Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á lá busca, cap
tura y conducción •’ ík cárcel de este capitalfiá disposición! 
de este Juzgad* , de dicha procesad*.

Dad* en Cádiz á 26 de Agosto de 1898.= Ehf&el* Bethen** 
court.—Francisco Camacho.

Senas y circunstancias-.

Vecina dé San Fernando, Alta, gruesa, de buen color, 
como de cuarenta años, vestida1 de pañolón, y ropa, * Apare
cer, usada. J 5449

D RafaeL Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empMzo al pro
cesado Juan Garrí lio Rodríguez, .cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero;-con el fin deque 
dentro del término de diez días, contados desde eh siguí» nte 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  oí: M adrid  y 
Boletín oiici l de esta provincia, comparezca en este Ju gado i 
para que tenga lugar la práctica dle diligencia en causa que 
se le instruye por el delito-de contrabando; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le paroará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas lamAutorida- 
des, tanto civiles como militares, procedan-á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición» 
de este Juzgado, de dicho»procesado.

Dada enOádiz 27 de Agosto de 1898.=Rafael Bcéhencourí: 
Juan Camacho»

Señas y>;circunsianciaz.

Hijo de Juan y de Juana, de veinte años, , soltero, jorna
lero»,. natural y vecino de Alcalá de los G*zules, do-baja esta
tura,, delgado, cabello negro, color trigueño^ojos azules, bar- 
bifempiño,, algo picado de viruelas, y vista chaqpeta y pan
talón, faia, sombrero de ala ancha negro y  botos claros.

' J-545&:

CANGAS DE TÍNEO

D. Sixto Peláez y Riego, Juez municipal' de este término* 
y en funciones accidentalmente del de primera» instancia do*, 
este p rtido d® Cangas de Tineo.

R  go público que Doña María Andrea Joaquina Suárez 
Barrero, vecina de San Amtolín de Ihias, conocida solamenáe* 
con el nombre de María,, representada por el Ptocu rador Dom 
Francisco Alvarez Uria,.®n escrito de 31 dp Julio último For
muló ante este Juzgado»y Escribanía del autorizante el jui
cio de ab intestato de sus padres D. Ramón SuáTez y Llano J  
Doña Terrea* Barrero y Alvarez, vecinos que fueron de Sam 
Antolín de Ibias, en donde fallecieron respeetiv ámente en 1$ 
de Noviembre de 1875 y 28 de Agosto de I8Fj2, juicio que, 
previa la ratificación de la actora, se tuvo» por prevenido en 
providencia de esta misma fecha, y es la n íisma se acordó 
fuesen citados, p> ra que compareciesen ©n é l dentro del tér
mino de quince díasy los herederos D. Ramó n Vicente Suárez 
Burrero. D. Antonio Fernández Alvarez, ver finos de San An
tolín de Ibias, este último como representa nte legal de su es
posa Doña María Aquilina Suárez Villan ueva; D* 4a Josefa 
Villanueva Barrero, en representación de su hijo menor Don 
José Ramón Su rez Villanueva; D. Es tanislao Villanueva 
Barrero, como representante legal de si7 L mujer Doña Floren
tina Suárez Barrero, vecinos de Cuantas; D. Manuel Fresno, 
en representación de su esposa Doña P .Jaría Joaquina Suárez 
Barrero, conocida con el solo nombre de Doña Joaquina, veci
nos de Cecos, pueblos todos del térm fino municipal de Ibias, 
y cualquiera otra persona que ader aás de las nombradas se 
creyese con derecho á la Merencha de los expresados cón- 
yuges.

Por lo tanto, á medio del preqejnte cito y llamo á los que 
se crean con derecho á la^herencLa de los D. Ramón Suárez y 
Llano y Doña Teresa Barrero A .lvarez, de la expresada villa 
de San Antolín de Ibias, para  que, con los herederos que 
quedan designados, camparezc'an dentro del término fie quin
ce días en el referido juicio; bfajo apercibimiento que trans
currido ese término,, á contar, desde el siguiente día hábil al 
de la publicación fib este echicto en el Boletín opcial de esta 
provincia y en la G a c e ta  d e  Ma d r id , les parará el perjuicio 
á que se refiere el art. 1.060 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Cangas de T i’neo á 23 de Agosto de • 898.=Sixto 
Peláez.=Por mandado de S. S., José González y Pérez.

455—r
CARTAGENA

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de este 

parfado.  ̂ ^  clage y municipaleg, Alcaldes, fuerza de la
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Guardia esvil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la ; d ilación  del 
E scribano I). Francisco B autista y Soria no s*; instruye su
m ario p,or el delito de tentativa. de robo y lesiones contra 
Miguel Moreno García, h q o  de Juan  y Ana, natural de Lor- 
ca, cecino de C artagena, en San Antón, en la calle de la 
Rarrjbla, de treinta y cinco años, casado, jornalero, y ta m 
bién trabaja en las ferias, y en cuya causa be acordado ex* 
p'ádir la pre^enb■ requ isito ria , por la que, en nombra de S. M. 
e j Rey 1'. Alf uso N AI (Q D. G.),.ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap 
tu ra  del referido, sujeto, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
«árceles de esta, «ciudad.

Y p ra que s<o persone en el mismo á hacerle un  emplaza
miento en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, 
contados desL* la  inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G ac e ta  de M adrid; apercibido que de 'tio 
Tendearlo le pa are el perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
g lo  á la  ley por su rebeldía.

Dada en Cartag> na i  27 de Agosto de 1898. =  Mariano 
Lujan.=Pc?r su m andado, Francisco B autista y Sor ano.

J —5451

CASTELLÓN

D, E nrique H uguet Pom ar, Escribano del Juzgado de 
instrucción  de este partido .

0<oy Je y testim onio que en el expediente de ejecución de 
sentencia dim naiote de la causa de que se hará  mención, 
aparece la requisitoria que dice así.:

•«R-‘ q ui s i ton  a D . Miguel Burguete y Giner, Juez de ins- 
iracoim-’ de este partido .1"

Por je presente requisitoria se «llama y busca á Francisco 
iFnrcío M artí, Alias Parnés, hijo de Francisco y de Josefa, de 
Veintidós d o s  -te edad, -soltero, .'jornalero, natural y vecino 
«le esta, ciudad, «uve paradero se ignora, para que comparez
c a  en este Juzgado tal objeto de notificarle la -s<-ntencia dicta- 
^da por la Áutímmc:a d« esta provincia en la cau-sa -que se le 
►ísigmó s hre h *to y trasladarle  á las cárceles de « sta ciudad 
vparo sufi 1 i jena de dos meses y un día de arresto mayor 
*que se l n  >; bajo apercibim iento que e no comparecer 
deypar ia  l j  ¡u icio ñ que haya lugar.

Al pi n íem poruego y encargo á los Sres. Jueces y de* 
ymás A uter o d s y agentes de policía ju d ien ! procedan á la 
busca \ caí ura. dei expresado Francisco García Martí, y

• caso de er i ar * >o Im 'Conduzcan á las cárceles de esta ciudad, 
jpen éna 1 m d aposición.

Dada i t a teLén de la  P lana á 23 de Agosto de 1898.=: 
■Migu 1 H urguete .= P or su m andado, Enrique Huguot.»

Así es d ver y parece de dicho expediente, á que me re
d e ro .

Y paraique consté,^-cumpliendo con lo mando, libro el pre
siente en Castellón é/23 de - Agosto de 1898.=>Enrique H uguet.

J —5419
CASTUERA

D. Manuel Peres Forto, Juez de instrucción de este p a r-  
? tido.

Por la presente m  cita, llam a y emplaza á las personas
• que pudieren P r  razón de un h u r to  de patatas verificado en 

la  noeh • del día, 16 fie Junio últiimo en un olivar del térm ino 
de Zal mea de la Serena, sito en  la. Carrera rriba . propiedad

• del vecino de dicha, villa D . Ma: aueí Cesáreo Gil Benítez y á 
las personas que D hubieran llevado á cabo, para que en el 
térm ino  de veinte días com parezcan ante este Juzgado, las

- p rim eras á rendir la oportuna declaración y las segundas 
con el fruto hurtado; bajo apercibim iento  de que si así no jo 
hacen lee parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio th-ropo ruego y encargo á'fodas las Autor da- ; 
des civiles y mil tares y agentes de la  policía judicial, p ro - ! 
cedan á la busca y ocupación de dicho fruto, capturando á 
las personas en cuyo poder se encontrase, poniéndolas á dis
posición - d > este Juzgado; pues así lo tengo mandado en el 
sum ario-que instruyo e n ‘-virtud del h u rto  n  ferido.

Da dam a '"‘a^ím-ra á 26 de Agosto de l&98.==Manuel -Pérez 
. Porto.=*/or su mandado, José Lafuente. J —5420

COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de insÉrucción de esta 
ovilla de Gol ni en a r Viejo y su partido.

Por el presente edicto se llam a á la p e r s o  na que se crea 
«con derecho á una yegua de Jas seña; que á copitinuaciéii se 
¿expresarán, para que comparezca á reclam arla a nte este Juz
gado, la cual fe fué ocupada á Félix Bermejo Ber nardo el día 
2% del corriente mes en térm ino de N avacem  cía  y se cree 
h ay a  sido sustraída; pues así está acordado en la causa c r i
m ino] que se sigue al Félix Bermejo.

Dado e n ‘Colmenar Viejo á 24 de Agosto de 1898.- -M anuel 
Rom ero González. = E ! Escribano, Bonifacio Q uintan a.

Señas de la caballería.
Una, yegua castaña, de nueve á diez años de edad, de un 

m etro 55 centím etros de alzada, sin hierro ni señal, desi -calza 
de las cuatro  extremidades, con algo de hidropesía artii m iar 
en los dos corvejones, y  algunos pelos blancos en el don m  y 
costillar izquierdo, al parecer preñada. J —5421

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llam a y  emplaza 
á ia persona que pertenezcan los efectos que al final se des
crib irán , hallados por el procesado Antonio Cou^o R odrí
guez en una alcantarilla entre Belmez y Espié!, para que en 
el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á pres
ta r  declaración en el sum ario que con ta l motivo se instruye; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará  eí perjuicio 
consiguiente.

 ̂Dado en Fuenteovejuna á 20 de Agosto de 1898.=Alfi nso 
Gómez.= Per su mandado, Ju an  Angel.

Efectos.
Una navaja de afeitar con las cachas de cuerno. •
Dos pares de tijeras, unas más pequeñas que las otras.
Un zurrón de piel.
Unos zapatos de becerro blanco.
Una m anta con flecos.
Y  una ¡(aqueta. J—5423 j

GRANADA-CAM PILLO

D. A ntonio J , Afán de Ribera, Juez m unicipal é interino ; 
de írisíru. ción del distrito  del Campillo de esta capital. *

En v iitu d  de la presente se cita, llam a y  emplaza á José

Lope Quevedo, alias Panza Arriba, para qu e dentro de diez 
días comparezca ante este Juzgado ó en ^  cárcel de Audien
cia á responder de ios dargos que le r esuít* n en causa sobre 
hurto oe un  reloj, y e n  la que se En decretado su prisión; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lu g a r.

Al nrsm o tiempo r u e g o  y encango á todas las A utorida
des y de ondienDs de la policía judicial procedan á su bus
ca v captura, pouiéndolo en dic\ui cárcel á m i  d i s p o s i c i ó n .

'b ad a  en Granada á 23 de Agosto de ¡898. =  Antonio J. 
Afán de R ibera .= P or m andado de S. 8., Manuel García

J —5424

HUELVA

D. José M aría Lopes, Moreno, Juez m unicipal é interino 
ü in s tru c  *- ióu do esta «ciudad y su partido.

Por la presente se - uega á todas las Autoridades, así ci
viles como md teros, y á los agentes de policía judicial, 
practiquen las más activas diligencias en averiguación del 
paradero de las calía Herí as, cuyos dueños y somas se expre
san á continuación, las cuales fueron sir-frefilas la ir «he 
del 9 al 10 del actual, al sitio olivar de las Tetas, y caso de 
ser habidas las pondrán á mi disposición con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican-su le
gítim a adquisición.

También procederán á la busca, captura y remisión á la 
cárcel de este partido del autor ó autores del hurto de dichos 
semovn-nt- s

Dada en Huelva á 24 de Agosto de 1898.-=José María Ló- 
p ez .= E l actuario, Licenciado Blas F. Toscauo.

Caballerías de D. José Vizcaya Muñoz.
Un potro de tres años, colorado, menos de marca.

Idem de B . Manuel Quintero Llamas.
Una. yegua meana alazana, menos de marca, calzada, lu 

cera, hierro R, con una cicatriz-en la nalga izquierda.

Idem de Antonio García Muñoz.
Yegua torda, romera clara, de ocho años, menos de mar 

ca, con t i  hierro M., con una cicatriz en el lado izquierdo de 
la cara.

Idem de Diego MarUnez Gallardo.
Una j; ca cerrada, castaña, hierro R. en la nalga izquier

da, «alzada de una pata. J —5426

D. José Marín López y Moreno, Juez de instrucción in te 
rino de esta capital y su partido.

Por la presente, y en v iitud  de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por fal
sedad contra Emilio Lara Lab;¡tifa, vecino ue ¿Sevilla, jo rna
lero y de cincuenta y cuatro míos de edad, se oit , llama y 
emplaza á dicho procesado, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia, en el de Sevilla y G a c e t a  d e  
.Ma d r i d , comparezca ante este Juzgauo á responder de los 
cargos que le resultan  en la expresada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
ju ic io  que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles m ilitares y dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en 
la  cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva ¿ 25 de Agosto de 1898.=Jo¿>é María Ló
pez.=E1 actuario , Fernando Bel. J —5452

ILLESCAS

Por la presente, y en v irtu d  de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
Jas diligencias de cum plim iento de una carta o den de la 
lección  prim era de la.A udiencia provincial de Toledo, eiua 

' nada de la causa que por delito de hurto  se sigue contra 
Antonio Alberto Raso, alias Añidur s, y Tomasa Calvo Es- 
colano, alias A ragonesa, vecinos que han sido de Ventas 
de Ret mciosa, y cuyo actual paradero se ignora, se cita en 
forma a los mismos a fin  de que, dentro del térm ino de d ez 
días, contados desde la publicación de la paeseote en ia G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bo eiín oucial de la provincia de To
ledo, comparezc n ante este Juzgado fin de ratificar la con
formidad manifestada ¿por su defensa con las conclusiones 
del Ministerio fiscal, y si están ó no confi rmes con sufrir la 
'pena solicitada por el mismo; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio que h  ya lugar en derecho.

Y para que les sirva de cédula de citación, exp do ia pre
sente, que firme en Uíescas á 28 de Agosto de 1898.=E1 Es
cribano actuario , Ph cido Moya. J —5453

IZNALLOZ

:En causa que se sigue en el Juzgado de instrucción de 
.este partido, y por ia de mi cargo, sobre hurto de varios efec
to s  á José Martínez Scnehes, cuyo hecho tuyo iug  .r en la es
tación  de la líneadérrea de Linares á Almería, dol pueblo de 
Moreda, en el mes de Octubre del año anterior, se ha acorda
do citar de comparecencia ante este referido Juzgado a Don 
Antonio Vargas Martínez, vecino de H íjar, provincia de Al
m ería, cuyo actual ¿paradero se ignora, con objeto de recibir
le declaración; bajó apercibim iento que de no verificaslo en 
el plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la in 
serción de es ta  cédula en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de Ma d r i d , Je parará eí perjuicio que haya lugar.

Iznalioz 24 de Agosto de Í898.=E1 actuario , Rafael Cores.
J —5427

LA PALMA

LU Manuel Morón, J¡&ez de instrucción dle La Palm a y su
parti &Q- , ■ ■ . , . . ,

p0 r la presente se cita y  llam a a dos sujetos, cuyos nom 
bres, c ireunstanejas personales y p andero  se ignoran, que 
como n  xdutas m ilitares viajaron sin billete el 13 de Febrero 
ro últim  o en el tren  de Esc&cena á Huelva, á fin  de que en el 
térm ino . <Û Z días com parezcan en este Juzgado para reci
birles dec la ración en causa que al efecto se instruye; aperci
biéndoles - que, de no verificarlo les parará  el perj uicio á  que 
hubiere lu ^ a r  en derecho. ^

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A u to rid a
des y agentes de policía jud ic ia l que procedan por todos me
dios posibles á la busca y cap ta ra  de los referidos sujetos, y  
si la cm sigue;i, los conduzcan á mi disposición,

Dada en La Palma á 16 de Agosto de 1898,=M anuel Mo
ró n .= P o r su m andado, Licenciado A ntonio Cabrera.

J —5128

LILLO

D. Dionisio Peralta, Juez de instrucíón de este partido de 
Lillo.

Por la presente requisitoria, y corao^ comprendido en el 
número I .u del nrt. <s35 de la ley de Enjuiciam iento cam ina l, 
cito, Humo y emplazo á José Sancho Val verde pro o ad o  en 
este Juzgado por est fa ,  soltero, jornalero, de veintinueve 

ños d̂ . edad, natu ra l de Sum ao-rcel, partido de Afber que, 
y p r o v i n c i a  de Valencia, cuyas demás circunstancias perso
nales no constan, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia d t 
Valencia y G a c e t a  dk M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
pa;a recibirle indagatoria; apercibiéndole que si no lo verifi
ca será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en d-reeho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero a t o d a s  las A utoridades tan to  civiles 
como militare-* y agentes de la policía j <diciú, para que^pro
cedan á la busca, captura y conducción del José Sancho V al- 
verle  á esta cárcel te partido á mi disposic óu.

Dada en Liflo á 26 de Agosto de 1898.=Dionisio Peralta. 
De su orden, Eduardo Gómez. J —5455

MADRID—AUDIENCIA

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Forte, 
d ctada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
hurto, se cita á Aurora Rubio Gamero, Miguel N. y su espo
sa, que han vivido en la callo de la Torrecilla, barrio-¡ei 'h ie r
vo, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
térm ino de tres días, contados desde el siguiente al en que 
e te edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de de
clarar en dicho sumario; hijo  apercibimiento de ser declara
do incurso en la m ulta de 10 pesetas con que s * le conm ina, 
sin perju ;ció de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 27 d- Agesto de 1898.=V.° B.°=E1 Sr. J uct G a
llón.=E1 Escribano, Juan  P. Pérez. J —5456

MADRID—CONGRESO

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del d i-trito  del Congreso de est Curte dic
tada en 22 del actual en el sum ario que se instruye sobre 
hurto  de botellas de licor, se cita á Victoriano Pardo, d® 
doce años, hijo de Pedro, y que decía habitar en la c a l l e  de 
la Pasión, núm. 9. para que comparezca en su sala aud ien 
cia, site en el Palacio d- los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del térm ino de cinco di s, contados fh-sde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los per odí
eos, con objeto de recibirle declaración; bajo epereibirnienta 
de ser declarado incurso en la m ulta de 15 pesetas con que se 
le conmina, sin p- rjuicio de adoptarse otras determ inacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha corauarecencia.

Madrid 22 de Agosto de 1894 =V .° B .°=  Aguilera Melén- 
dez .=E l Escribano, Licenciado Manuel Reyes.

J — 5457

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia é instrucción del di trito  del Congreso de e s t1 Corte, dic
tada en 24 del actual en el sum ario que se instruye sob?*e le
siones de María Villarón, se cita al que el día 8 del actual, á 
las cinco de la m añana, pasara por la calle de las H uertas y  
dej caer á una m ujer produciéndola varias lesiones, para  
que comparezca en su sala audiencia, sita en e! Palacio de 
los Juzg dos, calle del General Castaños, dentr del térm ino 
de cinco días, contados desde ed siguiente al en que este edic- 
t<'fuere inserto en ios periódicos, con objeto de recibirle de
claración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
m ulta de 15 pesetas con que se le conm in•», sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dielia comparecencia.

Madrid 24 de Agosto de 1898.=V .° B .°= A guilera  Me- 
léndez, J —5458

MADRID— HOSPITAL

D. Tomás Sanchis y Valdés, Juez interino de prim era 
inst mcfii y de instrucción del d istrito  del Hospital de esta. 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Lorenza Pérez Gó
mez, que ha vivido en la calle de Méndez Alvaro, núm. 15, 
patio, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G .c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala aud encia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á  los cargos que la resultan en la causa 
que contra ella me hallo instruyendo por lesiones á L uisa 
Fernández; apercibida que de no verificarlo será declarada* 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan.& 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á m i disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 26 de Agosto de 1898.= Tomás Sanchis. =  El E s
cribano, por mi compañero Coronas, Licenciado Pedro Mar
tínez González. J —-5459 .

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de prim era instanc ia y 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Córte. *

Por la presente cito, llamo y emplazo á José González 
Ruiz, de veinticinco años, soltero, jornalero, natu ra l de S an
tander, que ha vivido en la calle de Fernando el Católico, npH> 
mero 6, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que es$a 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de prestar declaración in 
dagatoria y ser reducido á prisión en causa que se le sigue 
por robo de ropas; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar»

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la  
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son; esta
tu ra  alta, de carnes regulares, m oreno 'y  viste pan talón  y 
chaquete de paño azul, kepis y calza zapatos de lona, y en el 
caso de Mr habido lo pongan á mi disposición en este Ju z 
gado.

Madrid 27 de Agosto d e l8 9 8 .= L u is  Rodríguez de Llera. =  
El Escribano, P. H., A polinar Sanz de la Vega, J —5460
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MADRID—UNIVERSIDAD

D. .íosé Alberni y Martínez, Juez interino de primera in s
tancia v de instrucción del distinto de la Universidad de esta
Corte. ,

Por la presente cito, llamo y emplazo a Juan María bor- 
yoles Rod íguez, natural de Madrid, hijo de Juan María y de 
perfecta, de veintitrés años, soltero, empleado particular, que 
ílv ió  en la calle de las Minas, 17, segundo, para que en el 

• término de diez días, contados desde el sigu iente al en que 
esta, requ s doria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pal»ció de los Juzgados, 
calle dei General Castaños, con objeto de ser reducido á p r i
sión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere fugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca d<d expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pido negro, 'ojos garzos, nariz regular, color 
del r o s tr o  m o r e n o ;  viste tra je claro de lana, y en caso de ser 
habido lo pongan a mi disposición en este Juagado.

Mwdrid 27 de Agosto de 1898.:=José Alberni,=K1 Escriba
no, Licenciado V icente Moreno. J—5461

D. José Alberni y M artínez, Juez de p rim era in s tan c ia  y 
de in s t r u c c ió n  del d is trito  de la U niversidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y empl* zo á Manuel Molina de 
Pazos, de treinta y tres anos, casado, cesante, natural de 
Madrid cuyo domicilio y dem*•-s circunstancias se ignoran, 
p a r a  que en el térm ino de diez  ̂días, contados desde el si
guiente ai en que esta requisitoria se i o serte en la Gaceta, 
d e  M a d r i d .  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en causa por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas sen»s personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mí disposi
ción en este Juzgado. #

M a d r id  27 de Agosto de 1898.-=:José Alberni.=E11 Escri
bano, Esteban Unzueta. J—546L

MÁLAGA-MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á A n 
tonio Ruiz Ayala, natural y vecino de Genalguacil, residente 
últim am ente en la Línea de la Concepción, sitio conocido por 
elSabal, de diez y  seis años de edad, hijo de Juan y  Ana, solte
ro, jornalero, sin  instrucción, p ra que dentro del térm ino de 
diez días, que empezar an á contarse desde la publicación de 
la  presente en la  G a c e t a  d e Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro
v incia  respectivam ente, se presente en la cárcel de esta ciu 
dad á responder á los cargos que le resultan en causa sobre 
contrabando de tabaco; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y será de
clarado rebelde.

A sim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades y  fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial m an
den proceder y procedan á la busca, detención y conducción  
á esta cárcel del procesado Citado A ntonio Ruiz Ayala.

Dada en Málaga á 19 de Agosto de 1898.— Francisco Ga
llego. = P or  mandado da S. S., el Secretario, José Ríos y 
Marqués. J—5401

MANCHA REAL

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción del par
tido de Mancha Real.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza al procesa
do Francisco Diego Santos Roso, de oficio carpintero, natu
ral de B urguillos, provincia de Badajoz, de cincuenta y cua
tro años, con instrucción, y cuyo paradero actual se ignora 
por no tener dom icilio conocido, para que en el térm ino de 
diez días, á contar desde la publicación de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder 
de la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al mismo tiempo requiero, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XLII y de la Rrina Regente del Reino (Q. D. G.), á 
todas las Autoridades y  agentes de policía judicial, y  por mi 
parte les ruego, procedan por todos medios posibles á la bu s
ca y captura del indicado procesado, el que ai ir á citarle 
para que se ratificase en el escrito de su defensa, conformán
dose con la  petición fiscal, no fué hallado en su dom icilio, 
ignorándose su paradero, habiéndose decretado por tanto su  
prisión, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dada en Mancha Real á 26 de Agosto de 1 8 9 8 .= Antonio  
R odríguez.=Por su inandado, Pedro Llam as. J—5463

OCAÑA

D. Mariano González Rothvoss> Juez de instrucción de 
esta villa de Ocaña y su partido. -

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á L u
cía de Gracia, natural de la Inclusa de Zaragoza, hija de pa
dres desconocidos, de setenta y cuatro años, vendedora am 
bulante, de estatura regular, pelo canoso, o]os pardos, y  que 
viste pañuelo negro que le cubre el pelo de ja  cabeza, otro 
encim a, de hierbas, otro m antón negro al pecho, falda de cua
dros y m andil de rayas, y  la  cual va acompañada de una  
mujer de cuarenta y tres años, coja del pie derecho; otra jo 
ven, como de diez y j seis anos, y  otra como de doeeyparifique 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción  
de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  presente en la  
cárcel de este partido á responder á los cargos que le resultan  
en causa que contra la m ism a instruyo por hurto de una pie
za de tela al vecino de esta v illa  Felipe Rodríguez; apercibida 
que de no comparecer será declarada rebelde, parándola el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la  policía judi
cial, manden proceder y procedan á la busca, prisión y  con
ducción á esta cárcel de referida Lucía de Gracia.

Dada en Ocaña á 19 de A gosto de 1898. — Mariano G on- 
zález .=P or mandado de S. S ., Rufino Fernández.

J—5429

D. Mariano González R othvoss, Juez de instrucción de 
Ocaña y  su partido

Por el presente hago saber que en  este Juzgado, por la  Es

cribanía del que refrenda, se sigue causa crim inal de oficio 
por haber sido hallado cadáver u n  su je to  desconocido en el 
sitio  llam ado la Picota, extram uros de est ’ población,, en la  
nochf del 11 d tl actual, el cual, s ig u a  cédu la  personal e n 
co n trad a  en tre  sus ropas, y carta  di calidad también, en con
trad», parece que era ¡Santiago "Mesonero G utié rrez , de irein  
ta y ocho años de ed»d, s Ite ro , jo rnalero , r a tu r a l  y vecino  
de 8L Ilumine , con dom icilio en h  Puerta de Toro, núm . 10, 
el año 1895, fecha di la r é t u l o ;  y e n  proveído de este d ía  he 
acordado hacer sala r  a los parientes ó fam iliares del dicho 
sujeto ti fidbcim iento thl mismo en esta bruna, por igno
ra rse  ei paradero  de ellos, a fin do que com parezcan an te  este 
Juzgado , para  recib irles declaración y ofrecerles las acciones 
penales, según dispone el art. 109 de la ley de Enjuiciam ien
to crim inal, y adem as, en su caso, iden tificar com pletam ente' 
la persona del mencionado fallecid o

Y para que tenga t ficto lo a coi dado, se hace público  por 
e«te edicto, que se- insertará tu  la I b e r i A  d f  M adrid  y Bo
letines oficiales de 1 s provincias de Toledo y Salamanca, con 
el obpfo  d qi ll°gue a conocimiento de los interesados.

Lado i- O a 26 de A gosto de 189S.=Marinno Gonzá
lez. = P o r  i n i  m  de S, S., Vicente. Romero Treceno.

J -5 4 6 4

i PALMA DE MALLORCA
í •

D. Antonio Rosselló y Cazador* Juez m u n ic ip a l del d is tr i
to de la  Lonja de esta c iudad , encargado accidentalmente del 
despacho del Juzgado de instrucción de este partido.

Por la p resen te .req u is ito ria  se cita y llam a á B u en av en 
tu r a  Tomás y Mayol, hijo de Ju a n  y de M argarita , n a tu ra l y  
vecino de Sóller, de diez y nueve años de ed d, cuyas dem ás 
circunstancias personales no constan , y hoy de ignorado  p a
radero , para  que en el té rm ino  de qu ince días, á co n ta r des
de la in serción  de la  p resente en la G aceta de Madrid , com
parezca á este Juzgado  a l objeto de decla rar en causa que 
con tra  él y  otros se in s truye  sobre hu rto s; bajo aperc ib im ien
to  que de no verificarlo le p a ra rá n  los perju icios á que haya 
lu g a r  y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de instrucción de la Nación y demás Autosidades, así c v ile s  
como m ilitares y funcionarios de ia policía judicial, que por 
todos los medios que estén á su alcance procedan á averiguar 
el paradero de dicho Buenaventura Tomás, poniéndolo en co- 
nocim ieoto de este Juzgado, caso de ser habido, 

i Palma de Mallorca 20 de A gesto de 1898.—Antonio Ros-
I selló y Cazador.= Ante mí, Antonio María Rosselló.

J J—5465

i PEÑARANDA DE BRACAMONTE

■ D. Leopoldo Castro Saravia, Juez accidental de instruc
ción de Peñaranda de Bracamonte y su partido por hallarse 
el pr pietario usando licencia.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Pedro Corre
dera Manjón, de cuarenta y siete años de edad, de estado ca
sado, profesión sastre,n atu ral de Villoría y vecino de Babi- 
lafuente, en este partido judicial, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca ante este Juzgado y  su sala de audiencia, sita en el lo
cal de la cárcel pública del partido, con el fin de notificarle  

i el auto de procesamiento dictado en la causa seguida contra 
: dicho sujeto por el delito de hurto de conejos y recibirle de

claración indagatoria; bajo apercibimiento de que si no com- 
; parece en dicho térm ino será declarado rebelde y le parará el 
j perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
; Dada en Peñaranda de Bracamonte á 26 de Agosto  
I de 1898.=Leopoldo Castro Saravia. —Por &u mandado, Ma- 
j nuel Gil. J —5430
I POZOBLANCO
i
\ D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta
! v illa  y su partido.
i Por el p resente se cita, llam a y  emplaza al autor ó autores
! que en la m añana  del día 2 del actual ¡sustrajeron una carte- 
I ra con billetes y erectos que al final se expresarán, pertene-
* cíente al vecino de esta v illa  Jo aq u ín  Cabrera Calderón, la
■ cual se dejó o lvidada en el café de la Perla de Villanueva de 
: Córdoba, con el fin de que comparezcan ante este Juzgado 
í dentro  de los diez d ías sigu ien tes a l de la inserción de este
* edicto en la G aceta de M abríd, á responder á los cargos que 
1 le re su ltan  en la  causa que con tal motivo me hallo instru- 
\ yendo.  ̂ ;
I Al propio tiempo encargo  á todas las A utoridades, así
! civiles como m ilita res , p rocedan á la  busca de mencionada 
j cartera, billetes y  dem ás efectos, y  caso de ser habidos los 

pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó perso- 
; ñ a s  en cuyo poder se halla ren , si no dieran suficientes ga- 
\ rantías de su leg ítim a adquisición.
I Dado en Pozoblanco á 25 de A gosto de 1 8 9 8 .= Arcadio

O rtega.=Por su  m andado , L icenciado Mariano Castro Cru- 
[ zado.| Señas de la cartera,
| Una cartera de becerro blanco con cuatro bolsillos, correa
\ y pasador para cerrarla, con las in iciales J. C. hechas en la 
i tapa con agujeritos de taladro, que contenía tres billetes del
* Banco de España de 100 pesetas y otros tres de 25, un libro 
| de cuentas, otro de papel listado, un lápiz y un pliego de> pa  ̂
¡¡ peí de barba. J —5416
\ ; REDONDEL A

I D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción enfila,villa
 ̂ y  partido de Redondela. ;
) Por medio del presente ruego á todas las A utoridades

civiles y  m ilitares y agentes de la policía j ud icia l procedan 
á la busca de los efectos que abajo se expresarán*, lo s cuales 
fueron hurtados de casa de Teresa Godoy Alonso, vecina de 
la parroquia de Mós, la noche del 22 al 23 de Julio  últim o; y  
siendo habidos los pongan á mi disposición con iá s  personas 
en cuyo poder s e  encuentren; pues así lo he abordado en cau
sa que por el expresado delito instruyo.

Dado en Redondela á 2 de A gosto de 1 898— Adolfo Seran- 
te e .= B e  orden de S. S ., Leodegario Rubí Múnroyv

Los objetos robados son:

Diez y siete pesetas 50 céntim os en m onedas de 2 pesetas, 
de peseta, un duro y 2 reales en calderilla.

Un par de pendientes de oro, sin  aro, esm altados, figura  
racim o, á más de medio uso.

Otro del m ism o m etal, con. aro, forma tam bién de racimo, 
esm altados, á medio uso.

Cuarenta cuentas de oro colocadas en una cuerda de gu i
tarra, á más de medio uso.

Un corazón pequeño de oro, á m ás de medio uso.
U n alfiler ó im perdible de oro con una piedra blanca en el 

centro, á medio uso.

Un aderezo con vaden^, aquél de tamaño- regular, con 
bastante Lbor, figurando- r.amos, y  la cadena «delgadita* de 
una s*da vuelta: y poco-peso...

Una escritura de préstam o, hecha por'José AJonse Rodrí
guez, á favor de José Campo Rim ero. J—5402

RIB A DEC-
Licenciado D. Secundino Barcia Arang%. Juez de- instruc

ción  accidente! del partido de Riba dúo.
Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á 

M anuel Odón Valle y Soto,, de veinte años de edad,, soltero, 
hijo de José y Serg a, natural y  vecino de Rihadeo y soldado 
que ha sido del Ejército de Ultram ar, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á c m  tardes- 
de la inserción de la presente en ia G aceta  db Madrid, con
curra ante la  A udiencia provincial de Lugo en virtud de la  
cu usa que se le sigue por estafa y no m  bor concurrido á las 
sesiones del juicio oral señalado en la expresada causa;.baj.o 
apercibimiento de que, en otro caso, le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y  captu
ra del expresado sujrto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado para en seguida ser conducido á la cárcel de Lugo- 
y á disposición de la Audiencia provincial. °

Dada en Ribadeo á. 18 de Agosto de 18 8 ' = Secundino' 
Barcia A rango.= E l actuario, por Santaió, Francisco Salva
dores Robles. J—5403

RUTE

D. Diego Carríón y Corral, Juez de instrucción de esta  
villa y su partid©.

Por ln presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
que resulten autores del hurto de una yegua negra, con la  
marca, un poco calzada de una de las patas, lucera, herrada 
del derecho R., domada,, cerrada, de la propiedad de Víctor 
Molina Gmieva, de esta vecindad,, verificad » en la m adruga
da del 21 del actual en el sitio denominado Huerta de los 
R iegos, de este térm ino.

Ai mismo tiempo ruego y encargo>á todas las A utorida
des civiles, m ilitares é individuos de policía judicial proce
dan á la busca y ocupación de expresada yegua, poniéndola, 
inm ediatam ente á mi disposición con la persona ó personas 
en cuyo poder la encuentren, si no justifican su leg ítim a  
procedencia.

Dada en Rute á 24 de A gosto de 1 8 9 8 .= Diego C arrién.=; 
El actuario, José Priego. J—5467

SAN FERNANDO

A virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera in s
tancia de esta ciudad, en providencia de hoy dictada en los 
autos que se siguen á solicitud de Doña María de las Dolores 
Soriano y Soto, en los que tam bién h n com iared áo  Duña 
Manuela Cuadro Rebolledo, Doña Eloísa y Doña María Josefa  
Rebolledo é Izquierdo, Doña Teresa Rebolledo y Paz y Doña  
Eloísa y D. Manuel Vidal y Soto, y Doña Concepción y D on  
Ricardo V idal y Soto, sin  que estos dos ú ltim os sean aún  
partes en el juicio, sobre que se declare el derecho de herede
ros de D. José María Soto Farfán, vecino que fué de esta c iu 
dad, en la que falleció el 25 de Diciembre de 1876 bajo testa 
mento que otorgó ante el Notario D, Jos i María W arleta y  
Ruiz en 14 de Noviembre de 1873, por el que instituyó por su  
única y universal heredera usufructuaria á su segunda e s
posa Doña María de Jesús Borrachína y Nalda, y por fa lleci
miento de ésta, que ha ocurrido en esta ciudad el 28 de Julio  
del año anterior, nombró herederos en propiedad y usufruc
to á sus sobrinos carnales y á los de su difunta primera es
posa Doña María del Socorro Rebolledo y V illarreal, habien
do dejado también aquel señor una memoria testam entaria, 
que declarada parte integrante del testam ento, fué protocoli
zada en la antedicha Notaría de W arleta en 5 de Marzo 
de 1877, ratificando la institución  referida, se cita por este 
tercero y ú ltim o llam am iento á los que se crean con derecho 
á los bienes de dicha herencia, para qne comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado dentro del térm ino de dos m eses, 
que se contarán desde la fecha de la publicación del presen
te edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniéndose que a l 
comparecer en este juicio se deberán acompañar los docu
mentos justificativos del derecho y el correspondiente árbol 
genealógico, expresándose, si no tuviese n su  d isposición al
guno de aquellos documentos, el archivo en que deban ha
llarse.

Y para que pueda llegar á conocim iento de los interesa
dos, ^e fija el presente; con el apercibimiento de que no será 
oído en este juicio el que no comparezca dentro de este ú lt i
mo plazo.

San Fernando 26 de A gesto d> 1 898 .= V .°  B.°~=Díez fie 
Tejada.=E1 Escribano,■Dionisio Parra. 456—-P

SANLTJCAR DE BARRAMEDA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de in s
trucción de este partido en el cum plím iento á una carta or
den de la Sección tercera de la A udiencia provincial de Cá
diz, se cita á jo s  procesados Juan García Cancino y Diego 
Arias GarcL>, para que en el térm ino de diea días, condados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en 
la  G a c e t a  ©e  M a d r i d , comparezcan anta..este- Juzgado, á fin 
de que t^saga lugar la práctica de una d iligencia  ordenada 
por dicha Superioridad; apercibidos que de no verificarlo se 
procederá contra los m ism os á lo que haya lugar.

Y para que sirva de citación  en forma á dichos procesa
dos, expido Ja presente e n . Sfmlúear de. Barrameda á 23 de 
A gosto de I898 .= E l qctuario, Rafael Casanova. J—5404

SANLUCAR LA MAYOR

D. Francisco R odríguez Pacheco, Juez de instrucción in 
terino de esta ciudad y su  partido.

Por lá  presente requisitoria se cita y llam a á Antonio  
Sánchez González, natural de Córdoba, vecino de Sevilla, ca
lle Torneo, núm . 35, de estado viudo, de ocupación jornale
ro, para que dentro del térm ino de veinte dí^s, á contar des" 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la  
cárcel de este partido á contestar los cargos que le resultan  
en causa que se le sigue en este Juzgado y Escribanía de Don 
Mariano Rodríguez y Rio ja por el delito de hurtos de aves y  
otros efectos, cuyos hechos tuvieron lugar en la v illa  de A l-  
baida; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que hubiere lu gar .

A sim ism o ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civ il y  agentes de policía procedan á la  busca, cap
tura y  rem isión á este Juzgado del expresado A ntonio Sán
chez González.

Sanlúcar la Mayor 23 de Agosto de 1898.=F rancisco Ro
dríguez. = P o r  su mandado? Mariano Rodríguez y Rioja.

1 ' J —5431
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SAN ROQUE

D Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Car* 
men Gavira Poveda, vecina de La Líne*, á fin de que en el 
térm no de diez deas, contados desde el igmente al en que 
apare/ca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo 
letmes o' cíale* de esta provincia y la de M á l a g a ,  comparezca 
en la sala aed encia de este Juzgado con objeto de hacerle 
saher 1 s conclusiones del Ministerio fiscal en la causa que 
se le sigue por esior es; apercibida que de no comparecer 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lug*r.

a 1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civdes y mi! tares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel de refe
rida procesada.

San Roque 22 de Agosto de 1898.=Manuel del Río.= Por 
su mandado, Franco Pozo. J—5405

D. Manuel del Río Toledano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por eí presente edicto cito, llamo y emplazo al autor ó 
autores del hurto de un caballo, pelo castaño oscuro, de alza
da la marca, edad cerrado, capón, Hn hierro, calzado del pie 
izquierdo, sin ninguna otra señal, de la propiedad de Barto
lomé Hormigo V llalta, el cual le fuá hurtado el día 31 de 
Julio anterior de las puertas de la Aduana de la villa de La 
Línea, con *u correspondiente hato, unas aguaderas, cuatro 
cántaros de lata, para leche y una manta de lana negra, para 
que en el término de diez días, contados de^de el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletines cflcioles de esta provincia y la de Málaga, compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado para que presten 
declaración y respondan de los cargos que les resulta»,; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les pararán los per- 
juh •ios que haya, lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca y detención de ios 
indicados autores del hurto del referido caballo, ocupando 
éste, caso de ser habido, de la persona en cuyo poder se en
cuentre, la q u e  también sea puesta disposición de este Juz
gado si no justifica su legítima adquisición.

Dado en !a ciudad de Am Roque 23 de Agosto de 1898.— 
Manuel del R ío.=P or su mandado, Francisco Pérez Tejero.

J—5468
SANTAFÉ

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Rn virtud de la presente se cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
el procesado José María Moreno López, ali s Contrabandista, 
vecino de Albondón, de cuyo domicüio ha desaparecido, igno
rándose su parad-ro; apercibiéndole que si deja de compare 
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca de 
dicho procesado, cuyas circunstancias al final se anotan, y 
caso de ser habido se remita á la cárcel de este partido

Santafé 24 de Agosto de 1898.=José Porcel.=  Por manda
do de S. ó , Francisco Megías.

Señas.
José María Moreno López, alias Contrabandista, natural 

de A íbuñol, vecino de Albondón, casado, arriero, de treinta 
y nueve años de edad, hijo de Pedro y Ana. . J 5406

SANTANDER
El Sr. D. Eladio Gómez Calderón Juez de instrucción del 

partido de Santander, tiene acord do citar, como desde lue
go se hace, al que en 4 de Junio último desempeñaba el car
go de Pagador en las minas de Lolia para que en el término 
de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  
M d r t d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en sumario que irstruyo sobre robo de dinero y prendas á 
Pedro Cossío, en Revilla; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguiente.

Santander 23 de Agosto de 1898.=E1 Secretario, J. Gon
zalo Peiayo. J—5407

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del par
tid» de Santander.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Marcelino Uorochategui, de diez y seis años de edad, hijo de 
Fructuoso, vecino de Herrera en el término municipal de Ca
ma rgo. y cuyo actual paradero se ignora, aunque se le supo- 
pe embarcado para América, á fin de que en el término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, á fin de notificarle el 
auto de procesamiento contra él dictado en sumario sobre 
uso indebido de documentos y practicar otras diligencias en 
el mismo sumario acordadas; apercibido que de no compare
cer dentro del término señalado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido procesa
do Marcelino Gorochategni y lo pongan á mi disposición en 
la cárcel de este partido.

Santander 24 de Agosto de 1898.=Eladio Gómez.~E1 Se
cretario, Licenciado J. Goaazalo Pelayo. J—5408

El Sr. Juez de instrucción del partido de Santander, por 
providencia dictada en sumario sobre lesiones contra Cipria
no Higuera é Higuera, tiene acordada la citación de un tal 
que en la noche del 24 de Julio último, sobre las doce, se ha 
liaba en el paseo de la Alameda Segunda en compañía del Ci
priano, Liberto Rodríguez y otros, entre ellos un cojo que 
tuvo una cuestión con el Liberto, y á varios jóvenes bilbaí
nos que en la madrugada del siguiente día al indicado sepa
raron á los dichos Cipriano y Liberto cuando éstos, frente á 
la panadería La Constancia, se hallaban maltratándose de 
obra, y acompañaron al último hasta que llegó donde dos 
amigos suyos, que marchaban delante, para que en el térmi
no de diez lías, que empezarán á contarse desde la inserción 
de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia y de

la de Vizcaya y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante1 este 
Juzgado, en la cabe de Santa Lucía, de esta e miad, níim, 1, 
tercero, á prestar declaración en eí sumario-antes expresado; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio consiguiente, 
debiendo hacerse presente que los hechos relacionados ocu
rrieron en esta ciudad.

Y para que las citaciones acordadas puedan t e n e r  efecto, 
libro la presente, que firmo en Santander á 24 de Agosto 
de 1898.=E1 Secretario, P. Gonza o Pelayo. J—5469

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magd lena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia, civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Télíez se instruye sumario 
por el deb.to de estafa contra Francisco Carrasco Corredor, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M la Reina Regente (Q. 1). G.), ruego y encar
go á la expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del '-ujeto que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, a disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de ios cargos que contr el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, c* lita
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le p-rara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

¡Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Carrasco Corredor, ag nte de vigilancia que fué 
de este capital, cuyo actual paradero se ignora

Dada en Sevilla á 24 de Agosto de 1898.=Francisco Fer
nández V ior.=El actuario, Licenciado Carlos García.

J —5409

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de Instrucción 
del distrito de la Magdalena

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye 
sumario por el delito de hurto de prendas contra Ma ía Cruz 
S enz, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Ruina Hegente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y Agentes procedan 
á la busca y captura de la sujeta que luego se expresará, po
niéndola en su caso, con las segurida les convenientes, á dis
posición de e-te Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en d cha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuiedo que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
ría Cruz Saenz, natural de Viilarrasa, de treinta á treinta y 
dos anos de edad, que tiene remellado el o,to izquierdo, con 
una cicatriz en el carrdlo del mismo lado, y le f Itan los 
dientes superiores; se ignoran sus demás circunstancias.

Dada en Sevilla á 27 de Agosto de 1898.=Franciseo Fer
nández Vior -==E1 actuario, por mi compañero, Sr. Verger, 
Licenciado José Bergali. J—5470

SEVILLA—SALVADOR

D. José García de Velasco, Juez municipal, interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á To
rnas Sales, que habitó en esta ciudad, plaza de San Leandro, 
numero 5, de oficio polvero, y sin que consten más circuns
tancias, para que dentro del término de veinte días, conta
dos desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en los estrados de este Juzgado, sito en la plaza 
de la Contratación, núm 8, á responder á los c a r g o s  que le 
resultan en causa por estafas á D. Edu rdo de la Fuente y 
Rema; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial procedan á la captura 
del procesado, trasladándolo á estas cárceles, donde lo dejen 
á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
providencia fecha de hoy.

Dada en Sevilla á 22 de Agosto de 1898.—José García de 
Velasco.—El actuario, Manuel Moreno. J—5433

D. José García de Velasco, Juez municipal interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, que empezaran á contarse desde que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Holetin oMcia/ de 
la provincia, á los rematados Lorenzo Alvarez Ferrera, na
tural de Sernadilla, partido judicial de 1a, Puebla de Sanabria, 
provincia de Zamora, vecino de esta capit 1, hijo de Antonio 
y Ramona, de veinticinco años, soltero, panadero, de estatura 
regular, color bueno, carnes regulares, pelo castaño oscuro, 
ojos pardos, cejas al pelo, nariz y boca regulares; Josefa Al
varez Ferrera, de la misma naturaleza y vecindad que el 
anterior, hija de los mismos, casada con Domingo Mezquita,, 
de ocupación su casa, de veintiocho años, de estatura me
diana, ojos pardos, pelo castaño, color bueno, nariz y labios 
buenos, dentadura completa, cejas al pelo, boca regular, y 
Ramona Ferrera Pequeño, de igual naturaleza y vecindad,, 
viuda, de ocupación su casa, de cincuenta y cinco años, hija 
de Lorenzo y Juana, de estatura mediana,"ojos pardos, pelo 
entrecano, color trigueño, nariz y labios regulares, dentadu
ra buena, cejas al pelo, boca regular, para que en el expre
sado término comparezcan en la cárcel pública de esta capi
tal para que extingan la condena que les ha sido impuesta 
por esta Audiencia, provincial en causa que se les siguió por 
insultos á la Autoridad; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego, y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, ordenen la práctica de acti
vas diligencias para la busca y captura de los referidos re
matados, poniéndolos f¿n la expresada cárcel á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Sevilla á *24 de Agosto de 1898.=José García de 
Velasco.=E1 actuario, Licenciado José González Afané.

J—5434

SEVILLA—SALVADOR

D, José García de Velasco y Rice, Juez municipal é inte
rino de primera instancia deí distrito del Salvador de esta 
capital.

En vir tud del presente se cita. llama y emplaza á los he
rederos de D. José R.ivas y Puerta, que fué de esre v íciiádario» 
en el mato de L Racbidera Alta, hortelano, soltero, hijo de 
José y Marín, natura 1 de Motril, pr«>víoch de Granada, de 
cincuenta y tres años, que falleció el 22 de Marzo de i889, 
para que dentro del término de; cinco días que esfc blect? el 
artículo 528 de la ley de Enjuiciamiento civil por haber trans
currido el del primer llamamiento, comp marean en este Juz
gado y ante el Escribano que refrenda en lo#-autos prom©vi- 
dos á instancia de Doña Soledad Camino Espinel par3/ el co
bro de 9.580 reales, intereses y costas, personándose en for
ma, para contestar la demanda: pues al efecto- st? le conLere 
traslado por medio del presente, que se publmaT' en el %@le- 
Un oficial de esta provincia y G a -  e t a  db M a d r  d,. dado el des
conocimiento que se tiene de su actual par dero;: bajo aper
cibimiento de que si no lo ejecutan les pararán loe perjuicios 
que haya lugar.

Dado en Sevilla á 26 de Agosto de I898.=José Garda de 
Velasco. =  E1 actuario habilitado, Licenciado Adolfb Sáncliez 
Meló. 457—P

D. José García de Velasco, Juez municipal é interino de 
instrucción d< l distrito del Salvador de est mu Ld.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al que se 
crea dueño de una burra, que resulta fué hurtada, en la noche 
del 13 de Marzo del presente año de un c- rtijo próxima á la 
carretera que de esta capital conduce á la v lia de D s Her
manas por Antonio Mejía Carmena, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en el Boletín oficial, de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en los est-ad o s  de este luz- 
gado, situado plaza de la Contratación, núm 8, para recibir
le declaración en la causa que se instruye por hurto de dicha 
jument ; bajo apercibimiento que de no ver ¡fie rio en dicho 
término le parará el perjuicio que hubiere lugvr.

Dado en la ciudad de Sevilla á 26 de Agosto de 1898.= 
José García de Velasco.=E1 Secretario, Licenciado R >fael 
Mejía, j  547i

D. José García de Velasco, Juez municipal, interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 
término de veinte dLs, que empezarán á contarse desde el si
guiente al et; que la presente «parezca inserta en la. G a c e t a  
d e  M a d r i d , á José Ramírez Re 1, alias Bayoneta, hijo ele To
más y María de los Angeles, natural de Romos, jornalero, y 
de sesenta y seis años de edad, y Francisca G lis Puebla, hija 
de Francisco y María de los Dolores, natural de Málaga, de 
ocupación las de su sexo, de sesenta, y seis años de edad, am
bos vecinos de esta capital, en calle Pagé del Corro, núm. 91, 
para que se presenten en los estrados de este Juzgado, plaza 
de la Contratación, núm. 8, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en causa por hurto frustrado.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los indiv dúos 
de que se compone la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho- rematad s, trasladándolos estas c reeles 
por tránsitos de justicia, y con las seguridades debidas, de
jándolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 26 de Agosto de 1898.=José García de 
Velasco. =. El actuario, Manuel Moreno. J—5472

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaz por 
térm no de diez días, que empezarán á c ntarse desde que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, al procesado Fed neo Suria Corn jo, natural y 
vecino de esta capital, que habitó en 1 calle Medina, núme
ro 7, hijo de Ricardo y Rosario, de diez y seis anos, soltero, 
tapone,ro, de estatura alta, ojos negros, pelo í era, color tri
gueño, nariz aguileña, labios gruesos, dentadura buena, ce
jas al pelo, boca regular, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que en el expresado término comparezca en 
los estrados de este Juzgado, plaza de la Constr Ge óu, nú
mero 8, á responder de los cargos que le resultan en el su
mario que se le sigue y á otros por hurto; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles corno militares, ordenen la práctica de dili
gencias para la busca y captura de dicho procer do, y con
seguida, lo pongan en la cárcel pública á dispo ición de este 
Juzgado.

D da en Sevilla á 25 de Agosto de 1898.—Juan GordiU© 
Villalón.=E1 actuario, Licenciado José González A t a ñ é

J—5473;

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Francisco Lópea Del
gado, natural de Cádiz, vecino de Sevilla, casado y de; ocupa
ción ebanista, para que en el término de quince chas, que. 
empezarán á contarse desde el de la inserción en la G acela, 
d e  M a d r i d ,  se presente en la cárcel de esta capital en e lm s 
de preso y á disposición de este Juzgado; por tenerlo ayí 
mandado en la causa que se le sigue por falsedad,, por usur
pación de estado» civil; apercibido de que de no presentarse 
en dicho término le parará el perjuicio que ha Ja lugar.

Sevilla 26 de Agosto de !898.=Juan Gordillo Vil 1 alón.
El Escribano* José M. de Chiclana. J—5474

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 
de Si n Vicente de esta ciudad.

Por el presente se cita y emplaza á los parientes de Vicen
ta Cordones Benavente, natural de Cádiz, vecina de, Sevilla 
hija de Antonio y de Josefa, viuda y de sesenta años de edad* 
que falleció violentamente el 26 de Mayo último, para que en 
el término de diez días, que empezarán á contarse desde el de 
la inserción en la G a o . t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este 
Juzgado para ofrecerles la causa que se sigue por dicho hecho; 
apercibidos de que de no presentarse en. dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar

Sevilla 27 de Agosto de 1898.=Juan Gordillo Villa 1 ó n .=  
El Escribano, José M. de Chiclana, J 5475*
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TERUEL

D. Pedro Zanater y Calvo juez  municípal sup lente, ejer- 
"CÜ-n"te el de inGruceión de rI> rute x, ->u pe.rt'do.

Ku virtud c M presente hxgo ^ il i que en este Juzgado se 
sh.;uo ex pedí i ufe de etecuraór) de seuterote, oto> ^ante de 
eáus- puf expendieran de, monede teteu confre 3temo Galve 
Domingo " ^ícente Oteroeme MmUc Rumen en h  qu.> de y-cor- 
de -¡!) (Tiar d) compn recenten uní< este Juzga te, (teatro délos 
ocho dras surutentos a* cu q u e  to rga  lugar te ios* reí -n de 
eítee cútete en Im G /cfta. or btenmn y Brhi>% f jy a l  d é la  
pmvmtea, a dichos Id ateo Ge] ve noaiinyo y Vicente 'Tórnente 
Marte Romea, cuyo doirbtel o g * i pin ira, á fin de requerirles 
al pape de ',a indénuir/aridíi v m ulta a que fueron cunde-na
dos en dicha cansa; b* jo a p tr c 1 imiejito que de no compare
cer Íes parará el perjurara que en derecho haya lugar.

Da-io er. Teruel á II de Araoste de 1898.—Pedro Z ap a te r.=  
Por su: mandado, Blas Junen . J —5410

TOLEDO
D. Nate.lio Gumte: y Morago, Juez de instrucción de esta

ciudad de Toledo y n a  partido.
En vir;ud del presente edicto que .se insertará en el Bole

tín oficial le ésta provincia y < í a c e t a  d e  M a d r i d , se ruega y  
encarna ú todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res é Individuos de policía judicial de la Nación, se proceda 
á la bu tan y captura de un sujeto Mamado Manuel N., de 
trein ta  y tees á tre in ta  y cinco años de edad, soltero, de ofi
cio cantero, es andaluz, os es t-tu ra  regular, buen color, pelo 
rubio, un i bigote y vrate pantalón de pana gris rayada, am e
ricana de lana Usa, color claro, sombrero ancho negro y al
pargato u blancas, euy > actual paradero se ignora, y que en 
la tarde ce i i9 de los eorri uih s estuvo en esta capital en com
pañía do Dionisio Bermúdez le jía s , alias Moreno, del Casar 
de E culona, en la eam taberna dei vecino de esta pobl ción, 
Damian Díaz Ruiz, sita en la calle díd Hospital de Afuera, 
nlimero !2, y caso d*j ser habido se proceda á su detención y 
ocupa ció□ dtd dinero que lleve consigo, p niéndole en la car 
cel de m íe partido á di aposición de este Juzgado; pues a s í  lo 
he acordado en censa que instruv o centra el Dionisio Berma 
dez Vtejtes por hurto  de una alcancía de madera que conte
nía un s 3o pesetas de la propiedad del indicado tabernero 
Damián Díaz Ruiz,

Dado en Toledo á 23 de Agosto de X89S.=Natalio Garniel. 
Por su mendado, V entura M artín, J —5411

TG R RELAY EGA

D. Santiago de la- Escalera y Amblard, Juez de in stru c
ción de Túrrela vega y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 33 del art 855 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, llamo á Juan  Ruiz y Ruiz, de tre in ta  y dos años, n a tu 
ral de Hazas de So lorza no, jornalero, hijo de Ignacio y Ma
nuela, casado u n Isidora Gándara,, y vecino que fué'de la 
Montaña, cuyo paradero actual se ignora, para que en el té r
mino de diez dias, contados desde la inserción en la G c e ta  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á in g resa ren  la 
cárcel dei partido por haberse decretado su prisión provisio
nal en vista de no haber comparecido en los días que se le 

- señalaron-en causa por hurto de ovejas.
Por tan to , ruego á todas las Autoridades y agentes del or

den judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel del 
partido.

Dada eu Torrelavega á 26 de Agosto de 1898.—Santiago 
de la  Escalera <=Por su mandado, Licenciado Ricardo Gómez.

J —5435
TUDELA

 ̂D. Martín! Perillán Marcos, Juez de instrucción de Tudela 
y su pan Ido.

¿Hago saber' que en la  cansa crim inal que instruyo  por ex- 
'pendición áA-hOitetes falsos -tefl Banco de España,, he acordado
la prisión del,proco sudo A gustín Soler y la detención del ve- 

• cino de esta «lucia el. Isidro Znrdoya» y como ambos se han au 
sentado de sus domicilios respectivos sm dejar noticia de su 

.paradero, rm*gc y encargo ■ todas las Autoridades y agentes 
Me las m ism as -se sírvan proceder á la. prisión y detención res
pectivam ente Te los sujetos indicados, poniéndolos á mi dis
posición en las cárceles de este partido.

Daufo en Tíldela á 27 de Agoste de 1898.=Martín Perillán., 
ffle su o ."den, Licenciado Germán Serrano, habilitado.

J -5 4 7 9

VIGO

[Vi, Gum ersindo B ojan y B u jin , Juez de In strucc ión  de la
tillóad  y partido de Viga.'

Jíter k  presente requisitoria se cita  y llam a á Manuel Ro
dríguez y Antonio Rodríguez, p ara  qu e  dentro del térm ino 
de-diez días, que empezarán á contarse desde la inserción, en 
Js ‘Ct&om’t a  d e  V adeid y Boletín oficial de esta provincia,-se 
presenten en la sala audiencia de este Juzgado, calle del P rín
cipe, muña. '60. con el objoto de responder á los cargos que 
contra los mismos resulten  en sum ario  por ten ta tiva  de robo 
en casa de D, José Román Domínguez, vecino de Lavadores; 
bajo • pr re í M u  lento de que sí no com parecen serán declara
dos rebeldes y les pam ráa-los perjuicios á que haya lugar.

A la vez se exhorta  á todas' tes A utoridades y se encarga 
i  los agentes de policía judicial procedan n la bu sea y cap
tu ra  de les expresados Manuel y Antonio Rodríguez, cuyas 
señas se indican, á continuación, y caso de ser habidos los 
detengan y pongan á disposición de este Juzgado en la ca r-  
-cel del partirlo.

DadA en Yigo á 19 de Agosto de 1898. =  Gumersindo B u- 
fá n .= E l Secretario,, Enrique Pita Cobián.

Señas de Manuel Rodríguez.
E sta tu ra  regular, color moreno, nariz y Loca regulares» 

usa barba cerrada y bigote, y representa tener linos tre in ta  
años de edad; viste" tra je  de pana azul y boina,

Señas de Antonio Rodríguez,
Este Ju ra  más bien alta que baja, descolorido, delgado» no 

iim  más que bigote y represento tener unos veinticinco años; 
l is te  traje claro y sombrero de ala ancha. J —9316

VILLACARYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa y su, partido.

Por-el presente se cite y llam a á Ju lián  Martínez Cortes, 
vecino de Qumtamt Opio, y cuyo- actual paradero se ignora, 
á  fin de que dentro del térm ino de' qu in to  día comparezca 
u t a  este Juzgado- i  fia. i,i satisfacer las costas que le h an

sido impne^trs ro r  -a qti* on pst<’ Jir/prdo h 1 le Iri seguido 
sobn hiDto; b*-jo «percibíre-tuuo <oio do oo linearlo proce
der; • loo tro m.s bu:i f por Di ví'i 'L ¡ipr ooo.

í )u  ̂o , n  ̂ ') te r< i \ o i ‘te *]{ \ :o to do ! N98 - Ib dro Mnn*a 
de Ci.í tro,--Por su meridedo, 'budnes J~  fUil'í

ZAMORA

D. ^cdpp For;r',í]¡b‘7 Jut / unirdcqinl «h1 í> ciudad, en 
fuño oír -i di' Jtu1 do ínsínieoióii d̂  < sUv. prrfido.

Por I presente **rq ¡odturi;) m o t y cuspla/'i ó Mnrín Be
rra no Alteos, p ui ¡! re, en tu ral te W rm :!lo de A’qvugí»; á < tea- 
siíclo Blasco, hni sí giiudr ; p--Hi lo. j* rmUer^, n a tu r; I uoLióu, 
y Yi nucí de San Seiruuoo/s::! otiv apellido, h ijabitero, na- 
tursil de Avile, par > oue comp.re'/e‘ rt ante este Juzgado en 
el término de di-z «ií »st y ^in e-n indagatoria que se interesa 
en sumario que s< instruye contra los mismos por robo frus
trado de unas cabullerías.

Al propio tiempo encargo n todas las Autoridades, tanto 
civiles como milit res, den órdenes p¡ ra que se proceda á la 
busca de tales sujetos, y su conducción á este Juzgado, á mi 
disposición.

Zamora 18 de Agosto de 189S.=Felípe Fernández. =  F ran
cisco Miguel. ' J —52.22

ZARAGOZA—-PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Pilar de Zar goza

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gregorio- Blasco García, conocida por Juana y EIndia, hija
de Juan  y de Balate, de veintidós años cte edad, soltera, de
dicada á las ocupaciones domé-ticas, natural y vecina da 
esta capital, h hitante en la calle de tes Arcadas, núm. 7, 
cuyo actual para itero se ignora,, para que -ieD.tr o del término 
dekteo días, contados desee el siguiente a! en que se inserte 
la presente en la G ace ta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, compare-mam en este Juzgado de instrucción del ¡ 
distrito de! Pdnr, sito en la ca te de te Democracia, núm. 64, 
al objeto de notificarle ei auto de prisión dictado por la ex
celentísima au-lieneía provínote! m esta capital en causa 
seguid'), mitre otras, contra te mtema s bre estafa; bajo aper
cibimiento que de no compare-er se te declarará rebelde, pa- 
rán lole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Rogando al pr* pío ttempo á todas Jas Autoridades del 
Reino, asi civiles como m ilit res y agentes de la policía ju 
dicial procedan a la bus¡aif captura y eonauceión á las cá r
celes de esta ciudad de la referida procesada á disposición de 
e s t e  Juzgado.

Dada en Zar-goza a 24 de Agosto de 1898.=Enrique 
Roig,—Luis Molinar. J —5380

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C o m p a ñ i a  T r a n s a t l á n t i c a

Verificado en el día de boy el sorteo trimestral de las obli
gaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, han salido 
de la urna las treinta y cinco bolas números: 278, 301. 593, 
840,867 954, 1.018. 1.364, 1.376, 1.419 i 472, 1.692, 1.720, 
1.771, 2 .13 i, 2 274, 2.348, 2 441, 2 te 5, >.551, 3 118, 3.175,
3 536, 3.678 3.746, 3 802, 4 113, 4.195 4 230, 4 542, 4 558,
4 6 06 , 4 930. 5 039, 5 366, quedando, por consiguiente, 
amortizadas las trescientas cincuenta obligaciones números:
2 771 á 2 780. 3m0l a 3 010, 5.9>1 5 93o, 8.891 a 8 400. 
8 661 á 8 670, 9.531 á 9.540, 10.171 á lO.lg-'b Í 8 631 á 18 640, 
13.751 á 13 760, 14 181 á 14, 190, 14 711 ¿ 14.720, 16 911 á 
16.920, 17 191 » 17 200, 17 701 á 17 710, 21,301 á 21.310, 
22.731 a 22 <40. 2 .471 á 28 4ni), 24.40 a 24 410, 25.041 á 
25.030,25.501 á 25.510, 31 171 á 81.180,31 741 á 81 750» 
35.351 á 35 . 360, 36 771 á 36.780, 37 451 a 37 460». 38 011 á
3 .020, 41.121 á 41 130, 41.941 á 41 ..950x42.291 á 42.300' 
45 411 á 45.420, 45.571 á 45.580» 46 051 á 46 060» 49.291 á 
49.300, 50.311 á 5o.320, 52 651. á. 52.660

Desde el día 1.° de Octubr- próximo se procederá al pago del capital de las citadas obligártenos a mortiz 'das, ó sean 
pesetas 500 cada umq y del cupón núm. 41 de las obligacio
nes en circulación» á razón de pesetas 5» menos impuestos del Gobierno.

E! pago tendrá lugar:
En Barcelona, oficinas del Banco Hísp-'*no Colonial,
En Madrid, oficinas del Banco de C astilla.
En lo - mismos establécírntentos se facilitarán facturas. 
Barcelona l.°  de Septiembre de 1 *98. =  Compañía T rasa t

lántica. =E1 Administrador Gerente» p. p.» S. Izaguirre.
X —-411
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Ayer no hubo parte de lluvias.

Form a parte de este  número de la  G a c e ta  e l  p liego 11 de la s  Senten cías de la  Sa la  segunda del Tribunal Supremo, correspondie n te  a l tomo II.

A N U N C I O S

O IGNACIO LASQUÍBAR Y OLACIREGUI RECTOR
del Seminario eclesiástico de Aguirre, < x  ̂iib:c.ido en 

esta Ciudad de Vitoria
Por el presente edicto cito» llamo y empiezo fi-z frmino 

de treinta días, que se contarán desde esta ñ . b/ • ?os que 
se crean con derecho á las becas y dotaciones Lu-iRuteas por 
el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Agnirre,

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á 
esta Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los i n t e r é s oox firmo ei 
presente de acuerdo con el Patrono de ¡Símpx' U, Lf-ón Va
lencia y Andía, en Vitoria JL° de Septiembre tic 1898.= 
Dr. Ignacio Lasquíbar. .X—394—I

SANTOS DEL DIA

S an  L orenzo  J u s t in ia n o  y  S a n t a  Obdulia» v irgen^  

Cuarenta horas en la iglesia de Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve-—2.a serle. 
16 día de moda*—Z# Sonámbula*

Intermedios en el jardín por la banda fiel Hospicio. 
Entrada» una peseta.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— Viento 
m popa»—El santo de la hidra» —  La revoltosa, —  Pepe Ga
llardo»

TEATRO D I  MARAVILLAS.— A las ocho y medía.— 
La estatua de Don Gonzalo»—Los monigotes»—La túiquila de Na- 
jera»- Un chico en grande y Sin comerlo ni leberlo»

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Cora TMíiía internacional gimnástica» acrobi tica y ecuestre.—El Vúargraph presentará interesantes y vrlad os cuadros, entre lokque figuran una corrida de toros completa, en la que o  loquearán los
espadas Mazzantiní y Reverte.


